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ACTA NÚM. 33/2021 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente Accidental 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Francisco José Ortega Garrido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
f
F
4
Q
P
v
q
d
Y
L

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 15-06-2021 08:52:53
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 2 / 97

 

 

En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 14 de junio de 

2021, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcalde-Presidente Accidental del 

Ayuntamiento de Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero (por ausencia a la 

sesión del Alcalde-Presidente, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal), asistidos 

del Concejal Secretario, Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia 

del Titular  de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes 

expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

Doña. Rosario Soto Rico, asiste a la sesión en condición de invitada. 

  

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 7 

de junio (nº 31/21) y 8 de junio (nº 32/21 extraordinaria y urgente) de 2021. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 7 de junio (nº 31/21) y 8 de 

junio (nº 32/21 extraordinaria y urgente) de 2021, se consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1. Jefatura del Estado, Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 

integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. (BOE num. 134, 5 

de junio de 2021). 

 

2. Ministerio del Interior, Orden INT/552/2021, de 4 de junio, por la que se 

modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los 

criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 

imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 

Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 

sanitaria ocasionada por la COVID-19. (BOE num. 134, 5 de junio de 2021). 

 

3. Ministerio de Sanidad, Resolución de 4 de junio de 2021, de la Secretaría 

de Estado de Sanidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la declaración de 

actuaciones coordinadas frente a la COVID-19. (BOE num. 134,5 de junio de 2021). 

 

4. Ministerio de Sanidad, Orden SND/591/2021, de 10 de junio, por la que se 

prorroga la Orden SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de 

cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de la República de 

la India a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por la COVID-19. (BOE num. 139,11 de junio de 2021). 

 

5. Ministerio de Sanidad, Resolución de 10 de junio de 2021, de la Secretaría 

de Estado de Sanidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre modificación de la 
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declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19. (BOE num. 139,11 de 

junio de 2021). 

 

6. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 

Democrática, Real Decreto 407/2021, de 8 de junio, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones a favor de las entidades locales que prestan 

el servicio de transporte público. (BOE num. 137,9 de junio de 2021). 

 

7. Parlamento de Andalucía Resolución de 26 de mayo de 2021, de la 

Presidencia del Parlamento de Andalucía, por la que se ordena la publicación del 

acuerdo de convalidación del Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se 

aprueba una línea de subvenciones destinadas a las entidades locales autónomas 

andaluzas, para la financiación de actuaciones relacionadas con el desarrollo y 

ejecución de sus competencias, y se modifican varios decretos leyes. (BOJA num. 

108, 8 de junio de 2021). 

 

8. Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, Acuerdo de 1 de 

junio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma en consideración la 

prórroga de las medidas extraordinarias relativas a los Centros de Día para 

personas mayores, Centros de Día y Centros Ocupacionales para personas con 

discapacidad y servicio de ayuda a domicilio. (BOJA num. 107, 7 de junio de 

2021). 

 

9. Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación Orden de 7 de 

junio de 2021, por la que se establece la distribución de las cantidades a 

percibir por las Entidades Locales para la financiación de las Ayudas Económicas 

Familiares correspondientes al ejercicio 2021. (BOJA num. 110, 10 de junio de 

2021).  

 

10. Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo Resolución de 27 de 

mayo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 

que se acuerda la modificación de la distribución territorial de los créditos 

aprobados en la Resolución de 27 de octubre de 2020, modificada por la 

Resolución de 30 de noviembre de 2020, por la que se efectúa la convocatoria 

para el año 2020 de las subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, de 

los Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción 

regulados en la Orden de 18 de octubre de 2016. (BOJA num. 108, 8 de junio de 

2021). 

 

11. Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 

Universidades, Orden de 1 de junio de 2021, por la que se establece el 

calendario de domingos y festivos en los que los establecimientos comerciales 

podrán permanecer abiertos al público durante el año 2022 y se faculta a los 

Ayuntamientos a solicitar la permuta de hasta dos días para el citado año. (BOJA 

num. 109, 9 de junio de 2021). 

 

12. Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local 

Resolución de 2 de junio de 2021, de la Dirección General de Administración 

Local, por la que se convocan para 2021 las subvenciones previstas en la Orden 

de 26 de abril de 2021, de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 

Administración Local, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competititva, 

destinadas a financiar servicios públicos locales en situaciones de mayor 
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demanda estacional o temporal y en otras situaciones extraordinarias, dentro del 

ámbito del plan de cooperación municipal. (BOJA num. 110, 10 de junio de 2021). 

 

13. Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior Orden de 4 

de junio de 2021, por la que se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión 

de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva para el mantenimiento 

de los Servicios Públicos de Comunicación Audiovisual Radiofónica de ámbito 

local. (BOJA num. 110, 10 de junio de 2021). 

 

14. Consejería de Salud y Familias, Acuerdo de 1 de junio de 2021, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta del 

Sistema Sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en centros 

residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 1 de junio de 2021. (BOJA 

num. 107, 7 de junio de 2021). 

 

15. Consejería de Salud y Familias Acuerdo de 8 de junio de 2021, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta del 

Sistema Sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en centros 

residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 8 de junio de 2021. (BOJA 

num. 111, 11 de junio de 2021). 

 

16. Consejería de Salud y Familias Acuerdo de 1 de junio de 2021, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería de 

Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a fecha 1 de junio de 2021. (BOJA num. 108, 8 de junio de 

2021). 

 

17. Consejería de Salud y Familias Acuerdo de 8 de junio de 2021, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería de 

Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a fecha 8 de junio de 2021. (BOJA num. 111, 11 de junio de 

2021). 

 

18. Consejería de Salud y Familias Resolución de 9 de junio de 2021, de la 

Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se establecen 

los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales 

por razón de salud pública en Andalucía para la contención de la COVID-19 

finalizado el estado de alarma, en la provincia de Almería. (BOJA extraordinario 

num. 52, 9 de junio de 2021). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Aprobación de la ampliación del plazo inicial de presentación de las 

proposiciones en el procedimiento de adjudicación del contrato de los “Servicios 

para la transformación digital del Ayuntamiento de Almería”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal-Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la ampliación del plazo de presentación de 

proposiciones para participar en la licitación convocada por el Excmo.  

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de “SERVICIOS PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”. 
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 Que por el Servicio de Contratación se está tramitando el expediente de 

contratación  de los   “SERVICIOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” a instancia del Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones adscrito a la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación. 

 

 Que con fecha 17 de mayo de 2021 la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, en su condición de órgano competente en materia de contratación 

adoptó acuerdo aprobando el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

redactado por el Servicio de Contratación con fecha 16 de abril de 2021  así 

como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por la Jefe de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones con fecha 13 de abril de 2021 

reguladores de la contratación de los “SERVICIOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”. 

 

 Asimismo, mediante dicho acuerdo se determinó el gasto que se derivaba de 

la referida contratación, se designó la Mesa de Contratación y se dispuso la 

apertura del procedimiento de adjudicación del contrato antes mencionado por 

procedimiento abierto señalándose un plazo de presentación de proposiciones de 

TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del 

anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea de 

conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP. 

 

 Que el anuncio de licitación de la contratación de referencia fue enviado 

al DOUE con fecha 25 de mayo de 2021 y publicado  en el Diario Oficial de la 

Unión Europea, en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la 

plataforma de licitación electrónica de la que dispone el Ayuntamiento el día 28 

de mayo de 2021, finalizando el plazo de presentación de proposiciones el 

próximo día 28 de junio de 2021 a las 14:00 horas. 

 

      El 28 de mayo de 2021, es decir, el mismo día que se publicó el anuncio de 

licitación en el DOUE, PLCASP y la plataforma de licitación electrónica de la 

que dispone este Ayuntamiento, se puso a disposición de los licitadores por 

medios electrónicos, mediante su publicación en PLACSP y en la plataforma antes 

indicada, los pliegos reguladores de la contratación de referencia y demás 

documentación complementaria, concretamente la documentación publicada fue la 

siguiente: 

 

- Pliego de Prescripciones Técnicas. 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

- Certificado del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17/05/21. 

- espd-request.pdf. 

- espd-request.xml. 

- Readme. 

- Informe de necesidad de la contratación. 

- Informe de características de la contratación. 

 

 Que el día 3 de junio de 2021,durante el plazo de presentación de ofertas, 

el Servicio de Contratación constató que no habían sido objeto de publicación 

los anexos del Pliego de prescripciones técnicas regulador de la contratación de 

referencia que eran los siguientes: 

 

- F-ANEXO 1-LISTADO DE PROCEDIMIENTOS. 

- F-ANEXO 2-REQUISITOS ESENCIALES. 
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- F-ANEXO 3-SLA. 

 

 Con carácter inmediato a la constatación de la circunstancia antes 

expresada, el mismo día 3 de junio de 2021 a las 12:58 horas, por el Servicio de 

Contratación se procedió a publicar los Anexos de los pliegos de prescripciones 

técnicas antes indicados  en la plataforma de licitación electrónica de la que 

dispone este Ayuntamiento y en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

   

 Que teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 138.1 de la LCSP y en 

los apartados primero y segundo del artículo 136 de la LCSP, con el fin de 

respetar las previsiones contenidas en dichos preceptos legales, el plazo 

inicial de presentación de proposiciones ,que finalizaba a las 14:00 horas del 

día 28 de junio de 2021, debe ampliarse en DIEZ (10) DÍAS NATURALES más – por 

las razones que se expondrán más adelante en el presente informe jurídico -   de 

manera que las proposiciones se puedan presentar hasta las 14:00 horas del día 8 

de julio de 2021. 

 

 Con fecha 7 de junio de 2021, a las 8:07 horas  se ha publicado en  en la 

plataforma de licitación electrónica de la que dispone este Ayuntamiento y en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público nota informativa para poner en 

general conocimiento la circunstancia antes expresada, que se han publicado con 

fecha 3 de junio de 2021 los Anexos del pliego de prescripciones técnicas 

regulador de la contratación de referencia y que por el  por el Servicio de 

Contratación se realizarán los trámites oportunos para que el órgano de 

contratación adopte acuerdo ampliando el plazo inicial de presentación de 

proposiciones en DIEZ (10) DÍAS NATURALES más, finalizando el día 8/07/2021, de 

forma que todos los posibles interesados en la licitación puedan tener acceso a 

la información necesaria para elaborar sus ofertas y dispongan del tiempo 

necesario para su preparación.        

 

 Que por la Directora de Contratación se ha emitido informe jurídico de 

fecha 7/07/2021 en   relación con la ampliación del plazo de presentación de 

proposiciones para participar en la licitación convocada por el Excmo.  

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de “SERVICIOS PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA”. 

 

 Por todo lo expuesto, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Ampliar el plazo inicial de presentación de proposiciones establecido 

en el procedimiento de adjudicación convocado por el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la adjudicación de la contratación de los “SERVICIOS PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” que finalizaba a las 14:00 

horas del día 28 de junio de 2021,  en DIEZ (10) DÍAS NATURALES más de manera 

que las proposiciones se podrán presentar hasta las 14:00 horas del día 8 de 

julio de 2021. Todo ello con el fin de respetar la previsión legal contenida en 

el artículo 138.1 de la LCSP  que establece que los órganos de contratación 

ofrecerán acceso a los pliegos y demás documentación complementaria por medios 

electrónicos a través del perfil de contratante, acceso que será libre, directo, 

completo y gratuito, y que deberá poder efectuarse desde la fecha de la 

publicación del anuncio de licitación o, en su caso, del envío de la invitación 

a los candidatos seleccionados. 

 

 En el supuesto que nos ocupa, los licitadores no han podido disponer de 

los Anexos del pliego de prescripciones técnicas desde la fecha de publicación 
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del anuncio de licitación que fue el el 28 de mayo de 2021 como prevé el 

artículo 138.1 de la LCSP. Dichos Anexos no han sido publicados hasta el día 3 

de junio de 2021, cuando se constató por el Servicio de Contratación que dicha 

documentación no había sido facilitada a los licitadores. Aplicando a este 

supuesto, por analogía, el artículo 136.2 de la LCSP, consideramos que el plazo 

para la presentación de proposiciones debe ampliarse en proporción al tiempo 

transcurrido entre la fecha de envío del anuncio de licitación al DOUE que fue 

el 25 de mayo de 2021  y el día 3 de junio de 2021, fecha en la que se ha 

procedido a la publicación de los anexos antes mencionados, que es un período de 

tiempo superior al exigido legalmente para que los licitadores puedan acceder a 

la información publicada, pues dicha información debería haber estado accesible 

el día 28 de mayo de 2021 , fecha en la que se publicó el anuncio de licitación, 

como exige el artículo 138.1 de la LCSP y todo ello con el fin de los 

licitadores puedan disponer de toda la documentación necesaria para elaborar sus 

proposiciones durante el plazo de presentación de las mismas que, en este caso, 

al estar el contrato sujeto a regulación armonizada, se había fijado en  35 días 

naturales  contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación al DOUE 

con lo cual se hace una interpretación más favorable al licitador.  Por tanto, 

en el supuesto que nos ocupa, el plazo inicial de presentación de proposiciones 

ha de ser ampliado en DIEZ (10) DÍAS NATURALES más, finalizando a las 14:00 

horas del día 8/07/2021.    

 

 2º) Proceder a la publicación la presente acuerdo en el Diario Oficial de 

la Unión Europea, en el Perfil del Contratante de la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público  y 

en la plataforma de licitación electrónica de la que dispone este Ayuntamiento. 

 

 3º) Notificar el presente  acuerdo al Servicio de Tecnologías y 

Comunicaciones adscrito a la  Delegación de Área de Presidencia y Planificación 

en su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del 

contrato.” 

 

 

4.- Aprobación del expediente de contratación de los “Servicios de mantenimiento 

y calibración de aparatos de electromedicina y equipos de medición técnica del 

Servicio de Prevención”, con un presupuesto base de licitación de 15.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la aprobación del expediente de contratación de 

los SERVICIOS MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN DE APARATOS DE ELECTROMEDICINA Y 

EQUIPOS DE MEDICIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, de los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas reguladores 

de la citada contratación, así como del inicio de la apertura del procedimiento 

de adjudicación correspondiente. 

 

Vista la solicitud efectuada con fecha 9 de abril de 2021 por Concejal-

Delegado del Área de Economía y Función Pública para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 
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Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Técnicos 

Municipales Dª. Mercedes Morcillo Zea y Dª. Esther Berruezo García del Servicio 

de Prevención del la Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha 9 

de abril de 2021 que han de regir el contrato de SERVICIOS MANTENIMIENTO Y 

CALIBRACIÓN DE APARATOS DE ELECTROMEDICINA Y EQUIPOS DE MEDICIÓN TÉCNICA DEL 

SERVICIO DE PREVENCIÓN y el pliego de cláusulas administrativas particulares 

redactado por el Servicio de Contratación de fecha 26 de abril de 2021, 

siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos privados de 

servicios mediante procedimiento abierto (pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

licitación electrónica), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 18 de julio de 2018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica de fecha 31 de mayo de 2021, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Octava, apartado e), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, aprobada por Ley 9/2017, de 8 de noviembre en el que se manifiesta que 

se encuentra ajustado a derecho el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que regula la contratación elaborado por la Técnico Medio de 

Gestión de fecha 26/04/21 con el conforme del Jefe de Sección del Servicio de 

Contratación, prestando la conformidad al informe jurídico suscrito por dichos 

funcionarios con la misma fecha. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor Acctal. de fecha 4 de junio de 2021 de acuerdo con 

lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el 

apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

“SERVICIOS MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN DE APARATOS DE ELECTROMEDICINA Y EQUIPOS 

DE MEDICIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN” dada por la Concejal Delegada de 

Presidencia y Planificación, Servicio de Contratación con fecha 26 de abril de 

2021 debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos 

expuestos en el informe emitido por los Técnicos Municipales Dª. Mercedes 

Morcillo Zea y Dª. Esther Berruezo García del Servicio de Prevención del la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha 9 de abril de 2021 y 

que se indica a continuación: 

 

"La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las siguientes: 

 

 Llevar a cabo el mantenimiento y calibración periódica, según legislación 

vigente, de los equipos de electromedicina y equipos de medición técnica 
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del Servicio de Prevención, al objeto de garantizar la máxima exactitud 

posible en los resultados obtenidos por los mismos. 

 Mantener en perfecto estado de conservación los equipos de 

electromedicina, así como equipos de medición técnica, que permitan en 

todo momento, garantizar su correcto funcionamiento. 

 Lograr el mejor estado de conservación de los elementos, partes y 

accesorios que componen los equipos electro médicos y equipos de medición 

técnica, en beneficio de la prevención de riesgos laborales, y maximizar 

la vida útil y de minimizar las averías imprevistas. 

 Cumplir la normativa, técnica y en materia de prevención de riesgos 

laborales, referente a los equipos objeto del Contrato. 

 Proporcionar información técnica y económica al Servicio de Prevención 

cuando un equipo no tenga reparación o haya quedado obsoleto, para que, si 

se considera oportuno, se soliciten propuestas de baja de estos, o bien de 

adquisición de un nuevo equipo" 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por 

el Servicio de Contratación con fecha 26 de abril de 2021, siguiendo el modelo 

de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado abreviado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, formato electrónico), 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018 

, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares redactado por los 

Técnicos Municipales Dª. Mercedes Morcillo Zea y Dª. Esther Berruezo García del 

Servicio de Prevención del la Delegación de Área de Economía y Función Pública 

de fecha 9 de abril de 2021 que han de regir el contrato de “SERVICIOS 

MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN DE APARATOS DE ELECTROMEDICINA Y EQUIPOS DE MEDICIÓN 

TÉCNICA DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN”. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los “SERVICIOS MANTENIMIENTO Y 

CALIBRACIÓN DE APARATOS DE ELECTROMEDICINA Y EQUIPOS DE MEDICIÓN TÉCNICA DEL 

SERVICIO DE PREVENCIÓN” con un Presupuesto Base de Licitación de la citada 

contratación de DOCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS 

(12.396,7€) siendo el IVA 21% que le corresponde de DOS MIL SEISCIENTOS TRES 

EUROS Y TREINTA CÉNTIMOS (2.603,3€) lo cual asciende a la cantidad de QUINCE MIL 

EUROS (15.000 €) correspondientes a las cinco anualidades y siendo su desglose 

el siguiente: 

 

Costes directos 12.396,70 € 

Costes Indirectos 0 € 

Otros Gatos eventuales 0 € 

IVA (21%)  2603,30 € 

 

El Presupuesto Base de Licitación antes indicado se ha calculado de 

acuerdo con los precios habituales de mercado. 

 

El plazo de duración del contrato será será de CINCO (5) AÑOS. 

 

4º) El gasto que se deriva de la presente contratación asciende a la 

cantidad de DOCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS 

(12.396,7€) siendo el IVA 21% que le corresponde de DOS MIL SEISCIENTOS TRES 

EUROS Y TREINTA CÉNTIMOS (2.603,3€) lo cual asciende a la cantidad de QUINCE MIL 

EUROS (15.000 €) y un plazo de duración del contrato será el de cinco (5) AÑOS 

contados a partir de la fecha de formalización del contrato. 
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OBTENCIÓN DEL PRECIO ANUAL DEL CONTRATO  

ANUALIDAD PRESUPUESTO BASE SIN 

IVA 

IVA (21 %) TOTAL, ANUALIDAD 

2021 1446,28€ 303,72€ 1.750€ 

2022 2479,34€ 520,66€ 3.000€ 

2023 2479,34€ 520,66€ 3.000€ 

2024 2479,34€ 520,66€ 3.000€ 

2025 2479,34€ 520,66€ 3.000€ 

2026 1.033,06€ 216,94€ 1.250€ 

 

El gasto derivado de la anualidad de 2021 será con cargo a la aplicación 

presupuestaria A200 920.01 213.00 de “Mantenimiento y Reposición Equipos de 

Prevención” del Presupuesto General Municipal de 2021 

Consta en el expediente documento RC nº de operación 220210008664 de fecha 

26 de marzo de 2021 por importe de 15.000€ con cargo a la aplicación 

presupuestaria antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación para el ejercicio de 2021.  

El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales sucesivos 

correspondientes, quedando sometida la adjudicación de la presente contratación 

a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos correspondientes. 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 01/06/2021, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha 

no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato.  

 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2021 por importe de MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON 

VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (1.446,28 €), más el IVA que le corresponde (21 %) 

que asciende a la cantidad de TRESCIENTOS TRES EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS 

DE EURO (303,72 €), lo que hace un total de MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS 

(1.750,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A200 920.01 213.00 de 

“Mantenimiento y Reposición Equipos de Prevención”, del Presupuesto General 

Municipal de 2021.  

 

Consta en el expediente documento RC nº de operación 220210008664 de fecha 

26 de marzo de 2021 por importe de 15.000€ con cargo a la aplicación 

presupuestaria antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación para el ejercicio de 2021.  

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, considerándose para su 

adjudicación el precio como único criterio , al amparo de lo previsto en el 

apartado 3.g) del artículo 145 de la LCSP que dispone que la aplicación de más 

de un criterio de adjudicación procederá en todo caso en los contratos de 

servicios salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente 

y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo el precio es el único factor determinante 

de la adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por los Técnicos 

Municipales Dª. Mercedes Morcillo Zea y Dª. Esther Berruezo García del Servicio 

de Prevención del la Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha 9 
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de abril de 2021, que dice textualmente: "Se considerará para la valoración de 

las proposiciones y la determinación de la mejor oferta un único criterio de 

adjudicación, el precio, ya que al tratarse de una herramienta consistente el el 

diagnóstico por imagen, las prestaciones están perfectamente definidas 

técnicamente y no es posible variar los plazos de entrega ni modificaciones de 

ninguna clase, siendo el precio el único factor determinante de la 

adjudicación". 

 

El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO ABREVIADO de 

acuerdo con el artículo 159.6 de la LCSP, ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 35.000 euros y entre los criterios previstos en el pliego no hay 

ningún criterio evaluable mediante juicio de valor, procediéndose a la 

publicación del correspondiente anuncio en el Perfil del Contratante del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante.  

 

7º) Para participar en el presente procedimiento no se exigirá a los 

licitadores el requisito de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Licitadores de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía atendiendo a la “ Recomendación de la Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado a los órganos de contratación en 

relación con la aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del 

artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público de 24 de septiembre de 2018” y a la “Recomendación 6/2018, de 8 de 

octubre de la Comisión Consultiva de Contratación Pública a los órganos de 

contratación en relación con la aplicación del requisito de inscripción en el 

Registro de Licitadores del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014” y considerando las circunstancias 

descritas en las mismas relativas a la situación de colapso en que se encuentran 

ambos registros que compromete gravemente uno de los principios esenciales de la 

contratación pública que es el principio de libre concurrencia y que exige a los 

poderes adjudicadores mantener la libertad de acceso a las licitaciones. 

 

8º) En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá Mesa de 

Contratación dado que al tratarse de un procedimiento abierto simplificado la 

constitución del citado órgano de asistencia es potestativa atendiendo a lo 

dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de Contratos del Sector Público y 

artículo 159.6 del citado texto legal y además el órgano de contratación no 

requiere de una asistencia técnica especializada para proceder a la adjudicación 

de la presente contratación ya que las prestaciones objeto del contrato carecen 

de complejidad y están perfectamente definidas desde el punto de vista técnico, 

siendo el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

 

Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema 

telemático, a través de la plataforma electrónica de contratación de la que 

dispone este Ayuntamiento, se garantiza mediante un dispositivo electrónico que 

la apertura de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el 

plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura 

de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No 

obstante lo anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la 
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valoración de las mismas serán accesibles de forma abierta por medios 

informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la 

adjudicación del contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

159.6.e) de la LCSP.  

 

9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y a 

los Técnicos Municipales Dª. Mercedes Morcillo Zea y Dª. Esther Berruezo García 

del Servicio de Prevención del la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública de fecha  

 

10º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para que dicte cuantos 

actos y resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

5.- Adjudicación del contrato menor para el suministro e instalación de bancos 

artesanales en Plaza Venta Gaspar, Barriada de Venta Gaspar, a D. Luis Cantón 

Monge por importe de 8.470,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE BANCOS ARTESANALES EN PLAZA VENTA GASPAR, BARRIADA DE VENTA 

GASPAR, ALMERÍA. 

 

Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área 

de Servicios Municipales de fecha 28 de Mayo de 2021. Visto el informe jurídico 

de la Técnico Superior de Gestión de la Dirección de Gestión Presupuestaria y 

Económica, con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y Económica, 

de fecha 7 de Junio de 2021, en el que entre otros extremos se indica: 

 

“PRIMERO.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función 

Pública, se tramita expediente administrativo de contratación menor, para el 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BANCOS ARTESANALES EN PLAZA VENTA GASPAR, BARRIADA 

DE VENTA GASPAR, ALMERÍA, con un presupuesto base de licitación de OCHO MIL 

CUATRO CIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (8.484,09€) IVA 21% 

INCLUIDO, con el siguiente detalle de artículos: 

 

-Suministro e instalación de 5 agrupaciones de bancos, con las siguientes 

características: 

 

Agrupación 1: Compuesta por 4 unidades de bancos de 1,60 m de longitud. 

Estructura tubular de acero en respaldo, asiento y reposa brazos, con anclaje 

antivandálico. Pintura antioxidante. Tablones de madera de exterior con anclaje 

antivandálico a estructura. Pintura o barniz para exteriores. 

 

Agrupación 2: Compuesta por 5 unidades de bancos de 1,60 m de longitud. 

Estructura tubular de acero en respaldo, asiento y reposa brazos, con anclaje 
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antivandálico. Pintura antioxidante. Tablones de madera de exterior con anclaje 

antivandálico a estructura. Pintura o barniz para exteriores.  

 

Agrupación 3: Compuesta por 2 unidades de bancos de 2,00 m de longitud. 

Estructura tubular de acero en respaldo, asiento y reposa brazos, con anclaje 

antivandálico. Pintura antioxidante. Tablones de madera de exterior con anclaje 

antivandálico a estructura. Pintura o barniz para exteriores.  

 

Agrupación 4: Compuesta por 3 unidades de bancos de 1,60 m de longitud. 

Estructura tubular de acero en respaldo, asiento y reposa brazos, con anclaje 

antivandálico. Pintura antioxidante. Tablones de madera de exterior con anclaje 

antivandálico a estructura. Pintura o barniz para exteriores.  

 

Agrupación 5: Compuesta por 3 unidades de bancos de 1,60 m de longitud. 

Estructura tubular de acero en respaldo, asiento y reposa brazos, con anclaje 

antivandálico. Pintura antioxidante. Tablones de madera de exterior con anclaje 

antivandálico a estructura. Pintura o barniz para exteriores.  

 

Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, se procedió a 

realizar invitación a través de la Plataforma electrónica de contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería (VORTAL) a la única empresa indicada en 

la solicitud de iniciación del expediente de contrato menor de suministro, de 

fecha 18 de Mayo de 2021, que contiene indicación expresa de invitar solamente a 

la única empresa indicada en la mencionada solicitud de inicio. 

 

Se ha recibido la siguiente oferta económica de Luis Cantón Monge: 

 

 
 

Consta en el expediente Informe Técnico de fecha 28 de Mayo del actual, 

emitido por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, y en el que se recoge, entre otros extremos, lo 

siguiente: 

 

A la vista de la petición de fecha 28/05/21 de la Unidad de Servicios 

Generales de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, de informe técnico de valoración de ofertas económicas 

y determinación de la oferta más económica en orden decreciente conforme a los 

criterios de adjudicación relativo a la CONTRATACIÓN MENOR DE SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE BANCOS ARTESANALES EN PLAZA VENTA GASPAR, BARRIADA DE VENTA 

GASPAR, ALMERÍA,  
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Al requerirse oferta económica sólo a una empresa, según indicaciones 

dadas en la Solicitud de inicio desde el Área Gestora, no es posible comprobar 

la idoneidad de la oferta recibida, al no poder comparar con otras las 

adecuación a los precios de mercado. 

 

Obra en el expediente documento de retención de crédito RC, con el 

siguiente detalle 

 

 
 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local.” 

 

Visto el informe de fiscalización favorable, emitido por la Jefa de 

Sección de Intervención, con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 9 de 

Junio de 2021, así como la autorización específica del Concejal de Economía y 

Función Pública, de ejecución del gasto de inversión de igual fecha. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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1º.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

BANCOS ARTESANALES EN PLAZA VENTA GASPAR, BARRIADA DE VENTA GASPAR, ALMERÍA, a 

LUIS CANTÓN MONGE con NIF 34.857.854C por la cantidad total de OCHO MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA EUROS (8.470,00€)IVA 21% INCLUIDO de los que SIETE MIL 

(7.000,00€) corresponden a retribución del contratista y MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA EUROS (1.470,00€) corresponden al IVA 21%. El detalle del suministro es 

el siguiente: 

 

-Suministro e instalación de 5 agrupaciones de bancos, con las siguientes 

características: 

 

Agrupación 1: Compuesta por 4 unidades de bancos de 1,60 m de longitud. 

Estructura tubular de acero en respaldo, asiento y reposa brazos, con anclaje 

antivandálico. Pintura antioxidante. Tablones de madera de exterior con anclaje 

antivandálico a estructura. Pintura o barniz para exteriores. 

 

Agrupación 2: Compuesta por 5 unidades de bancos de 1,60 m de longitud. 

Estructura tubular de acero en respaldo, asiento y reposa brazos, con anclaje 

antivandálico. Pintura antioxidante. Tablones de madera de exterior con anclaje 

antivandálico a estructura. Pintura o barniz para exteriores.  

 

Agrupación 3: Compuesta por 2 unidades de bancos de 2,00 m de longitud. 

Estructura tubular de acero en respaldo, asiento y reposa brazos, con anclaje 

antivandálico. Pintura antioxidante. Tablones de madera de exterior con anclaje 

antivandálico a estructura. Pintura o barniz para exteriores.  

 

Agrupación 4: Compuesta por 3 unidades de bancos de 1,60 m de longitud. 

Estructura tubular de acero en respaldo, asiento y reposa brazos, con anclaje 

antivandálico. Pintura antioxidante. Tablones de madera de exterior con anclaje 

antivandálico a estructura. Pintura o barniz para exteriores.  

 

Agrupación 5: Compuesta por 3 unidades de bancos de 1,60 m de longitud. 

Estructura tubular de acero en respaldo, asiento y reposa brazos, con anclaje 

antivandálico. Pintura antioxidante. Tablones de madera de exterior con anclaje 

antivandálico a estructura. Pintura o barniz para exteriores.  

 

Plazo máximo de Suministro e instalación: Un mes contado a partir del día 

siguiente a la notificación de la adjudicación. 

 

Plazo de garantía: Un (1) año desde el suministro instalación y puesta en 

servicio de los bancos. 

 

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA EUROS (8.470,00€)IVA 21% INCLUIDO con el 

siguiente detalle: 

 

 
 

3º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
f
F
4
Q
P
v
q
d
Y
L

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 15-06-2021 08:52:53
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 16 / 97

 

 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

 

- Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES LA0002605. 

 

-Aplicación Presupuestaria: A900R 45900 61900 INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS y 

A900 45900 61900 INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS.  

 

-Número de referencia del documento Documento RC 22021001897 y 22021001898. 

-Número de operación del documento Documento RC: 220210013152. 

 

CPV:  

39110000-6 Asientos, sillas y productos conexos y piezas correspondientes. 

45421160-3 Trabajos de cerrajería y carpintería metálica. 

45420000-7 Trabajos de instalación de carpintería de madera. 

45233293-9 Instalación de mobiliario urbano. 

 

4º.- Designar Coordinador Municipal del suministro a D. José Antonio 

Bernal Jodar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales tlf. 950 210 000 ext., 3358, debiendo de suscribir acta de recepción 

del presente suministro y remitirla a la Dirección de Gestión Presupuestaria y 

Económica. 

 

5º.- Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado a 

la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Servicios Municipales, al 

Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en 

los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

La Concejal Delegada, Dña. Margarita Cobos Sánchez, se abstiene en la votación 

del siguiente punto, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 

6.- Adjudicación del contrato menor de suministro e instalación de seis (6) 

puntos de acceso Wifi Fortiap, a la mercantil Almerimatik Sistemas Informáticos 

S.A. por importe de 3.101,35 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, 

apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de Noviembre 

2017), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO E INSTALACIÓN  SEIS 

(6) PUNTOS ACCESO WIFI FORTIAP, Visto el informe de la Jefe de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de fecha 2 de junio de 2021. 

Visto el informe jurídico de la Técnico de Administración General, con el 

conforme del Director de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 3 de junio 
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de 2021, en el que entre otros extremos se indica: “1.- Se recibió petición 

fechada el 12 de Mayo del actual de la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación para el SUMINISTRO E INSTALACIÓN SEIS (6) PUNTOS ACCESO WIFI 

FORTIAP. 

 

A dicha solicitud, se adjuntaba informe técnico de necesidad de fecha 11 

de Mayo de 2021, de la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, conformado por la Concejal Delegada del Área, indicando el 

objeto del contrato: “Atender las necesidades de conexión de aquellos 

dispositivos portátiles o móviles que deban conectarse a la Red de Datos del 

Ayuntamiento de Almería, contando para ello con todos los protocolos y medidas 

de seguridad necesarias. 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder 

a la contratación del suministro de SEIS (6) PUNTOS DE ACCESO WIFI FORTIAP. 

(…) El objeto del contrato consiste en el suministro de SEIS (6) PUNTOS DE 

ACCESO WIFI FORTIAP para ampliar la conexión WiFi Corporativa en las distintas 

ubicaciones de la red municipal de datos e integración con el sistema de 

seguridad Fortigate y no se prevé que sea necesario la adquisición de nuevas 

unidades ya que no se trata de un suministro de carácter periódico y 

recurrente.” 

 

Con un plazo máximo del suministro máximo de quince (15) días hábiles, a 

contar desde la fecha de notificación de la adjudicación, y un presupuesto base 

de licitación que asciende a la cantidad de CUATRO MIL CUATROCIENTOS EUEROS 

(4.400,00 €), más NOVECIENTOS VEINTICUATRO EUROS (924,00 €), en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO EUROS 

(5.324,00 €), y se ha calculado atendiendo al precio general de mercado. 

 

2.- La Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica, solicitó oferta a las mercantiles que se indican en 

la solicitud de inicio y publicó el anuncio de licitación en el perfil del 

contratante integrado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, todo 

ello de acuerdo con la solicitud de inicio del Expediente de contratación 

formulada desde la Delegación de Área de Presidencia y Planificación, 

concediendo un plazo de cinco días naturales para la presentación de ofertas, 

que terminó el pasado día 31 de mayo a las 14:00 horas. 

  

Se ha recibido en forma y dentro del plazo establecido las siguientes 

ofertas: 

 

EMPRESA 

Fecha y hora 

presentación 

Base 

imponible IVA 21% 

Importe 

total 

Plazo de 

entrega 

Plazo de 

garantía 

AL-TEC REDES Y 

SISTEMAS S.L. CIF B-

04522686 27/05/2021 7:51 h. 3.831,60 € 804,64 € 4.636,24 € 10 días 5 años 

ALMERIMATIK SISTEMAS 

INFORMÁTICOS S.A. 31/05/2021 13:38 h. 2.563,10 € 538,25 € 3.101,35 € 14 días 5 años 

 

Desde la Unidad de Servicios Generales, se ha solicitado informe técnico 

acerca de la adecuación de las ofertas a las prescripciones del PPT, y con fecha 

2 de junio de 2021, por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, se ha emitido informe, en el que entre otros extremos se indica: 

“(…) Las características de las prestaciones objeto del contrato son: 

 

- Tri radio (802.11 b/g/n/ax 2x2 MU-MIMO, 802.11 

a/n/ac/ax 2x2 MU-MIMO and 1x 802.11 a/b/g/n/ac Wave2, 1x1), internal antennas, 2 x 
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10/100/1000 RJ45 port, BT /BLE, 1x Type A USB, 1x RS-232 RJ45 Serial Port. Ceiling/wall 

mount kit included. For power order:802.3at PoE injector GPI-130 or AC adapter SP-FAP250-

PAX-  

 

 

OFERTAS: 

 

1. ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMÁTICOS S.A.: Presenta oferta y características técnicas que 

cumple con las especificaciones del objeto del contrato. Dicha oferta que asciende a DOS 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS Y DIEZ CÉNTIMOS (2.563,10 €) que incrementado con el 

correspondiente IVA (21%) de QUINIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS Y VEINTICINCO CÉNTIMOS 

(538,25 €) asciende a un total de TRES MIL CIENTO UN EUROS Y TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(3.101,35 €). 

 

2. ALTEC REDES Y SISTEMAS S.L .: Presenta oferta y características técnicas que cumple 

con las especificaciones del objeto del contrato. Dicha oferta que asciende a TRES MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y UN EUROS Y SESENTA CÉNTIMOS (3.831,60 €) que incrementado con el 

correspondiente IVA (21%) de OCHOCIENTOS CUATRO EUROS Y SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (804,64 

€) asciende a un total de CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS Y VEINTICUATRO 

CÉNTIMOS (4.636,24 €). 

 

Por tanto, se propone la adjudicación a ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMÁTICOS S.A. por el 

importe ofertado por dicho licitador, que es de DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS Y 

DIEZ CÉNTIMOS (2.563,10 €) que incrementado con el correspondiente IVA (21%) de 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS Y VEINTICINCO CÉNTIMOS (538,25 €) asciende a un total de 

TRES MIL CIENTO UN EUROS Y TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.101,35 €).” 

 

-Obra en el expediente documento de retención de crédito RC nº referencia 

22021002027 y de operación 220210014253, de fecha 11 de Mayo de 2021, con cargo 

a la aplicación presupuestaria A100R 49100 62600 SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y 

ESTRUCTURAS DE RED, del presupuesto de gasto 2021, por importe de 5.324,00 €. 

 Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local.” 

 

 Visto el informe de fiscalización favorable, emitido por la Jefa de 

Sección de Intervención con el conforme del  Interventor Acctal., de fecha 4 de 

junio de 2021. 

 

Se  eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor mixto de SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

SEIS (6) PUNTOS DE ACCESO WIFI FORTIAP a la mercantil ALMERIMATIK SISTEMAS 

INFORMÁTICOS S.A. con CIF A-04227757, por el precio de TRES MIL CIENTO UN EUROS 

CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.101,35 €), de los que DOS MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y TRES EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (2.563,10 €), corresponden a la retribución del 

contratista y QUINIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (538,25 

€), son en concepto de IVA 21%.  

Plazo de entrega: La entrega se realizará en el plazo máximo de catorce 

(14) días, contados a partir de la notificación del Acuerdo de adjudicación. 

Periodo de garantía: Cinco (5) años, a contar desde la fecha de firma del 

Acta de recepción. 

 

 Clasificación CPV: 32420000-3 Equipo de red.  

                         51300000-5 Instalación equipos comunicaciones. 
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SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto que se deriva de 

la presente contratación por importe total de TRES MIL CIENTO UN EUROS CON 

TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.101,35 €). Con cargo a la aplicación presupuestaria: 

A100R 49100 62600 SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y ESTRUCTURAS DE RED, del 

presupuesto de gasto 2021, documento contable RC con número de referencia 

22021002027 y de operación 220210014253, por importe de 5.324,00 €, de fecha 11 

de mayo de 2021, debiendo anularse el crédito retenido sobrante. 

 

TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a la Ley 25/2013, de impulso de la factura electrónica y 

de creación del registro contable de facturas en el Sector Público, una vez 

prestado el servicio se deberá presentar la factura electrónica correspondiente 

vía web en la plataforma FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), a la cual se ha adherido el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, en la que deberán incluirse los siguientes códigos y 

datos: 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: Delegación de Área de Presidencia y Planificación – Código: 

LA0002558 

 - Aplicación Presupuestaria: A100R 49100 62600 SERVIDORES, ALMACENAMIENTO Y 

ESTRUCTURAS DE RED, del presupuesto de gasto 2021 . 

- Número de operación del documento RC: 220210014253 

- Número de referencia del documento RC: 22021002027 

 

CUARTO.- Designar Coordinador Municipal del contrato a Dª Mª Ángeles 

Galván López, Jefe del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones (Telf. 950 210 000 ext. 3593). 

 

QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entienden 

perfeccionados con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los 

contratistas. 

 

SEXTO.- Notificar este acuerdo a los licitadores y al adjudicatario, y dar 

traslado a la Unidad de Contabilidad, al Responsable Municipal y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

7.- Adjudicación del contrato menor de suministro de tarjetas de proximidad e 

instalación de lectores para control de presencia, a la mercantil Abaco C.E. 

Informáticos S.L. por importe de 9.712,67 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

 “D. Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el SUMINISTRO DE TARJETAS 
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DE PROXIMIDAD E INSTALACIÓN DE LECTORES PARA CONTROL DE PRESENCIA. Visto el 

informe jurídico de la Técnico de Administración General, con el conforme del 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 4 de junio de 2021, en 

el que entre otros extremos se indica: “1.- Se recibió petición fechada el 19 de 

Mayo del actual del Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, 

para el SUMINISTRO DE TARJETAS DE PROXIMIDAD E INSTALACIÓN DE LECTORES PARA 

CONTROL DE PRESENCIA, que se instalarán con los mismos dispositivos, ya 

instalados, en las diferentes dependencias municipales: 

 

- 10 UNIDADES DE LECTOR DE PROXIMIDAD INTERNO DIGITEK. LECTOR DE PROXIMIDAD PARA 

SU CONEXIÓN INTERNA EN TERMINALES DIGITEK ML20 

- 8 UNIDADES DE LECTOR PROXIMIDAD INTERNO SPEC - UNIQUELECTOR DE PROXIMIDAD PARA 

SU CONEXIÓN INTERNA EN TERMINALES SPEC RWT7015LF Y SNT7015LF 

- 1 UNIDAD DE LECTOR/GRABADOR PROXIMIDAD KIMALDI (LECTOR/GRABADOR DE TARJETAS DE 

PROXIMIDAD UNIQUE EXTERNO CON CONEXIÓN USB) 

- 1.500 TARJETAS DE PROXIMIDAD (L/E) en Blanco 

- Instalación y puesta en marcha 

 

 A dicha solicitud, se adjuntaba informe técnico de necesidad de fecha 18 

de Mayo de 2021, de la Técnico de Administración General, del Servicio de 

Personal y Régimen Interior, conformado por Directora de Organización y Función 

Pública, indicando el objeto del contrato: “(…) con objeto de facilitar una 

recuperación paulatina de la actividad presencial de los empleados municipales, 

y a la vez, minimizar el riesgo de contagio entre los mismos, se han estudiado 

varias alternativas que eviten el contacto físico con los dispositivos de 

control de asistencia del personal, dando lugar a la necesidad de que, con los 

mismos dispositivos instalados en las diferentes dependencias municipales, se 

instalen módulos de lectores de proximidad que habiliten para el control de 

asistencia del personal mediante tarjetas de proximidad.” 

  

 Con un plazo máximo del suministro máximo de quince (15) días naturales, a 

contar desde la fecha de notificación de la adjudicación, y un presupuesto base 

de licitación que asciende a la cantidad de OCHO MIL VEINTISIETE EUROS (8.027,00 

€), más MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

(1.685,67 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de NUEVE MIL 

SETECIENTOS DOCE EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (9.712,67 €), y se ha 

calculado atendiendo al precio general de mercado. 

 

2.- La Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica, solicitó oferta a la mercantil que se indica en la 

solicitud de inicio y publicó el anuncio de licitación en la Plataforma de 

licitación, todo ello de acuerdo con la solicitud de inicio del Expediente de 

contratación formulada desde la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública, concediendo un plazo de tres días hábiles para la presentación de 

ofertas, que terminó el pasado día 31 de mayo a las 14:00 horas. 

  

Se ha recibido en forma y dentro del plazo establecido las siguientes 

ofertas: 

 

EMPRESA 

Fecha y hora 

presentación 

Base 

imponible IVA 21% Importe total 

Plazo de 

entrega 

Plazo de 

garantía 

ÁBACO C.E. 

INFORMÁTICOS 

S.L. B47039276 

28-05-2021 

19:00 h. 8.027,00 € 1.685,67 € 9.712,67 € 15 días 1 año 

 

 Desde la Unidad de Servicios Generales, se ha solicitado informe técnico 

acerca de la adecuación de las ofertas a las prescripciones del PPT, y con fecha 

2 de junio de 2021, por la Técnico de Administración General del Servicio de 
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Personal y Régimen Interior, en el que entre otros extremos se indica:  “(…) 

Segundo. Examinada la oferta se comprueba que cumple con los requisitos y 

condiciones exigidos por esta Administración Municipal. 

Por tanto, se concluye que se puede proceder, si así se estima conveniente 

para los intereses municipales, la adjudicación del contrato a la empresa ÁBACO 

C.E INFORMATICOS S.L, CIF B-47039276, por un importe OCHO MIL VEINTISIETE EUROS 

(8.027 €), más el 21% de IVA que asciende a MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (1.685,67 €), lo que hace un total de NUEVE 

MIL SETECIENTOS DOCE EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (9.712,67 €).” 

 

Obra en el expediente documento de retención de crédito RC nº referencia 

22021002295 y de operación 220210014894, de fecha 17 de Mayo de 2021, con cargo 

a la aplicación presupuestaria A200 92000 62300 EQUIPAMIENTO DEPENDENCIAS 

SERVICIOS GENERALES, del presupuesto de gasto 2021, por importe de 9.712,67 €. 

 Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local.” 

 

 Visto el informe de fiscalización favorable, emitido por la Jefa de 

Sección de Intervención con el conforme del Interventor General Acctal., de 

fecha 7 de junio de 2021, así como, la autorización específica del gasto de 

inversión, realizada por el Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, en fecha 7 de junio de 2021. 

 

Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor mixto de SUMINISTRO DE TARJETAS DE 

PROXIMIDAD E INSTALACIÓN DE LECTORES PARA CONTROL DE PRESENCIA, a la mercantil 

ÁBACO C. E. INFORMÁTICOS, S.L. CIF B47039276, por el precio de NUEVE MIL 

SETECIENTOS DOCE EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (9.712,67 €), de los que 

OCHO MIL VEINTISIETE EUROS (8.027,00 €), corresponden a la retribución del 

contratista y MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

(1.685,67 €), son en concepto de IVA 21%. Integrado por las siguientes 

prestaciones: 

 

10 UNIDADES DE LECTOR DE PROXIMIDAD INTERNO DIGITEK. LECTOR DE PROXIMIDAD 

PARA SU CONEXIÓN INTERNA EN TERMINALES DIGITEK ML20 

8 UNIDADES DE LECTOR PROXIMIDAD INTERNO SPEC - UNIQUELECTOR DE PROXIMIDAD 

PARA SU CONEXIÓN INTERNA EN TERMINALES SPEC RWT7015LF Y SNT7015LF 

1 UNIDAD DE LECTOR/GRABADOR PROXIMIDAD KIMALDI (LECTOR/GRABADOR DE 

TARJETAS DE PROXIMIDAD UNIQUE EXTERNO CON CONEXIÓN USB) 

1.500 TARJETAS DE PROXIMIDAD (L/E) en Blanco 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 

Plazo de entrega: La entrega se realizará en el plazo máximo de quince 

(15) días, contados a partir de la notificación del Acuerdo de adjudicación. 

Periodo de garantía: Un (1) año, a contar desde la fecha de firma del Acta 

de recepción. 

 Clasificación CPV: 30233300-4 Lectores de tarjetas inteligentes. 

                         30162000-2 Tarjetas inteligentes. 

          51213000- Servicios de instalación de equipos de 

control horario (fechadores y contadores). 
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SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto que se deriva de 

la presente contratación por importe total de NUEVE MIL SETECIENTOS DOCE EUROS 

CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (9.712,67 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria: A200 92000 62300 EQUIPAMIENTO DEPENDENCIAS SERVICIOS GENERALES, 

del presupuesto de gasto 2021, documento contable RC con número de referencia 

22021002295 y de operación 220210014894, por importe de 9.712,67 €, de fecha 17 

de mayo de 2021. 

 

      TERCERO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a la Ley 25/2013, de impulso de la factura electrónica y 

de creación del registro contable de facturas en el Sector Público, una vez 

prestado el servicio se deberá presentar la factura electrónica correspondiente 

vía web en la plataforma FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), a la cual se ha adherido el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, en la que deberán incluirse los siguientes códigos y 

datos: 

- Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

- Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL) – Código L01040139. 

- Destinatario: Delegación de Área de Presidencia y Planificación – Código: 

LA0002558 

-Aplicación Presupuestaria: A200 92000 62300 EQUIPAMIENTO DEPENDENCIAS SERVICIOS 

GENERALES, del presupuesto de gasto 2021. 

- Número de operación del documento RC: 220210014894 

- Número de referencia del documento RC: 22021002295 

 

    CUARTO.- Designar Coordinadora Municipal del contrato a Dª Isabel Arana 

Ripoll, Jefe de Unidad de Gestión del Servicio de Personal y Régimen Interior 

(Telf. 950 210 000 ext. 2922). 

 

     QUINTO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entienden 

perfeccionados con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los 

contratistas. 

 

     SEXTO.- Notificar este acuerdo al adjudicatario, y dar traslado a la Unidad 

de Contabilidad, al Responsable Municipal y al Servicio de Contratación, a los 

efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público.” 

 

 

8.- Autorización y disposición del gasto correspondiente a intereses de demora 

pendientes de pago, relativo al procedimiento de ejecución de títulos 

judiciales, de BFF Finance Iberia SAU por importe de 1.814,61 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado de Economía y Función Pública, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre: 

VISTO el Auto nº 141/2021, de 21 de mayo, relativo al procedimiento de 

ejecución de títulos judiciales nº 388/2020, negociado G1, del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo núm. 4 de Almería, que estima parcialmente la 
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propuesta de liquidación de intereses formulada por la representación de BFF 

FINANCE IBERIA SAU, con CIF A85812360, dimanante de la Sentencia 79/2020 por la 

que estimaba parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto por 

la actora frente a este Excmo. Ayuntamiento. 

VISTO el documento R de 27/11/2020 con núm. operación 220200055481 

contabilizado de 27/11/2020 por el que se realiza el pago, mediante 

transferencia bancaria, de los intereses ya abonados por este Ayuntamiento 

dimanantes de la precitada Sentencia 79/2020, por importe de 1.641.13.-€. 

VISTO el informe de la Técnico de Gestión de Administración General, de 07 

de junio de 2021, al que presta conformidad el  Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica, en el cual se hace constar lo siguiente: 

“PRIMERO.-  Que con fecha 11 de marzo de 2020 el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo núm. 4 de los de Almería dictó Sentencia 79/2020 por la que 

estimaba parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto por la 

representación de BFF FINANCE IBERIA SAU, frente a este Excmo. Ayuntamiento, 

presentándose por la parte actora demanda de ejecución con propuesta de 

liquidación de intereses que se estima parcialmente, disponiéndose por Auto 

141/2021 relativo al procedimiento de ejecución de títulos judiciales nº 

388/2020, negociado G1, del mismo Juzgado, fijar la cantidad pendiente de pago 

en concepto de intereses de demora en 1.814,61.-€, una vez descontada la suma ya 

abonada por este Ayuntamiento, que deberá ser abonada con cargo a la siguiente 

aplicación del vigente Presupuesto de Gastos para 2021 del Ayuntamiento de 

Almería: A999 934.00 352.00 Intereses de Demora previa la correspondiente 

fiscalización del expediente por la Intervención municipal de fondos. 

SEGUNDO.- Obra en el expediente documento RC de 07/06/2021 con número de 

operación 220210017644 por importe de 1.814,61.-€ a favor de BFF FINANCE IBERIA, 

SAU, con CIF A85812360. 

TERCERO.- Deberá darse cuenta del cumplimiento de lo acordado en el 

referido Auto al Juzgado y a la Asesoría Jurídica.” 

VISTO el informe de FISCALIZACIÓN FAVORABLE de 09 de junio de 2021 emitido 

por la intervención municipal de fondos. 

VISTO el documento contable, de 07 de junio de 2021, RC con núm. operación 

220210017644, correspondiente a los intereses de demora a abonar, de conformidad 

con lo dispuesto en la mencionada sentencia. 

 Procede elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente 

 

P R O P U E S T A    D E    A C U E R D O 

 

 PRIMERO.- Autorizar y Disponer el gasto correspondiente a los intereses de 

demora pendientes de pago, por importe de 1.814,61.-€, (MIL OCHOCIENTOS CATORCE 

EUROS Y SESENTA Y UN CÉNTIMOS), una vez descontada la suma ya abonada por este 

Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Auto nº 141/2021, de 21 de 

mayo, relativo al procedimiento de ejecución de títulos judiciales nº 388/2020, 

negociado G1, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de Almería, 

que estima parcialmente la propuesta de liquidación de intereses formulada por 

la representación de BFF FINANCE IBERIA SAU, con CIF A85812360, dimanante de la 

Sentencia 79/2020 por la que estimaba parcialmente el recurso contencioso 

administrativo interpuesto por la actora frente a este Excmo. Ayuntamiento, que 

deberá ser abonada mediante transferencia a la cuenta corriente del tercero, con 

cargo a la siguiente aplicación del Presupuesto de Gastos para 2021 del 

Ayuntamiento de Almería:  

A999 93400 35200 Intereses de Demora  
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RC contabilizada de 07/06/2021 por importe de 1.814,61.-€, núm. operación 

220210017644 a favor de BFF FINANCE IBERIA, SAU, con CIF A85812360.   

 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo núm. 4 de Almería, al correo electrónico  

AtPublico.JContencioso.4.Almeria.jus@juntadeandalucia.es, a la Asesoría Jurídica 

y a la mercantil BFF FINANCE IBERIA, S.A.” 

 

 

9.- Reconocimiento de la obligación por devolución de ingresos correspondiente 

al reintegro de la subvención concedida al Ayuntamiento de Almería, para la 

ayuda de Orientación Profesional, por importe de 43.114,98 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Examinado el expediente administrativo que se tramita en esta Delegación 

de Área de Economía y Función Pública, con motivo de Reintegro de la Subvención 

Concedida por la Junta de Andalucía, sobre el Programa de Orientación 

Profesional y Acompañamiento a la Inserción, correspondiente a la Convocatoria 

2020. Nº Expte: AL/OCA/0024/2020, y visto informe jurídico de la Jefa de 

Servicio de Fomento del Empleo, así como el informe técnico del Técnico de 

Empleo adscrito al mismo, demás documentación obrante en dicho expediente, así 

como informe de fiscalización obrante en el expediente de fecha 8 de junio de 

2021. 

 

El Concejal Delegado de Economía y Función Pública en virtud de lo 

establecido en el Decreto del Excmo. Sr. Alcalde número 2453/17 de fecha 29 de 

septiembre de 2017, por el que se dispone aprobar la nueva estructura 

organizativa de las delegaciones de áreas y titularidad de las mismas,  eleva a 

la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, órgano legalmente competente 

para la adopción del presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 127 apartado 1 letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003 de 16 de 

diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Reconocer la obligación por devolución de ingresos correspondiente al 

reintegro de la subvención concedida al AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA con NIF nº 

P0401300I para la ayuda de Orientación Profesional en el expediente 

AL/OCA/0024/2020 por importe de CUARENTA Y TRES MIL CIENTO CATORCE EUROS CON 

NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (43.114,98 €) con cargo a la aplicación del presupuesto 

de ingresos A200.45100 SUBV SAE ANDALUCIA ORIENTA, dentro del Proyecto Contable 

denominado 2021/3/ORIEN/1, con número de operación O-920211000008 de fecha 

08/06/2021. 

 

SEGUNDO.- Anular el saldo restante del derecho reconocido. Reconocimiento de 

derechos, DR, A200.45100 Subv. SAE Andalucía Orienta, nº operación 120210000576, 

de fecha 19/03/2021. Importe total: 86.229,96 euros. Saldo: 43.114,98 euros.  

 

TERCERO.- Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente a los 

intereses de demora generados de conformidad con la Resolución de la Dirección 

Provincial de Almería del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 25 de mayo de 2021 

que asciende a la cantidad  de QUINIENTOS OCHENTA CON VEINTIOCHO CENTIMOS DE 

EURO (580,28 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A999 93400 35200 
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INTERESES DE DEMORA por importe de 580,28  euros, con RC nº de operación: 

220210017486 de fecha 3 de junio de 2021. 

 

CUARTO.- El referido reintegro se realizará mediante 2 Cartas de Pago a favor 

del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 

Autónomo de la Junta de Andalucía con CIF Q4100684B por importes de VEINTIUNA 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO 

(21.847,63 €), correspondiendo VEINTIUNA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 

CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (21.557,49 €) al principal y DOSCIENTOS 

NOVENTA CON CATORCE CENTIMOS DE EURO (290,14 €) y nº de documento 0222040046173, 

Código Territorial : SE0401 y Concepto : RS01 - OP CORR. EJERC.CORR, así como 

otra del mismo importe VEINTIUNA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON 

SESENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (21.847,63 €), correspondiendo VEINTIUNA MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (21.557,49 €) 

al principal y DOSCIENTOS NOVENTA CON CATORCE CENTIMOS DE EURO (290,14 €) y nº 

de documento : 0222040046182, Código Territorial : SE0401 y Concepto : RS01 - OP 

CORR. EJERC.CORR 

 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección Provincial del Servicio 

Andaluz de Empleo de Almería, así como a la Unidad de Contabilidad, al Servicio 

de Organización y Función Pública, del mismo modo que a la Intervención 

Municipal.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

10.- Indemnización a la UTE Proyecto Comercial Almeriense, adjudicataria de la 

concesión demanial de una parcela de equipamiento de propiedad municipal para 

uso privativo en AA-CSA-04/160, junto a la rotonda de acceso al estadio de los 

Juegos Mediterráneos, por importe de 81.293,38 €.  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 2º 

LCSP, en relación al escrito presentado con fecha 31 de marzo de 2017 por la 

representación de la mercantil “EMPRESARIOS ALMERIENSES ASOCIADOS PARA PROYECTOS 

COMERCIALES S.L.; GESTPLA INVESRT S.L.; INICIATIVAS PUESTOBELLO, S.L.; 

CAMUNEBRA, S.L.” Unión temporal de empresas denominada en forma abreviada U.T.E. 

PROYECTO COMERCIAL ALMERIENSE CON CIF U-04752432, para que se les indemnice por 

los daños producidos por una serie de servidumbres aparecidas en la parcela 

propiedad municipal y que es objeto de concesión demanial para uso privativo en 

la AACSA-04/160, junto a la rotonda de acceso al Estadio de los Juegos 

Mediterráneos, visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica con fecha 

27/05/2021 y de fiscalización del Interventor Municipal de fecha 07/06/2021, y 

el informe del Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio de 03/06/2021. 

 

VISTO que con fecha 28/09/2012 la Junta de Gobierno Local acordó adjudicar 

provisionalmente dicha concesión a la UTE “PROYECTO COMERCIAL ALMERIENSE”. Una 

vez depositada por ésta la garantía definitiva, por importe de 9.126,34 €, 

correspondiente al 4% del valor del dominio público objeto de la ocupación 

(excluido el IVA), según carta de pago de fecha 23/10/2012 y nº 320120004179, se 
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elevó con fecha 02/11/2012 a definitivo el acuerdo de adjudicación provisional, 

formalizándose en documento administrativo el 19/11/2012 la concesión demanial 

de referencia a favor de la UTE “EMPRESARIOS ALMERIENSES ASOCIADOS PARA 

PROYECTOS COMERCIALES, S.L.- GESTPLA INVEST, S.L.- INICIATIVAS PUESTOBELLO, S.L. 

Y CAMUNEBRA, S.L.”, denominada abreviadamente “UTE PROYECTO COMERCIAL 

ALMERIENSE”, con CIF número U-04.752.432, constituida en virtud de escritura 

pública de fecha 11/10/2012 y núm. 2670 de protocolo del notario D. Alberto 

Agüero de Juan. 

 

VISTO que de de acuerdo con los pliegos económico administrativos que 

rigen en la presente concesión y el contrato suscrito con la unión temporal 

interesada, la parcela concesionada se adjudicó por un periodo de 50 años, 

estableciéndose un canon anual de 120.000 €, a satisfacer por el concesionario 

mediante anualidades anticipadas. Asimismo, habilita el pliego de cláusulas a la 

Administración concedente para la actualización del canon en función del índice 

de precios al consumo. 

La Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo en fecha 24 de octubre de 2014 en 

virtud del cual se acordaba modificar el contrato de concesión demanial de 

referencia en el sentido siguiente “se estima en parte la modificación 

contractual solicitada por el representante de la UTE adjudicataria, aunque no 

en los términos del “Informe Jurídico sobre la repercusión negativa ocasionada a 

la compañía “UTE PROYECTO COMERCIAL ALMERIENSE” por los gravámenes y 

servidumbres afloradas en la parcela AA-CSA-04 y sus consecuencias jurídicas en 

el equilibrio económico-financiero del contrato suscrito por la misma con el 

Ayuntamiento de Almería”, suscrito por Dña. Angelina Fernández Quesada y Dña. 

Pilar Luna Roca. Así, dicha modificación contractual se llevará a cabo, en 

aplicación del art. 67 del RBELA, en los términos descritos en el informe 

económico que obra en el expediente, esto es: bien reduciendo el canon anual en 

igual medida a la merma de edificabilidad constatada por los servicios técnicos 

municipales, lo que aplicado al canon actual de 120.000 euros representa una 

cantidad de 720 euros/año, que será actualizada anualmente de conformidad con la 

variación experimentada por el IPC; o bien ampliando el plazo concesional en 

3,60 meses sobre la duración inicialmente prevista. 

La mercantil concesionaria deberá optar por una de los dos fórmulas 

descritas: bien la reducción del canon anual, bien la ampliación del plazo 

concesional.” 

Habiendo operado la reducción anual del canon concesional. 

 

VISTO que durante la ejecución de las obras contempladas en la licencia de 

obras para la construcción de una nave diáfana en la subparcela 3 de la AA-CSA 

4/160 (licencia de obras nº 2016/35) otorgada a la UTE titular de la concesión 

demanial anteriormente referida se puso de manifiesto la rotura de una tubería 

de grandes dimensiones en la indicada parcela, que generó la paralización de las 

obras en curso y la consecuente reparación de la conduccion de agua aflorada. 

 

A consecuencia de lo anterior la UTE concesionaria presentó escrito en fecha 31 

de marzo de 2017 en virtud del cual reclama al Ayuntamiento de Almería ser 

indemnizado por los conceptos siguientes: 

1. En la cantidad de 175.093,76 € o en su defecto la condonación del canon 

pendiente de abono en la misma cuantía. De por gasto extraordinarios y pérdidas 

de ingresos de alquileres. 

2.En la cantidad de 480.000,00 € o en su defecto la condonación del canon 

pendiente de abono en la misma cuantía por el concepto de perdida de alquileres 

futuros debido a las modificaciones contractuales 

3. Ser compensado en la cantidad de 194.458,39 € de reducción anual en 

dicho importe del canon anual actual en concepto de compensación de los 

perjuicios económicos tenidos, para la compensación del equilibrio del contrato 
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VISTO que en el expediente de Responsabilidad Patrimonial RP50/2017 

iniciado por la ASESORÍA JURÍDICA, que resultó archivado por no concurrir los 

antecedentes de hecho precisos para su Resolución a la vista de la relación 

contractual que existe entre la UTE y este Ayuntamiento de Almería fue emitido 

informe tecnico por el Arquitecto municipal D. Francisco Jurado Terón en fecha 

12 febrero de 2018, informe que obra incorporado al presente expediente a 

efectos oportunos, concluyendo el técnico municipal que los únicos daños 

indemnizables son los gastos acreditados por la concesionaria que guardan 

relación con los conceptos de gastos de reparación de la tubería aflorada, los 

costes indirectos soportados por la empresa con motivo de la ejecución de tales 

obras así como la cantidad estimada de ingresos dejados de percibir por el 

Contrato Arrendamiento HIPER MUEBLE ALMERÍA S.A. que totalizan la cantidad de 

81.293,38 € (IVA excluido) 

 

VISTO el Informe económico.- En fecha 27 de febrero de 2020 se ha emitido 

informe técnico por el economista municipal, D. Antonio Pérez Tornero que se 

incorpora al expediente de conformidad con el siguiente tenor: 

“En referencia al informe verbal solicitado para la determinación de la 

responsabilidad patrimonial efectuada por la U.T.E. PROYECTO COMERCIAL 

ALMERIENSE CON CIF U-04752432, según requerimiento de fecha 5-8-2019.  

De acuerdo a la petición presentada por la U.T.E. con fecha documento presentado 

el 31-3- 2019, donde solicita como reclamación patrimonial sea indemnizado:  

1. En la cantidad de 175.093,76 € o en su defecto la condonación del canon 

pendiente de abono en la misma cuantía. De por gasto extraordinarios y pérdidas 

de ingresos de alquileres. 

2. Indemnizado en la cifra de 480.000,00 € o en su defecto la condonación del 

canon pendiente de abono en la misma cuantía. Por el concepto de perdida de 

alquileres futuros debido a las modificaciones contractuales 

3. Ser compensado en la cantidad de 194.458,39 € de reducción anual en dicho 

importe del canon anual actual en concepto de compensación de los perjuicios 

económicos tenidos, para la compensación del equilibrio del contrato (es decir 

que el ayuntamiento abone anual mente este importe al concesionario por la 

gestión de la concesión). 

DOCUMENTACIÓN: Vista la documentación que se me adjunta y analizado los 

antecedentes que obran en carpetas encuadernadas:  

1. Expediente 2012-01-CONCESIÓN y relación con el expediente RP50/2017 ASESORÍA 

JURÍDICA. Así como el informe efectuado realizado por el Arquitecto municipal D. 

Francisco Jurado Terón de fecha 12 febrero de 2018. 

2. Solicitud presentada por D. José María Tejera Mahiques en nombre y 

representación de la mercantil “EMPRESARIOS ALMERIENSES ASOCIADOS PARA PROYECTOS 

COMERCIALES S.L.; GESTPLA INVESRT S.L.; INICIATIVAS PUESTOBELLO, S.L.; 

CAMUNEBRA, S.L.” Unión temporal de empresas denominada en forma abreviada U.T.E. 

PROYECTO COMERCIAL ALMERIENSE CON CIF U-04752432”.  

INFORME:  

Este técnico ratifica en todos sus aspectos económicos el informe realizado por 

el Arquitecto municipal don Francisco Jurado Terón de fecha 12 febrero de 2018, 

de la sección de contratación y patrimonio de la gerencia de Urbanismo de 

Excelentísimo Ayuntamiento de Almería.  

Como bien indica literalmente en su informe el Arquitecto Municipal en su 

apartado consideraciones previas este informe se circunscribe a las nuevas 

peticiones no incluidas en reclamaciones anteriores que ya se informaron:  

“Dado que con fecha de 20 de julio 2015 se emite informe de carácter técnico 

subscrito por la arquitectos Municipales Ester Elena Belando Garin y el que 
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subscribe, Francisco Jurado Terón, relativo a cuestiones técnicas presentadas , 

en forma de alegaciones con fecha de 28 noviembre de 2014 por la “U.T.E. 

Proyecto Comercial Almeriense” y se vuelven a incluirse en gran medida en la 

reclamación patrimonial del que trae causa el presente informe, remitirse a 

dicho informe, que ratifico y del que se adjunta copia del mismo por lo que no 

se entra a valorar las cuestiones en mismo planteadas en aras a no repetir 

aspectos ya probados e informadas anterior mente. 

En consecuencia, en el presente informe se valoran fundamentalmente las nuevas 

cuestiones planteadas en la reclamación indicada al inicio.”  

Detallo cuadro resumen de lo reclamado y reconocido por el Ayuntamiento en el 

informe anteriormente citado del Arquitecto Municipal Don Francisco Jurado Terón 

de fecha 12 febrero de 2018 del y que este técnico subscribe en su totalidad.  

DAÑO EMERGENTE TOTALES POR LA APARICIÓN DE AFECCIONES SOBRE VENIDAS POR LA QUE 

RECLAMA UN IMPORTE DE 175.093,76 € sin I.V.A.  

A modo de resumen el concesionario reclama los importes siguientes por partidas 

y que el informe del Arquitecto Municipal analiza en su informe del 12 de 

febrero del 2018 procede a estudiar y argumentar su denegación o reconocimiento 

parcial (que considero perfectamente argumentados) y que a la vista de la 

documentación que se me suministra este Economista municipal (técnico económico) 

subscribe en totalidad las argumentaciones, razonamientos y conclusiones. 

 

 
 

Por ello de acuerdo a lo anterior este técnico considera que debe considerarse 

el compensar al concesionario en por este concepto solo la cantidad de 81.293,38 

€  

 

DAÑO LUCRO CESANTE POR DISMINUCIÓN DE IMPORTES DE CONTRATOS DE ALQUILER TOTALES 

480.000 € sin I.V.A.  

Sobre este apartado el informe del Arquitecto Municipal no se pronuncia pero 

expresa claramente las circunstancias de los edificios alquilados la sociedad 

Hipermueble, de acuerdo a su informe donde literalmente señala en la página 20 

de su informe:  

Sobre el edificio 1 señalado que el inquilino Hipermueble Almería S.A. “...no 

ocupa la totalidad dela nave correspondiente al “edifico 1” que cuenta con una 

superficie de 1.052,25 m2 ...por lo que puede deducirse que esta circunstancia 

no pudo ser el motivo de una modificación del contrato de alquiler” y en otro 

punto dice “Es más “Bazar Almerichina, S.L.” inicia con fecha 11/05/2016, los 

tramites de Licencia de obra menor … con superficie de 277,12 m2 ...” y en otro 

apartado hace constar que no consta en el expediente el contrato de alquiler con 

dicha empresa.  

 

Además es clarificador en el informe señalado lo que indica el Arquitecto 

Municipal “Lo que sí puedo constatar es que el “edificio 1” se encuentra 

dividido en dos partes, contando con licencia de Apertura sendas entidades, 

“Hipermueble Almería S.A.“ y “ Bazar Almerichina, S.L.” en una proporción de 

73,66 % 26,34 % respectivamente, atendiendo a la superficie construida.”  

Por todo ello subscribo que el importe reclamado como pérdida de alquiler 

producida en el contrato de Hipermueble Almería S.A, y que reclama como 
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compensación el concesionario sobre los próximos 20 años viene producida 

aparentemente no por las circunstancias del retraso que argumenta el 

peticionario sino más bien por la disminución de los metros contratados debido 

al el fraccionamiento de edificio 1 en dos contratos de alquiler que pasan de 

1000 m2 según señala el contrato aportado a 775 m2 aproximadamente (al 

desconocer importe del contrato de alquiler que no consta en el expediente Bazar 

Almerichina, S.L.,) entiendo que como consecuencia de ello que decae la 

pretensión del interesado por este concepto.  

Por todo ello y subscribiendo el razonamiento del arquitecto Municipal y este 

economista Municipal, considera que la reclamación por este concepto de lucro 

cesante no procede.  

 

 
 

MANTENIMIENTO DEL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, POR LO QUE 

SOLICITA PARA RESTABLECER EL EQUILIBRIO DEL CONTRATO ESTABLECER UN CANON 

NEGATIVO ANUAL DE -194.458,39 €  

 

Quiero señalar que este contrato de concesión se rige por el riesgo y ventura, 

lo señalo porque una vez descartado la reclamación señalada en el punto anterior 

como lucro cesante por perdidas de alquiler y reconocido por el Ayuntamiento 

parcialmente de los daños emergentes por causa de las circunstancias 

sobrevenidas, el informe del departamento de Economía Financiera y Contabilidad 

, subscribe el catedrático D. Andrés Navarro Valera y el profesor D. Juan Lara 

Rubio que efectúa una serie de escenarios sobre la inversión no procede 

considerarlo, ya que está viciado de inicio ya en ningún momento hacen 

referencia a los ingresos de alquiler de la empresa Bazar Almerichina, S.L., lo 

que hace que este se sustente sobre premisas no reales (más bien ficciones) y 

que queda claramente perjudicado al partir de unos ingresos no reales.  

Es de destacar que de acuerdo a los informes técnicos de Urbanismo las 

incidencias detectadas en la construcción no han variado sustancialmente la 

superficie construida, lo que no debe implicar una disminución del plan de 

negocio presentado para la concesión objeto por lo que no corresponde ninguna 

compensación sobre el equilibrio del contrato.  

Sería una temeridad del Ayuntamiento reconocer en un contrato, que 

básicamente se basa en ingreso de alquileres a 50 años, el marcar unas pautas de 

restablecimiento de equilibrio del contrato en base al precio del alquiler de 

las instalaciones sobre los que no tenemos ninguna responsabilidad y mucho menos 

control. De reconocer el principio argumentado por el concesionario, estaríamos 

en el Ayuntamiento en permanente riesgo patrimonial, desapareciendo claramente 

el riesgo y ventura de la concesión.  

 

RESUMEN CONCLUSIÓN: 

 

Por todo ello este técnico informa que considera que la empresa concesionario 

debe ser compensado por el concepto único de daño emergente en un importe de 

81.293,38 € sin IVA que debe ser de acuerdo a los criterios jurídicos que 

determine la gerencia de Urbanismo descontado de los cánones pendientes de 

ingresar.  

Además importe de canon pactado en el contrato no debe ser modificado.  
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Lo que informo que como someto a otro mejor criterio mejor fundado. ” 

 

VISTO que en fecha 25 de junio de 2020 se han dictado por la Concejal 

Delegada del Área de urbanismo e Infraestructuras del Ayuntamiento de Almería 

instrucciones al objeto de que se lleven a cabo los tramites administrativos 

preceptivos para resolver sobre la reclamación planteada por el representante 

legal de la U.T.E. PROYECTO COMERCIAL ALMERIENSE con CIF : U-04752432 en fecha 

31 de marzo de 2017. 

 

VISTO que en fecha 1 de julio de 2020 se evacua trámite de audiencia a los 

interesados, quienes mediante escrito de 21/07/2020 presentan alegaciones al 

respecto. 

 

VISTO que en remitidas las mencionadas alegaciones a los técnicos 

informantes con anterioridad, por los mismos se emiten respectivamente informes 

de fechas 25 de enero y 11 de febrero de 2021, ratificando sus informes 

anteriores. 

 

CONSIDERANDO que para determinar el marco jurídico regulador de la 

relación contractual en la que se desenvuelven las relaciones del concesionario 

U.T.E. PROYECTO COMERCIAL ALMERIENSE con el Ayuntamiento de Almería, en cuanto 

que nos encontramos en presencia de una concesión demanial, negocio jurídico 

patrimonial que recae sobre una parcela de dominio público municipal, no se 

trata de un contrato público administrativo, estando por tanto excluido del 

ámbito de aplicación de la normativa de contratación del sector público conforme 

al art. 4.1.o) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público de 

14 de noviembre de 2011, aplicándose solamente para la adjudicación de la 

concesión, como señala el art. 58.2 del Decreto 18/2006, de 24 de enero , por el 

que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.  

De lo anterior se deriva que el marco jurídico normativo en virtud del cual ha 

de resolver el presente expediente lo constituyen los siguientes textos 

normativos: 

a) Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 

Públicas y Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba 

el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 

de las Administraciones Publicas 

b) Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía.  

c) Decreto 18/2006, de 21 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.  

d) Real Decreto 1372/1.986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de bienes de Entidades Locales.  

e) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Publicas. 

f) Ley 40/2015 de 01 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Publico. 
g) Ordenanzas locales reguladoras de los bienes de la Entidad Local. 
h) Disposiciones administrativas y civiles, de carácter supletorio.  
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CONSIDERANDO en relación al objeto de la petición formulada por el 

concesionario.- El concesionario realiza una petición que de manera sucinta y al 

objeto de no incurrir en reiteraciones innecesarias se circunscribe a la 

solicitud de una de indemnización por conceptos diversos planteando de manera 

indirecta una modificación del contrato de concesión demanial para restablecer 

el equilibrio económico de la concesión, y adjunta a su solicitud documental 

diversa entre la que se incluye un informe técnico económico que llega a 

concluir que el importe del canon concesional alcanzaría importes de signo 

negativo a lo largo de la vida de la concesión demanial, esto es, que la 

indemnización que reclama importaría una cantidad que no podría verse compensada 

en modo alguno con los cánones que se devenguen a lo largo de la vida de la 

concesión demanial y que llegaría el propio Ayuntamiento de Almería a una vez 

compensados todos los cánones reconocer obligaciones con cargo a su presupuesto 

de gastos para ordenar el pago por dicho concepto en favor del concesionario.  

La solicitud del concesionario no puede ser estimada en su totalidad y a este 

respecto es preciso realizar diversas consideraciones: 

Dispone el art. 67 del Decreto 18/2006 de 18 de enero por el que se aprueba el 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en sus apartados 2 a 4 que 

“Otorgada la concesión no se podrán introducir modificaciones sustanciales en el 

proyecto y en las condiciones económicas.  

Se considerarán modificaciones sustanciales las que superen el treinta por 

ciento del presupuesto de las obras o el quince por ciento de cualquiera de las 

condiciones económicas. 

3. Las modificaciones requerirán autorización motivada de la Entidad Local 

concedente, previo informe técnico. 

4.- Las modificaciones acordadas por la Entidad Local concedente serán de 

obligado cumplimiento por el concesionario cuando no superen los límites del 

apartado segundo del presente artículo, debiendo mantenerse el equilibrio 

económico de la concesión.” 

 

De los preceptos invocados se desprenden diversas cuestiones, la primera que la 

modificación de una concesión demanial es en todo caso una potestad publica que 

ostenta la Administración concedente y que ha de responder en todo caso a la 

concurrencia de justa causa de interés publico que fundamente su modificación, y 

verificado lo anterior, habrá de atenderse en todo caso a las especiales limites 

establecidos por la normativa patrimonial para la modificación del contrato de 

concesión demanial, circunstancias, una y otra, que no concurren en el presente 

expediente. Esto es, no subyace en el presente expediente justa causa para que 

por parte del órgano de contratación se proceda al ejercicio de la potestad de 

modificación de las condiciones económicas de la concesión sin que quepa en modo 

alguno admitir como justa causa la pretendida por el concesionario relativa al 

restablecimiento del equilibrio económico de la concesión, figura ésta que no 

opera en el ámbito del contrato de concesión demanial y que sí opera, aunque de 

manera muy excepcional, en el contrato administrativo de concesión de obra 

publica que no es el caso que nos ocupa en este expediente, es decir, el 

contrato de concesión demanial es en todo caso a riesgo y ventura del 

contratista sin que se haya previsto en el Pliego de condiciones que rigen en la 

presente contratación la garantía de un margen de ingresos o una rentabilidad 

mínima de la explotación de la parcela municipal objeto de concesión, esto es, 

no existe para el concesionario una garantía en el pliego de condiciones del 

riesgo operacional que subyace a la explotación de las construcciones que se 

implanten en la parcela. 
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Sin perjuicio de que no quepa admitir a tramite una solicitud de ejercicio por 

parte del órgano de contratación del ius variandi del contrato de concesión 

demanial no puede desconocer esta Administración que las condiciones en que 

figura descrita la parcela objeto de concesión en la documentación que integra 

el contrato de referencia no ha resultado absolutamente fiel a la realidad, de 

hecho ya se tramitó una modificación de la concesión demanial por una merma en 

el aprovechamiento del objeto tal y como consta en los antecedentes del 

presente, la rotura de la tubería y su posterior reparación por parte de la 

concesionaria es desde luego un coste que en modo alguno tiene el deber jurídico 

de soportar y que ha de ser indemnizado por esta Administración de conformidad 

con las reglas generales del derecho civil, en este aspecto es preciso apuntar 

que el daño ha de guardar relación directa con la omisión o deficiencia 

descriptiva del pliego que rige en la presente concesión que es a todas luces la 

Ley del contrato, ha de ser ponderable económicamente y debe acreditarse que el 

daño alegado es menor gasto repercutible frente a la Administración, esto es, 

que el sujeto que ha sufrido el daño que repercute a la administración ha 

ponderado cuantos medios obran a su alcance para minimizar el coste que 

posteriormente traslada a la Administración.  

 

Centrándonos ya en la procedencia o no de la indemnización de daños generada por 

la omisión de información en relación a la preexistencia de esa conducción de 

agua en la parcela objeto de la concesión y su posterior reparación por parte de 

la propia concesionaria es procedente establecer las siguientes consideraciones. 

 

Para un correcto análisis de la cuestión que nos ocupa hemos de partir del 

principio según el cual la administración debe responder de sus incumplimientos 

dado que, como señala la sentencia de la Audiencia Nacional de 25 de marzo de 

2009, «la juridicidad inmanente a la institución (del contrato) es absolutamente 

proclive a la compensación integral del contratista de todos los daños y 

perjuicios sufridos por todas las decisiones de la Administración Pública».  

De hecho, la propia Constitución consagra con carácter general en su artículo 

9.3 el principio de la responsabilidad de los Poderes públicos, principio que 

concretan sus artículos 106.2 y 121 en los ámbitos, respectivamente, de la 

responsabilidad administrativa extracontractual y la responsabilidad por daños 

causados por error judicial o que sean consecuencia del funcionamiento anormal 

de la Administración de Justicia, es por ello que el artículo 9.3 de la 

Constitución fundamenta por sí mismos la responsabilidad patrimonial de todos 

los Poderes públicos, es evidente que la Administración ha de responder de los 

daños que cause en el seno de la relación contractual. Atentaría contra la 

esencia misma del contrato y las más elementales exigencias de justicia material 

que están en la base de nuestro sistema jurídico el que el contratista hubiese 

de padecer los efectos dañosos derivados de actuaciones de la Administración 

contratante.  

No obstante lo anterior, se ha de analizar si en el supuesto que nos ocupa si el 

eventual incumplimiento de la Administración provoca daños al contratista, ya 

que puede igualmente darse la circunstancia de que se deba considerar probada la 

concurrencia de incumplimiento contractual por la Administración y que no se 

pueda considerar verificado un daño efectivo y por tanto resarcible al 

contratista. 

 

Ante la ausencia de regulación expresa en las normas administrativas reguladoras 

de la concesión demanial, se ha de acudir a los preceptos del Código civil, 

norma en la que se contiene el régimen general de la contratación y que resulta 

igualmente aplicable a la presente concesión demanial como derecho supletorio. 

 

En este sentido el artículo 1101 del Código civil dispone que «Quedan sujetos a 

la indemnización de los daños y perjuicios causados los que en el cumplimiento 
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de sus obligaciones incurriesen en dolo, negligencia o morosidad, y los que de 

cualquier otro modo contravinieren el tenor de aquéllas». Existe, una amplia 

jurisprudencia de la Sala 1ª del Tribunal Supremo que insiste en que para que 

exista responsabilidad contractual es necesario que concurran los siguientes 

elementos: 

«El personal; una actividad positiva u omisiva; la producción de un resultado 

perjudicial para alguien, y una relación de causalidad entre la acción 

desarrollada y la consecuencia producida».  

 

Es, en definitiva, una responsabilidad que supone «la preexistencia de un 

vínculo o relación jurídica contractual”, vertebrada sobre el elemento de la 

culpa y cuya aplicación «se sustenta en el hecho indubitado de que el 

incumplimiento de una obligación por una de las partes haya causado un daño o 

perjuicio a la otra”, daño que ha de ser indemnizado en su integridad, «por 

cuanto el resarcimiento tiene por finalidad volver el patrimonio del afectado a 

la disposición en que se encontraría de no haber mediado el incumplimiento” o, 

lo que es lo mismo, «reequilibrar la economía del acreedor tras el daño 

patrimonial sufrido por causa del incumplimiento».  

Si bien se habrá de atender a que si la indemnización de daños y perjuicios 

procura, en expresión de J. Castán, “la obligada restauración del desequilibrio 

producido en el patrimonio del acreedor por el incumplimiento de la obligación 

imputable al deudor», ese mismo equilibrio exige que, cuando ambas partes hayan 

incumplido, cada una haga frente a sus responsabilidades, compensando en su 

caso, como señala, entre otras, la Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de marzo 

de 2004, las deudas correspondientes, para lo que se requiere, según establece 

igualmente la jurisprudencia, que se trate de «deudas líquidas y exigibles”. 

Expresado de otro modo, la parte que en el cumplimiento de un contrato causa 

daños a la otra ha de responder de ellos porque así deriva de las reglas que 

determinan en nuestro Derecho la responsabilidad contractual y así se impone, 

además, por el artículo 1911 del Código civil, en el que se consagra, una 

responsabilidad que es «general, patrimonial, universal y reparadora del daño 

causado” como el Tribunal Supremo afirma, si las dos partes han incurrido en 

incumplimiento contractual, las dos han de responder frente a la otra, una vez 

determinadas las correspondientes imputaciones en el resultado final.  

Ha de significarse, además, que los daños y perjuicios causados han de ser 

demostrados, según manifiesta esa misma jurisprudencia, por la parte que los 

alega. 

"Para el resarcimiento de daños es necesario la prueba de ellos de forma 

categórica sin que sean suficientes meras hipótesis o probabilidades; los 

perjuicios reales y efectivos han de ser acreditados con precisión de modo que 

sólo debe ser resarcido el perjuicio con el equivalente del mismo, para lo que 

es imprescindible concretar su entidad real." 

(TS 1.- S 29 Sep. 1986.-Ponente: Sr. Santos Briz) LA LEY, 1986- 4, 498 - RAJ, 

1986, 4922. 

"El daño indemnizable, cuando de acción de responsabilidad civil se trata, ha de 

ser cierto y la prueba de su realidad corresponde a quien reclama su 

indemnización, sin que pueda admitirse la existencia de perjuicios puramente 

hipotéticos o eventuales." 

(TS 1.- S 11 Feb. 1993.-Ponente: Sr. Ortega Torres) LA LEY,1993-2,714 (lS292-R). 

"La jurisprudencia tiene declarado que para condenar por daños y perjuicios hay 

que probar su existencia (Cfr. TS SS 28 May. 1984, 5Mar. 1992 y 28 Jun. 1995)." 

(S. de la Sala 1- del Tribunal Supremo de fecha 01-04-1996 Ponente: Sr. Marina 

Martínez-Pardo, LA LEY, 1996, 3920.) 
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Asimismo, debe puntualizarse que, como tiene declarado repetida jurisprudencia, 

en orden al "onus probandi" consagrado en el art 1214 del Código Civil, 

actualmente derogado por la Ley de Enjuiciamiento Civil y que encuentra su 

correlativo en el art 217 de ésta última, las consecuencias perjudiciales de la 

falta de la prueba han de parar en quién tenga la carga de la misma. 

 

De la prueba practicada se pone de manifiesto que le importe de los daños 

irrogados a la concesionaria por dichos conceptos alcanza la cantidad de OCHENTA 

Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS Y TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(81.293,38 €) no resultando en modo alguno acreditado el resto de 

indemnizaciones reclamadas que tal y como se expone en el informe técnico 

económico reproducido parten de hipótesis y escenarios que si bien hubieren sido 

posibles de facto no se han materializado, esto es, como ya ha quedado expuesto 

anteriormente no puede ser admitida la existencia de perjuicios puramente 

hipoteticos o eventuales. 

 

Además, tampoco resultan aplicables, como alega la reclamante, los arts. 245, 

249, 250 y 258 del Texto Refundido de la Ley de contratos del Sector Publico, 

que se refieren a la concesión de obra pública, que es un contrato 

administrativo típico, con un régimen jurídico totalmente diferente de las 

concesiones demaniales. 

 

En relación a la mención de IVA excluido es preciso matizar que tal y como se 

desprende del art. 1 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 

el Valor Añadido “El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo de naturaleza 

indirecta que recae sobre el consumo y grava, en la forma y condiciones 

previstas en esta Ley, las siguientes operaciones: a) Las entregas de bienes y 

prestaciones de servicios efectuadas por empresarios o profesionales.” en el 

presente caso el reconocimiento de un derecho de indemnización a favor de la 

concesionaria no origina ni entrega de bienes ni una prestación de servicios por 

lo que no se origina la obligación de liquidar IVA con motivo de la 

indemnización que en su caso se abone al concesionario, asimismo y por la propia 

naturaleza del impuesto el efecto impositivo del IVA es neutro, esto es, la 

cuota de IVA soportado por los trabajos realizados (la reparación de la tubería 

y los costes indirectos asociados a dicha reparación) han de tener la 

consideración de IVA deducible y habrán sido aplicados tributariamente en la 

correspondiente liquidación de IVA por lo que no procede incrementar la 

liquidación de la indemnización en el importe resultante de la imposición 

indirecta puesto que no se da el hecho imponible del impuesto, del mismo modo 

que no surge la obligación de emitir factura ya que tal y como se desprende del 

art. 2 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación que dispone que 

“De acuerdo con el artículo 164.Uno.3.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 

del Impuesto sobre el Valor Añadido, los empresarios o profesionales están 

obligados a expedir factura y copia de esta por las entregas de bienes y 

prestaciones de servicios que realicen en el desarrollo de su actividad, 

incluidas las no sujetas y las sujetas pero exentas del Impuesto, en los 

términos establecidos en este Reglamento y sin más excepciones que las previstas 

en él. Esta obligación incumbe asimismo a los empresarios o profesionales 

acogidos a los regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

También deberá expedirse factura y copia de esta por los pagos recibidos con 

anterioridad a la realización de las entregas de bienes o prestaciones de 

servicios por las que deba asimismo cumplirse esta obligación conforme al 

párrafo anterior, a excepción de las entregas de bienes exentas del Impuesto 

sobre el Valor Añadido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 25 de la 

Ley del Impuesto.” Y todo ello sin perjuicio de la obligación de declarar 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
f
F
4
Q
P
v
q
d
Y
L

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 15-06-2021 08:52:53
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 35 / 97

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

fiscalmente el importe de la indemnización recibida por parte de la UTE 

concesionaria. 

 

Por ultimo y en relación a la solicitud de compensación de créditos solicitada, 

esto es, a la solicitud de compensar el derecho indemnizatorio solicitado con 

los cánones devengados o que se devenguen, es preciso apuntar que dado que los 

cánones derivados del aprovechamiento privativo o especial del dominio publico 

tienen naturaleza jurídica de ingresos de derecho publico de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales añadiendo en su . art. 10.1 y 12.1 del TRLHL que “En la exacción de los 

tributos locales y de los restantes ingresos de derecho público de las entidades 

locales, los recargos e intereses de demora se exigirán y determinarán en los 

mismos casos, forma y cuantía que en la exacción de los tributos del Estado” “La 

gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales se 

realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las 

demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 

dictadas para su desarrollo” habrá de acudirse a las disposiciones de la Ley 

General Tributaria y Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Recaudación art. 55 y siguientes que regula la 

extinción de la deuda tributaria por compensación. Una vez resuelto el presente 

expediente se conferirá oportuno traslado al Órgano de Gestión Tributaria a los 

efectos que resulten oportunos en relación a la eventual compensación del 

derecho de Indemnización resultante del presente expediente con los cánones 

pendientes de pago que se verifiquen por la Unidad de Gestión de Ingresos, sin 

que la compensación que eventualmente resulte haya de ser resuelta en este 

expediente adminstrativo. 

 

CONSIDERANDO que el gasto derivado del presente expediente tiene carácter de 

gasto presupuestario y ha de ser imputado a la aplicación A999 92000 22604 

“INDEMNIZACIONES Y SENTENCIAS FIRMES RESPONSABILIDAD CIVIL Y PATRIMONIAL” del 

estado de gastos del presupuesto municipal aprobado para el ejercicio 2020 

debiendo habilitarse la correspondiente Retención de Créditos sobre la citada 

aplicación al objeto de garantizar la existencia de créditos por importe 

adecuado y suficiente para imputar la Autorización, Disposición y Reconocimiento 

de la obligación que se derive de la adopción del presente acuerdo.  

 

A tales efectos, consta en el expediente documento RC de 16/02/2021 por importe 

de 81.293,38 € con cargo a la aplicación presuepuestaria A999 92000 22604 

INDEMN. Y SENTENCIAS FIRMES, RESPONSAB. CIVIL Y PATRIMONIAL, número de operación 

220210001234. 

 

Verificado lo anterior, y con carácter previo a someter el presente expediente a 

consideración del órgano de contratación es preciso que por parte del órgano 

interventor se proceda a la fiscalización previa del expediente tal y como se 

colige del tenor del art. 214 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales y en el ámbito del Ayuntamiento de Almería de lo previsto en 

la Base 49ª de las de Ejecución del presupuesto municipal  

 

CONSIDERANDO que el órgano competente en materia de contratación es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo tercero de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, aplicable al presente expediente, una vez 

que por Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir 

del 21 de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de 
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Almería se adapte a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de 

Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de 

Organización de los Municipios de Gran Población”, disponiendo el art. 127.1 g) 

de la meritada LRBRL que corresponde a la Junta de Gobierno Local “g) El 

desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su 

competencia, disponer gastos previamente autorizados por el Pleno, y la gestión 

del personal.” Atendiendo a que en materia de contratación la competencia se 

encuentra residenciada en la Junta de Gobierno Local hemos de entender 

competente para autorizar y disponer el gasto derivado del presente contrato a 

la Junta de Gobierno Local  

Adoptado que resultare el acuerdo las fases de ejecución del gasto 

correspondientes al Reconocimiento de la Obligación y el Pago son de competencia 

del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almería de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 185.2 y 186.1 del TRLHL puestos ambos en relación con lo 

dispuesto en el art.124.4 ñ) de la LRBRL, si bien consta Acuerdo de Delegación 

de tales competencias en el Concejal Delegado de Economía y Función Publica 

adoptado por Decreto del Sr. Alcalde-Presidente de fecha 11 de febrero de 2019 

constando asimismo dicha delegación en la Base 29ª del Presupuesto municipal 

aprobado para el ejercicio 2020. 

 

Por cuanto antecede la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras que suscribe tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: Desestimar las alegaciones formuladas en fecha 21/07/2020 por la UTE 

“PROYECTO COMERCIAL ALMERIENSE” con CIF nº U-04752432, tras el tramite de 

audiencia concedido a tal efecto en fecha 1 de julio de 2020 en el que se 

contenía la fundamentación de la propuesta trasladada, y todo ello de 

conformidad con los informes técnico y económico de fechas 25/01/2021 y 

11/02/2020 respectivamente, en el informe jurídico de fecha 17/02/2021 y el 

informe de la Asesoría Jurídica de fecha 27/05/2021. 

 

SEGUNDO.- Estimar parcialmente la solicitud presentada con fecha 31 de marzo de 

2017 por el representante de la UTE “PROYECTO COMERCIAL ALMERIENSE” con CIF nº 

U-04752432 adjudicatario de la concesión demanial de una parcela de equipamiento 

de propiedad municipal para uso privativo normal, sita en la Actuación 

Asistemática AA-CSA-04/160, junto a la rotonda de acceso al estadio de los 

Juegos Mediterráneos reconociendo el derecho a ser indemnizado en la cantidad de 

OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS Y TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS DE 

EURO (81.293,38 €) por los daños irrogados al mismo por los conceptos que se 

exponen a continuación, resultando desestimadas el resto de peticiones 

planteadas en su escrito: 
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TERCERO.- AUTORIZAR y DISPONER el gasto por importe de OCHENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS Y TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (81.293,38 €) 

que ha de imputarse a la aplicación presupuestaria de gastos A999 92000 22604 

“INDEMNIZACIONES Y SENTENCIAS FIRMES RESPONSABILIDAD CIVIL Y PATRIMONIAL” 

debiendo de imputarse a la operación contable previa de Retención de créditos 

practicada de 16/02/2021 por importe de 81.293,38 € con cargo a la aplicación 

presuepuestaria A999 92000 22604 INDEMN. Y SENTENCIAS FIRMES, RESPONSAB. CIVIL Y 

PATRIMONIAL, número de operación 220210001234. 

 

Las fases de ejecución del gasto correspondientes al Reconocimiento de la 

Obligación y el Pago son de competencia del Sr. Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Almería de conformidad con lo dispuesto en el art. 185.2 y 186.1 

del TRLHL puestos ambos en relación con lo dispuesto en el art.124.4 ñ) de la 

LRBRL, si bien consta Acuerdo de Delegación de tales competencias en el Concejal 

Delegado de Economía y Función Publica adoptado por Decreto del Sr. Alcalde-

Presidente de fecha 11 de febrero de 2019 constando asimismo dicha delegación en 

la Base 29ª del Presupuesto municipal aprobado para el ejercicio 2020. 

 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al Responsable del Contrato.”  

 

 

11.- Aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la 

unidad de ejecución AMUR-UA-CR-1 del vigente Plan General de Ordenación Urbana 

de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el 

expediente relativo a la propuesta para el inicio del establecimiento del 

sistema y aprobación de los Proyectos de Estatutos y Bases de la unidad de 

ejecución AMUR-UA-CR1, y a la vista del informe jurídico emitido en fecha 7 de 

junio de 2021 por la Jefe Jurídico de la Sección de Planeamiento y Gestión con 

el conforme del Titular Acctal. de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno 

local, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

RESULTANDO: El Plan Especial que desarrolla el ámbito del actual AMUR-UA-

CRE-01 -en la zona norte del núcleo de Castell del Rey y lindando con la autovía 

A-7, antes U.A. CR-1- fue aprobado definitivamente el 20/05/1996 (B.O.P. De 

fecha 06/06/1996) y por lo tanto, con anterioridad al vigente Plan General de 

Ordenación Urbanística de Almería, que lo incorporó como área de mantenimiento 
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de la ordenación definida en dicho Plan General. El sistema de actuación fijado 

para su ejecución, es el de compensación.  

 

El Proyecto de Compensación de la Unidad de Actuación CR-1 promovido por 

Hillcrest, S.l., como empresa que era propietaria única de terrenos de dicha 

unidad de actuación, fue aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento de fecha 20/04/1999 (B.O.P. 17/05/1999); y el día 24/01/2000, la 

Comisión de Gobierno aprobó unas operaciones jurídicas complementarias al mismo, 

consistentes en la reanudación del tracto sucesivo interrumpido sobre algunas 

fincas de origen del Proyecto y la declaración de incompatibilidad con la 

ordenación urbanística en relación con determinadas servidumbres de paso, 

propiciando la inscripción de sus determinaciones hipotecarias en el Registro de 

la Propiedad nº 1 de esta Ciudad. 

 

El Proyecto de Urbanización se aprobó definitivamente el día 24/02/200 

(B.O.P. 22/03/200), si bien, las obras de urbanización no se encuentran 

ejecutadas en la actualidad. 

 

Actualmente, se encuentra en tramitación (aprobación inicial de 

13/01/2020) una modificación de la ordenación pormenorizada del Plan Especial 

aprobado el 20/05/1996, como consecuencia, fundamentalmente de las afecciones 

derivadas de la autovía A-7 por su proximidad al ámbito por la zona norte y por 

la aplicación de normativa sectorial actualmente vigente. 

 

RESULTANDO: Con fecha 25/09/2019, y nº 2019011328 de entrada en el 

Registro de Urbanismo, se presenta solicitud de aprobación de la iniciativa para 

el establecimiento del sistema de actuación por compensación en el Sector AMUR-

UA-CR1 del P.G.O.U. de Almería, y aprobación inicial de los correspondientes 

proyectos de Estatutos y Bases de Actuación, por las siguientes físicas o 

jurídicas, por sí o debidamente representadas: SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS 

PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, S.A. (en adelante, SAREB) con 

C.I.F. nº A-86602158 como propietaria que representan más del 50% de la 

superficie de la Unidad de Ejecución, debidamente acreditado con los documentos 

obrantes en el expediente.  

 

RESULTANDO: Con fecha 22/06/2020 se cursó requerimiento a fin de completar 

y/o subsanar determinados documentos y/o aspectos de la iniciativa presentada, 

que ha sido cumplimentados mediante los escritos registrados en el Registro de 

Urbanismo con fecha 25/11/2020 (nº2020011489) y 03/06/2021 (nº 2021006538) y 

documentación que los acompaña. 

 

RESULTANDO: La Jefe Técnico de Sección de Planeamiento y Gestión ha 

emitido informe técnico de fecha 03/06/2021, favorable a la documentación antes 

referida presentada con registro de entrada nº nº2020011489, que dice lo 

siguiente: 

 

“EXPEDIENTE: BASES Y ESTATUTOS DE ACTUACIÓN DEL ÁMBITO AMUR-UA-CRE-01 DEL PGOU 98. 

PROMOTOR: SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, 

S.A. (SAREB) 

Expte.2019-02-EyB (Documentación con registro de entrada nº2020011489) 

 

INFORME TÉCNICO 

 

1.- Antecedentes: 

El área de mantenimiento de ordenación del vigente PGOU98 de Almería denominada AMUR-UA-

CRE-01, situada en la zona norte del núcleo de Castell del Rey y lindando con la autovía 

A-7, tenía para su ordenación un Plan Especial que fue aprobado definitivamente el 20-05-

1996 (B.O.P.06-06-1996).  
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El sistema de actuación establecido para su ejecución fue el de compensación. Las Bases y 

Estatutos para la constitución de la Junta de Compensación se aprobaron definitivamente 

el 7-03-1996 y el Proyecto de Compensación se aprobó por el Ayuntamiento de Almería el 

20-04-1999 (B.O.P.17-05-1999). Posteriormente, en las fechas de 18-12-2000 y 21-05-2001 

respectivamente, se aprobaron una modificación a este Proyecto de Compensación y unas 

operaciones jurídicas complementarias.  

El Proyecto de Urbanización se aprobó definitivamente el 24-02-2000, pero la urbanización 

se encuentra sin ejecutar. 

Actualmente se encuentra en tramitación una modificación al Plan Especial aprobado, 

motivada fundamentalmente por las afecciones de la autovía A-7 al ámbito. 

Por otra parte, la titularidad del suelo ha cambiado de manera sustancial al ser 

actualmente propietaria del 87,09% de los terrenos la Sociedad de Gestión de Activos 

Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. (SAREB). El resto de terrenos 

corresponden a los siguientes titulares:  

Ayuntamiento de Almería: Parcelas lucrativas nº1 y nº2. Parcelas dotacionales y viario. 

D. Rafael Centeno Cabrera: Parcela nº21 

D. Miguel Moreno Peregrina: Parcela nº22 

A la vista de todo lo anterior, como consecuencia de la modificación del Plan Especial, 

es necesario también modificar el Proyecto de Reparcelación. Además, con la finalidad 

fundamental de articular los mecanismos necesarios para acometer las obligaciones 

pendientes, y dado que la estructura de la propiedad ha cambiado sustancialmente, se ha 

considerado necesario proceder la constitución de una nueva Junta de Compensación. A 

tales efectos, con registro de entrada nº2019011328, por parte de SAREB se presenta 

documentación y solicita se apruebe la iniciativa para el establecimiento del sistema de 

actuación por compensación y las bases y estatutos correspondientes. 

2.- Bases y Estatutos de la Junta de Compensación del AMUR-UA-CRE-01 con registro de 

entrada nº2020011489 

Una vez analizada la documentación presentada, se informa que se han aclarado y/o 

subsanado los aspectos indicados en el anterior informe técnico municipal 

3.- Conclusión: 

A la vista de lo expuesto anteriormente, se informan favorablemente estas Bases y 

Estatutos al objeto de poder continuar con su tramitación.  

No obstante, en cualquier caso, este informe se complementa con el informe jurídico 

municipal correspondiente.” 

 

CONSIDERANDO: El art. 130.1 c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), al establecer que la iniciativa para 

el establecimiento del sistema de actuación por compensación corresponde a las 

personas propietarias que representen más del cincuenta por ciento de la 

superficie de la unidad de ejecución. 

 

Consta en el expediente debidamente acreditado el cumplimiento del 

anterior precepto por parte de la persona propietaria que presentó la iniciativa 

mediante escrito de fecha 25 de septiembre de 2019, y nº 2019011328 de entrada 

en el Registro de Urbanismo. 

 

CONSIDERANDO: El artículo 96.1 de la LOUA, establece que el “El desarrollo 

de la actividad de ejecución, cualquiera que sea el sujeto legitimado, requerirá 

la aprobación del instrumento de planeamiento urbanístico idóneo conforme a esta 

Ley para establecer la ordenación pormenorizada en la clase de suelo de que se 

trate: (…). b) En suelo urbano no consolidado sin ordenación pormenorizada y en 

suelo urbanizable sectorizado se requerirá la previa aprobación del Plan Parcial 

de Ordenación del sector correspondiente o, cuando se trate de áreas de reforma 

interior, la del correspondiente Plan Especial o Estudio de Detalle” 

Sin perjuicio de lo anterior, el apartado 2 añade que “en el suelo 

urbanizable sectorizado y urbano no consolidado, a los efectos del 

establecimiento del sistema de actuación, podrán efectuarse los actos jurídicos 

de ejecución necesarios, siempre que la unidad de ejecución haya sido delimitada 
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y se haya procedido a la elección del sistema de actuación, que deberá incluir 

las bases orientativas para su ejecución relativas, al menos, a calidades, 

plazos y el diseño urbano, con el alcance necesario para calcular los gastos de 

urbanización imputables a la actuación.” 

 

Aún cuando se encuentre pendiente de aprobación definitiva la Modificación 

del PERI-UA-CR1, no existe en inconveniente alguno para acordar el 

establecimiento del sistema de actuación por compensación en dicha unidad de 

ejecución, al contar ésta con Proyecto de Urbanización aprobado definitivamente 

el día 24/02/2020, sin perjuicio de que, en todo caso, el artículo 131.2 al que 

luego nos referimos permite asimismo, el inicio de la tramitación procedente con 

la sola presentación de la ordenación detalla y del proyecto de urbanización. 

 

CONSIDERANDO: De conformidad con lo dispuesto por el art. 130.2 del citado 

texto legal, las iniciativas previstas en el citado artículo 130.1.c), se 

formalizarán presentando en el Ayuntamiento la siguiente documentación:  

 

 Estatutos y Bases de actuación del sistema. 

 Los compromisos específicos sobre plazos de ejecución totales y 

parciales para el cumplimiento de las diferentes actividades. Estos 

plazos no serán superiores a los previstos por el planeamiento o 

fijados por el municipio. 

 La que acredite los compromisos de colaboración que, en su caso, 

hayan asumido los propietarios de suelo afectados por la actuación. 

 Justificación de la solvencia económica, financiera y técnica de la 

iniciativa. 

 

CONSIDERANDO: Respecto al contenido de los Estatutos y Bases de Actuación, 

es el que hasta ahora venía establecido en los artículos 166 y 167 del 

Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por R.D. 3288/1.978, de 25 de 

agosto, que se aplica con carácter supletorio hasta el desarrollo reglamentario 

de la LOUA y además las siguientes, según lo dispuesto por el art. 130.2 A) de 

la LOUA: 

a) La previsión de incorporación de las personas propietarias, hayan suscrito 
o no la iniciativa, mediante la aportación de sus fincas originarias y con 

opción entre el abono en metálico de la parte de los costes de 

urbanización que les sean imputables y la cesión de terrenos edificables 

de valor equivalente a dicha parte de los costes.  

b) La previsión de que las personas propietarias que no deseen incorporarse a 
la gestión del sistema puedan solicitar la expropiación de sus terrenos. 

c) La previsión de que las personas propietarias que no opten por alguna de 
las alternativas anteriores quedarán sujetos a reparcelación forzosa. 

d) Oferta de adquisición del suelo de las personas propietarias que no hayan 
suscrito la iniciativa de los terrenos de su titularidad afectadas por la 

actuación. 

e) Presupuesto estimado de gastos totales de urbanización y oferta de 

compensación de los costes de urbanización mediante cesión de terrenos 

edificables de valor equivalente, que se aplicará igualmente a las 

personas propietarias que puedan quedar sujetas a reparcelación forzosa. 

f) Forma en la que ha de computarse la participación y representación de los 
miembros integrantes, propietarios o no, en la Junta de Compensación. 

g) Garantías económicas para el desarrollo de los trabajos, que no podrán ser 
inferiores en cuantía al siete por ciento de los costes de urbanización y 

de otros que sean objeto de la actividad a desarrollar. 
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CONSIDERANDO: El art. 131.1 de la misma norma legal, regula el procedimiento 

para el establecimiento del sistema, disponiendo en su apartado 1 que en el 

plazo de un mes desde la presentación de la iniciativa, el Ayuntamiento, previos 

los informes técnicos precisos, adoptará cualquiera de los siguientes acuerdos: 

“(…) c. Aceptación de la iniciativa e inicio del procedimiento para el 

establecimiento del sistema, en los supuestos del artículo 130.1.c) y d), 

conforme a los apartados siguientes: 

 

“En el supuesto previsto en el artículo 130.1.c), se iniciará el 

establecimiento del sistema con la aprobación inicial de los estatutos y de las 

bases de actuación y la apertura del trámite de información pública, por plazo 

mínimo de un mes, con notificación a las personas propietarias afectadas que no 

hayan suscrito la iniciativa. 

 

Continúa señalando el apartado 2º del mismo artículo que “En el caso de que 

junto con la iniciativa se hubiese presentado la ordenación detallada y, en su 

caso, el proyecto de urbanización, se podrá acordar el inicio de la tramitación 

de dichos instrumentos. 

 

Finalizado este plazo y dentro del mes siguiente, el Ayuntamiento deberá 

resolver sobre la aprobación definitiva del sistema de actuación por 

compensación, de los estatutos y de las bases de actuación.” 

 

CONSIDERANDO: La Disposición Transitoria Novena de la L.O.U.A., declara de 

aplicación supletoria, y en lo que no sea incompatible con la Ley, el Reglamento 

de Gestión Urbanística aprobado por R.D. 3288/1978, de 25 de agosto. 

Estableciéndose, en los artículos 161 y siguientes del citado Reglamento, el 

procedimiento para la tramitación de los Estatutos y Bases de Actuación. 

Determinando el número 3 del referido artículo 161 que el acuerdo de aprobación 

inicial, con los proyectos de Estatutos y Bases de Actuación, se publicará en el 

Boletín Oficial de la Provincia y se notificará además individualizadamente a 

todos los propietarios afectados por el sistema de actuación, en cuya 

notificación se hará mención del Boletín oficial en el que se inserte el aludido 

acuerdo, siendo propietarios afectados tanto los de suelo comprendido en la 

unidad de ejecución como los de suelo destinado a sistemas generales que hayan 

de hacer efectivo su derecho en dicha unidad.  

 

Continúa el artículo 162 que durante un plazo de quince días, contados a 

partir de la notificación, los propietarios podrán formular ante la 

Administración actuante las alegaciones que a sus derechos convengan y, en su 

caso, solicitar su incorporación a la Junta. 

 

CONSIDERANDO: Al respecto de tal solicitud de incorporación, el artículo 

129.3 y 4 de la LOUA señala que 

 

“3. Los propietarios que no lo hubiesen hecho con anterioridad deberán 

decidir, individual o colectivamente y durante el período de información pública 

tras la aprobación inicial de los estatutos y las bases de actuación, si 

participan o no en la gestión del sistema, optando por alguna de las siguientes 

alternativas: 

 

a) Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta de 

Compensación, en constitución, y asumiendo los costes de 

urbanización y los de gestión que les correspondan. A tal efecto 
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podrán optar entre abonar las cantidades que por tal concepto les 

sean giradas o aportar, tras la reparcelación, parte del 

aprovechamiento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas 

resultantes que deban ser adjudicadas. 

b) No participar en la gestión del sistema, renunciando a su derecho a 
integrarse en la Junta de Compensación y solicitando la expropiación 

del suelo y otros bienes y derechos que estuvieran afectos a la 

gestión del sector o unidad de ejecución de que se trate. 

4. El sistema se seguirá en régimen de aportación forzosa mediante 

reparcelación, sin más trámites, respecto de cuantos propietarios no hubieran 

efectuado opción alguna dentro del plazo concedido al efecto.” 

 

Este precepto ha de cohonestarse con lo dispuesto en el artículo 27. 1 del 

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, relativo a la Transmisión de 

fincas y deberes urbanísticos, cuando señala que “1. La transmisión de fincas no 

modifica la situación del titular respecto de los deberes del propietario 

conforme a esta ley y los establecidos por la legislación de la ordenación 

territorial y urbanística aplicable o exigibles por los actos de ejecución de la 

misma. El nuevo titular queda subrogado en los derechos y deberes del anterior 

propietario, así como en las obligaciones por éste asumidas frente a la 

Administración competente y que hayan sido objeto de inscripción registral, 

siempre que tales obligaciones se refieran a un posible efecto de mutación 

jurídico-real”  

Todo ello habida cuenta la especial casuística que concurre en el presente 

procedimiento, al tratarse de una unidad de ejecución que ya se encuentra 

reparcelada por el anterior propietario único de los terrenos, pero sin 

urbanizar. La necesidad de constituir Junta de Compensación se produce como 

consecuencia de la enajenaciónpor la promotora de 2 parcelas resultantes de la 

reparcelación de la unidad de ejecución antes de haberse realizado la ejecución 

material de las obras de urbanización, y responde únicamente para acometer el 

cumplimiento de tal deber de urbanización pendiente. Es por ello que la Base 5ª 

establece lo siguiente:  

“1.- Los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito que no hayan 

promovido la iniciativa de compensación que ha dado origen al procedimiento, 

podrán optar entre las siguientes alternativas: 

a.- Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta de Compensación 

con plenitud de derechos y obligaciones, abonando los costes de urbanización y 

gestión que les correspondan. 

b.- No participar en la gestión del sistema, renunciando a su derecho a 

participar en la Junta, y solicitando la expropiación del suelo y demás bienes y 

derechos afectados por la gestión de la Unidad de Ejecución. 

2.- Los propietarios que decidan participar en la gestión, deberán abonar 

las cantidades que por tal concepto les sean giradas. Dado que en el presente 

caso el Proyecto de Reparcelación se encuentra ya aprobado e inscrito, debe 

entenderse que ningún propietario ha optado por solicitar la compensación de los 

costes de urbanización y gestión que se generen, mediante cesión de 

aprovechamiento, por lo que ninguna de las parcelas adjudicadas estarán libres 

de afección de carácter urbanístico. 

En el presente caso no resulta aplicable lo previsto en el artículo 129.3.a) de 

la LOUA, en lo relativo a la opción que tienen los propietarios de abonar los 

gastos de urbanización en terrenos, en virtud del principio de subrogación de 

derechos y deberes previsto en el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, en virtud del cuál el/los nuevos titulares quedarían obligados 

por el pago metálico a que estaba sujeto el transmitente y promotor como 

propietario único de la reparcelación inscrita. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
f
F
4
Q
P
v
q
d
Y
L

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 15-06-2021 08:52:53
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 43 / 97

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- Los propietarios no promotores que no lo hubieren hecho con 

anterioridad habrán de manifestar la elección de su preferencia durante el 

periodo de información pública de los Estatutos y Bases de Actuación y, en todo 

caso, antes de la inscripción de la Junta en el Registro de Entidades 

Colaboradoras. 

4.- Dado que en el presente caso existe ya un Proyecto de Reparcelación 

inscrito en el registro de la Propiedad, no procede contemplar en estas Bases la 

posibilidad de que los propietarios que no opten en tiempo legal por alguna de 

las alternativas anteriores, queden sujetos al régimen de aportación forzosa 

mediante Reparcelación, establecido en el apartado 2.b. sin perjuicio de su 

obligación de contribuir a los gastos de urbanización que le correspondan como 

propietario de terrenos incluidos en el Sector. De no ser satisfechas las cuotas 

por el propietario, la Junta podrá optar entre exigir el pago de las cuotas y el 

cumplimiento de las obligaciones o solicitar la expropiación de la finca o 

fincas de que se trate. 

5.- A los efectos previstos en el art. 130.2 apartado d) se ofertará la 

compra de suelo a los propietarios que no suscriben la iniciativa, en un precio 

de 50 €/m2 de suelo bruto. Este precio ofrecido es un importe neto a recibir por 

el propietario, descontados ya los gastos de urbanización.” 

 

CONSIDERANDO: En virtud del artículo 4.14 de los Estatutos de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de Almería aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de 

Almería, el día 30/12/2005, y publicados en el B.O.P. nº 013, de 20/01/2006, 

corresponde a ésta la competencia de ejecutar, directa o indirectamente, planes, 

programas y proyectos urbanísticos, así como realizar cuantos actos la Ley 

atribuye a los Ayuntamientos en relación con la ejecución del planeamiento, y en 

particular, representar al Ayuntamiento en las Juntas de Compensación que se 

creen. 

 

Añadiendo el artículo 5 de los referidos Estatutos que el Ayuntamiento de 

Almería, a través de sus órganos de gobierno correspondientes, se reserva en 

materia de urbanismo, entre otras, la competencia de aprobar los expedientes y 

proyectos de reparcelación, Proyectos de urbanización, y demás instrumentos de 

gestión y ejecución urbanísticas. 

 

El artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, en su redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, establece en 

cuanto al régimen de organización de los municipios de gran población, que 

corresponde a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de los instrumentos de 

gestión urbanística. 

 

CONSIDERANDO: El artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 

el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 

con habilitación de carácter nacional determina que la función pública de 

secretaría integra la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. Según su 

apartado 3º será preceptivo, en todo, caso en los supuestos que en el mismo se 

determinan, entre los cuales figura en su apartado d) 7 la “Aprobación, 

modificación o derogación de convenios e instrumentos de planeamiento y gestión 

urbanística”. Continúa indicando su apartado 4º que “La emisión del informe del 

Secretario podrá consistir en una nota de conformidad en relación con los 

informes que hayan sido emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que 

figuren como informes jurídicos en el expediente.” 
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Por otro lado, la disposición adicional cuarta del Real Decreto 128/2018, 

dispone que “1. En los municipios de gran población, las funciones de fe 

pública, y asesoramiento legal preceptivo, así como las de control y 

fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y las 

de contabilidad, tesorería y recaudación se ejercerán en los términos 

establecidos en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local así como en la disposición adicional octava de la 

misma.” En su virtud, de conformidad con el artículo 129 de la LBRL y 30 del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración Municipal (B.O.P. Nº 

037, de 24 de febrero de 2009), dicho asesoramiento corresponde al Titular de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería.  

 

CONSIDERANDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7.e) de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, y 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 

Transparencia Pública de Andalucía, la documentación aprobada inicialmente 

deberá estar disponible durante el periodo de información pública en la sede 

electrónica o página Web del Excmo. Ayuntamiento de Almería y de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, se concreta la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Aceptar la iniciativa e iniciar el procedimiento para el 

establecimiento del sistema de actuación por compensación en la unidad de 

ejecución AMUR-UA-CR-1, presentada por las siguientes personas físicas o 

jurídicas, por sí o por medio de sus representantes: SOCIEDAD DE GESTIÓN DE 

ACTIVOS PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, S.A. (en adelante, SAREB).. 

con C.I.F. nº A-86602158 como propietaria que representan más del 50% de la 

superficie de la Unidad de Ejecución. 

 

2º.- Aprobar inicialmente el proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de 

la unidad de ejecución AMUR-UA-CR-1 del vigente Plan General de Ordenación 

Urbana de Almería, (ejemplar presentado con fecha 25/11/2020 y nº 2020011489 de 

registro) que han sido promovidos por la empresa-promotora de la iniciativa 

antes referida como propietaria de más del cincuenta por ciento de la superficie 

de la unidad de ejecución. 

  

3º.- Someter el citado proyecto de Estatutos y Bases de la unidad de 

ejecución AMUR-UA-CR-1 del P.G.O.U. de Almería a información pública por plazo 

UN MES, a contar desde la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia que deberá contener el texto íntegro del proyecto de 

Estatutos y Bases aprobado inicialmente, a fin de que cualquier persona pueda 

examinar el procedimiento y formular alegaciones al mismo, el cuál se les pondrá 

de manifiesto durante el citado plazo de UN MES en las dependencias de la 

Sección de Planeamiento y Gestión, sitas en la calle Marín, nº 3, 2ª planta, en 

días y horas hábiles de oficina, es decir, de lunes a viernes, de 9 a 14.00 

horas. No obstante, por motivo de la crisis sanitaria provocada por el Covid-19, 

la consulta de expedientes, en la modalidad presencial, requiere la obtención de 

cita previa en el teléfono 950 21 00 00, extensiones 3363, 3364, 3310 o 3590. 

 

Durante el periodo de información pública, el documento aprobado 

inicialmente estará disponible en la sede electrónica o página Web del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 
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4º.- Notificar el presente acuerdo, haciéndose mención del Boletín Oficial 

en el que se inserte, a las personas propietarias afectadas que no hayan 

suscrito la iniciativa, para que durante el plazo de un mes, contado a partir 

del día siguiente hábil al de la notificación, puedan alegar ante esta 

Administración lo que estimaren conveniente a su derecho y, en su caso, 

solicitar su incorporación a la Junta. 

 

5º.- Los propietarios que no lo hubiesen hecho con anterioridad deberán 

decidir, individual o colectivamente y durante el período de información 

pública, tras la aprobación inicial de los estatutos y bases de actuación, si 

participan o no en la gestión del sistema, optando por alguna de las siguientes 

alternativas (art. 129.3 y 4 de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía, publicada en el BOJA nº 154, de 31 de 

diciembre y ): 

 Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta de 

Compensación, en constitución, y asumiendo los costes de urbanización y 

los de gestión que les correspondan, esto es, en metálico, abonando las 

cantidades que por tal concepto les sean giradas. Dado que en el presente 

caso el Proyecto de Reparcelación se encuentra ya aprobado e inscrito, 

debe entenderse que ningún propietario ha optado por solicitar la 

compensación de los costes de urbanización y gestión que se generen, 

mediante cesión de aprovechamiento, por lo que ninguna de las parcelas 

adjudicadas estarán libres de afección de carácter urbanístico. En el 

presente caso no resulta aplicable lo previsto en el artículo 129.3.a) de 

la LOUA, en lo relativo a la opción que tienen los propietarios de abonar 

los gastos de urbanización en terrenos, en virtud del principio de 

subrogación de derechos y deberes previsto en el artículo 27 del Texto 

Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, en virtud del cuál el/los 

nuevos titulares quedarían obligados por el pago metálico a que estaba 

sujeto el transmitente y promotor como propietario único de la 

reparcelación inscrita. 

 No participar en la gestión del sistema, renunciando a su derecho a 

integrarse en la Junta de Compensación y solicitando la expropiación del 

suelo y otros bienes y derechos que estuvieran afectos a la gestión del 

sector o unidad de ejecución. 

No procede la posibilidad de que los propietarios que no opten en tiempo 

legal por alguna de las alternativas anteriores, queden sujetos al régimen de 

aportación forzosa mediante reparcelación.  

 

6º.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar cuantas resoluciones 

sean precisas en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

12.- Aprobación inicial del proyecto de Estudio de Detalle de la UE-MNO-06/180 

del PGOU de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, Dª. ANA 

MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el expediente de aprobación de un 

proyecto de Modificación del Estudio de Detalle en la UE-MNO-06/180 del PGOU de 
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Almería, promovido por ROMERO HERMANOS, S.L., y a la vista de los informes 

técnico y jurídico emitidos por la Arquitecto Municipal-Jefe Técnico de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, y por la Jefe Jurídico de la Sección de 

Planeamiento y Gestión, y de conformidad con los artículos 15, 32, 33 y 39 de la 

Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, y según lo establecido en el 

artículo 127.1.d) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, en la redacción establecida por la Ley 57/2003, de Medidas para 

la Modernización del Gobierno Local, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Aprobar inicialmente el proyecto de Estudio de Detalle en la UE-MNO-

06/180 del PGOU de Almería, promovido por ROMERO HERMANOS, S.L. (ejemplar 

presentado el 24/03/2021 y nº 2021003517 de entrada en el Registro de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Almería). 

 

El objeto del Estudio de Detalle es reajustar, en virtud del art.10.18 de 

las NN.UU. del PGOU98, los parámetros de edificabilidad y aprovechamiento 

conforme a la superficie real del ámbito manteniendo la ordenación definida en 

el Estudio de Detalle actualmente vigente. 

 

2º.- Someter el proyecto de Modificación del Estudio de Detalle en la 

Unidad de Ejecución UE-MNO-06/180 del PGOU de Almería, a información pública por 

plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente a la 

publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 

en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia y en el tablón de 

anuncios municipal, a fin de que cualquier persona pueda examinar el 

procedimiento y formular alegaciones al mismo, el cuál se les pondrá de 

manifiesto durante el citado plazo de veinte días en las dependencias de la 

Sección de Planeamiento y Gestión, sitas en la calle Marín, nº 3, 2ª planta, en 

días y horas hábiles de oficina, es decir, de lunes a viernes, 9 a 14.00 de 

horas. No obstante, por motivo de la crisis sanitaria provocada por el Covid-19, 

la consulta de expedientes, en la modalidad presencial, requiere la obtención de 

cita previa en los teléfonos 677560584, 677 560 894 y 677 568 456. 

 

Durante el periodo de información pública, el documento aprobado 

inicialmente estará disponible en la web www.almeriaciudad.es, en el apartado 

AYUNTAMIENTO (margen superior izquierdo)>GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO en el 

banner TABLON DE ANUNCIOS. 

 

 3º.- Llamar al trámite de información pública a los propietarios de 

terrenos comprendidos en su ámbito. El llamamiento se realizará a cuantos 

figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, 

mediante comunicación de la apertura y duración del período de información 

pública al domicilio que figure en aquéllos. 

 

 

13.- Estimación parcial del recurso de reposición interpuesto en representación 

de Lavacoches Almería C.B., contra Resolución de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 
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“VISTO el expediente nº 19/290 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

07/06/2021 del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por el Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 06/05/2021 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas por D. JORGE LEON MONCADA 

GONZALEZ, con NIE nº Y65082769E, diciendo actuar como presidente de LAVACOCHES 

ALMERIA, C.B, con DNI./CIF. nº E-04.913.687 en su escrito de fecha 18/03/2021 

registrado de entrada con el nº. 2021003208, por los motivos expuestos 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: Imponer a LAVACOCHES ALMERIA, C.B, con DNI/CIF nº E-04.913.687, 

en calidad de titular de la actividad denominada LAVADERO LAVACOCHES ALMERIA, 

sita en C/ Poeta Infante Don Juan Manuel, 015, una sanción por importe de (TRES 

MIL EUROS) 3.000,00 € como responsable de la infracción Grave tipificada en el 

art. 135.1.a) de la Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la 

Calidad Ambiental, por ejercer la actividad sin la puesta en marcha, el día 

04/02/2020 a las 15:45:00 horas. 

 

TERCERO: Imponer, como sanción accesoria, el precinto de la actividad 

desarrollada en el establecimiento denominado "LAVADERO LAVACOCHES ALMERIA", 

sito en C/ Poeta Infante Don Juan Manuel, 015, hasta tanto se aporte, en 

relación con el informe técnico antes trascrito: 

 

• Informe técnico suscrito por técnico competente, indicando las 

deficiencias que, en su caso, observe en relación con el sistema de 

evacuación de aguas y/o el pavimento del local y las medidas que se hayan 

adoptado para garantizar el adecuado funcionamiento de la actividad, 

debiéndose aportar Certificación Técnica, en la que se justifique el 

cumplimiento de la normativa técnica, urbanística y ambiental de 

aplicación, y se indique que se han subsanado las deficiencias existentes, 

detallando las medidas correctoras y comprobaciones técnicas realizadas al 

efecto. 

• Proyecto Técnico de Actividad con análisis ambiental según art. 9 del 

Reglamento de Calificación Ambiental (Decreto 297/1995, de 19 de 

diciembre). 

• Certificado de Puesta en Marcha del Técnico director del proyecto según la 

Ley 7/2007 GICA.” 

 

Se le advierte que el incumplimiento de la orden de precinto conllevará la 

imposición de hasta tres multas, por importe de 2.000,00 € cada una de ellas. 
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CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación 

de la presente Resolución." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 12/05/2021. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 14/05/2021, con registro de entrada nº 

2021005780 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, D. JORGE LEON 

MONCADA GONZALEZ, con NIE nº Y65082769E, diciendo actuar como presidente de 

LAVACOCHES ALMERIA, C.B provisto de DNI/CIF nº E-04.913.687, interpuso RECURSO 

DE REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada, y entre otros, solicita 

la suspensión de la ejecutividad del acto. 

 

TERCERO: En fecha 14/05/2021 se decretó la suspensión de la ejecutividad del 

acto impugnado en el mencionado Recurso de Reposición hasta la efectiva 

resolución del recurso interpuesto.  

Se notifica el Acto de desprecinto en fecha 15/05/2021 a las 09:00:00 horas. 

 

CUARTO: En fecha 24/05/2021 el Ingeniero Industrial Municipal emite el siguiente 

informe técnico: 

 

“INFORME TÉCNICO 

 

 Según entrada de registro de fecha 28/04/2021, el titular del 

establecimiento aporta la documentación solicitada en mi anterior informe de 

fecha 23/04/2021. Por tanto, se propone dejar sin efectos la sanción accesoria 

de precinto impuesta según Resolución de fecha 06/05/2021.” 

 

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

  

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 
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40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

En relación al escrito de fecha de entrada 14 de mayo de 2021, por el que se 

interpone recurso de reposición contra  el precinto de la actividad de lavadero 

de vehículos, solicitando la autorización de la reapertura, y visto escrito del  

técnico, en el sentido  de que “el titular  del establecimiento ha aportado  la 

documentación  solicitada en el informe de fecha 23-4-2021” y donde se propone 

dejar sin efectos la sanción accesoria de precinto impuesta. 

Por todo lo cual se propone, dejar sin efecto la sanción accesoria de precinto, 

por cuanto que se ha obtenido autorización municipal para el ejercicio de la 

actividad, manteniendo la sanción pecuniaria impuesta en la resolución 

finalizadora del expediente.” 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- ESTIMAR parcialmente el recurso de reposición interpuesto por D. JORGE 

LEON MONCADA GONZALEZ, con NIE nº Y65082769E, diciendo actuar como presidente de 

LAVACOCHES ALMERIA, C.B, provisto de DNI/CIF nº E-04.913.687 contra la 

Resolución dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

en fecha 06/05/2021, por los motivos anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: Dejar sin efecto la media accesoria de precinto de la actividad 

desarrollada en el establecimiento denominado "LAVADERO LAVACOCHES ALMERIA", 

sito en C/ Poeta Infante Don Juan Manuel, 015, al haber desaparecido las causas 

que lo motivaron, todo ello, en relación con el informe técnico de fecha 

24/05/2021.  

 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado.” 

 

 

14.- Aprobación del proyecto de la obra denominada “Proyecto parque público 

Barranco de la Hoya, Almería”, con un presupuesto base de licitación de 

3.666.321,59 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente 

tramitado para la aprobación del proyecto de la obra denominada “PROYECTO PARQUE 

PÚBLICO BARRANCO DE LA HOYA, ALMERÍA”  
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Visto que en fecha 28 de septiembre de 2020 mediante acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local, se adjudicó la contratación de los servicios de “REDACCIÓN 

DEL PROYECTO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA LA ACTUACIÓN DENOMINADA "PARQUE 

PÚBLICO EN BARRANCO DE LA HOYA” a la mercantil KAUH ARQUITECTURA Y PAISAJISMO 

S.L.  

 

En fecha mayo de 2021 se ha redactado por los Arquitectos D. Vicente Manuel 

Morales Garoffolo y D. Juan Antonio Sánchez Muñoz, Arquitectos, de la mercantil 

KAUH ARQUITECTURA Y PAISAJISMO S.L., el “PROYECTO PARQUE PÚBLICO BARRANCO DE LA 

HOYA, ALMERÍA”, con un presupuesto base de licitación de TRES MILLONES TREINTA 

MIL DIECISIETE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (3.030.017,84 € €), más 

SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TRES EUROS CON SETENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (636.303,75 € €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON CINCUENTA 

Y NUEVE CÉNTIMOS (3.666.321,59 €) y un plazo de ejecución de CATORCE (14) MESES 

y que consta de los siguientes documentos: 

 DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA Y ANEJOS 

 DOCUMENTO Nº 2: PLANOS. 

 DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

 DOCUMENTO Nº 4: PRESUPUESTO. 

 

En relación con el citado proyecto, con fecha 7 de junio de 2021, la Arquitecta 

Municipal – Jefe de Servicio, el Arquitecto Municipal – Jefe de Servicio y el 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Municipal – Director de Planificación, 

han emitido informe con el siguiente tenor: 

 

“INFORME DE SUPERVISIÓN 

 
TÍTULO DEL PROYECTO  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN    

“PROYECTO PARQUE PÚBLICO “BARRANCO DE 

LA HOYA", ALMERÍA” 

 

 

 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL  2.546.233,48 € 

GASTOS GENERALES 13 % 

S/P.E.M. 

 331.010,35 € 

 

FACULTATIVO/A/S REDACTOR/A/S DEL 

PROYECTO 

BENEFICIO INDUSTRIAL 6 % 

S/P.E.M. 

152.774,01 € 

D. Vicente Manuel Morales Garoffolo - 

Arquitecto 

D. Juan Antonio Sánchez Muñoz - 

Arquitecto 

 

PRESUPUESTO BASE DE 

LICITACIÓN 

 

3.030.017,84 € 

FACULTATIVO/A/S AUTOR/A/S DEL ESTUDIO 

DE SEGURIDAD Y SALUD. 

D. Gustavo Corredera Martos – 

Arquitecto Técnico 

IVA: 21 % S/PPTO.CONTRATA 636.303,75 € 

PRESUPUESTO GENERAL 3.666.321,59 € 

 

ANTECEDENTES: 

 

La empresa KAUH ARQUITECTURA Y PAISAJISMO SL, fue la ganadora del primer 

premio del concurso de ideas de ordenación del espacio público “Parque de la 

Hoya”, en el municipio de Almería”, siendo en el BOJA num. 76 de 21 de abril de 

2010 donde se publica el “ANUNCIO de 15 de marzo de 2010 de la Empresa Pública 

de Suelo de Andalucía”, del resultado del concurso de ideas. 

 

Tras el correspondiente procedimiento de contratación, la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería el día 24 de agosto de 2020 acuerda la 

adjudicación de la contratación de los servicios de “REDACCIÓN DEL PROYECTO Y 
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DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA LA ACTUACIÓN DENOMINADA "PARQUE PÚBLICO EN BARRANCO 

DE LA HOYA” a la mercantil KAUH ARQUITECTURA Y PAISAJISMO S.L. 

En fecha 09/04/2021 tiene entrada el “PROYECTO PARQUE PÚBLICO “BARRANCO DE 

LA HOYA", ALMERÍA”, redactado por los arquitectos D. Vicente Manuel Morales 

Garoffolo y D. Juan Antonio Sánchez Muñoz, siendo remitido a la Delegación 

Territorial de la Consejería de FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO DE ALMERÍA de la Junta de Andalucía, 

por encontrarse el Barranco de la Hoya dentro del entorno de protección del Bien 

denominado Alcazaba Almería y Murallas del Carro de san Cristóbal, y al Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), en cumplimiento de la Cláusula 

UNDÉCIMA del “Documento Administrativo por el que se otorga la concesión sobre 

una parcela del Consejo Superior de Investigaciones Científicas para destinarlo 

a parque urbano”. 

 

Con fecha 10/05/2021, el CSIC emite informe, en el cual de forma resumida 

se recogen tres aspectos fundamentales: 

a) El Proyecto no cumpliría con ciertos aspectos derivados del “Concurso de 

Ideas para la ordenación del espacio público “Parque de la Hoya de 

Almería”, esencialmente en el reparto de usos entre las denominadas “Zona 

A” y “Zona B”. Según la terminología del concurso, la “Zona B” estaría 

destinada a albergar los “usos y fomento de las actividades humanas”, 

mientras que la “Zona A”, el fondo de La Hoya, estaría destinado a “espacio 

libre”. 

b) Se muestra especial preocupación por el espacio denominado “explanada de 

eventos”, ya que sería susceptible de albergar actividades potencialmente 

inadecuadas para la actividad investigadora que se realiza en la EEZA. 

c) Se realizan otra serie de consideraciones acerca de aspectos de diseño 

del parque (hidráulica, iluminación, diseño, etc.), con especial énfasis en 

la jardinería, donde se propone un mayor empleo de especies autóctonas. 

También se indica que el camino de acceso debe tener un ancho de cuatro 

metros tal y como se indica en la Cláusula TERCERA del citado Documento 

Administrativo de Concesión. 

 

En relación con estos aspectos, se hacen las siguientes consideraciones: 

 

- En primer lugar, cabe indicar que el Proyecto redactado cumple tanto con 

el “Convenio de Colaboración entre el Excelentísimo Ayuntamiento de Almería 

y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas para el 

acondicionamiento de un parque público en terrenos propiedad de este 

Organismo” como con en el “Documento Administrativo por el que se otorga la 

concesión sobre una parcela del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas para destinarlo a parque urbano” (aunque existen algunas 

incoherencias entre amos documentos), ya que se ha materializado un parque 

urbano atendiendo a todas las particularidades del espacio. Respecto a los 

aspectos patrimoniales, ha recibido Resolución favorable de la Comisión 

Provincial de Patrimonio de fecha 19/05/2021. 

 

-En relación con el Concurso de ideas, cabe decir que no ha habido un 

incumplimiento, sino que la idea ganadora del concurso ha sido desarrollada 

y puesta al día en lo necesario por parte de sus propios autores. En este 

sentido, algunos aspectos recogidos en el concurso, tales como la 

implantación de un nuevo edificio a modo de “centro de interpretación” bajo 

el dique de La Hoya, no son admisibles con los actuales paradigmas de 

protección del patrimonio histórico y arqueológico. Ello ha obligado a 
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limitar al máximo la intervención física en el espacio, reduciendo al 

mínimo las zonas destinadas a “usos y fomento de actividades humanas”, las 

cuales han quedado limitadas a la mencionada “explanada de eventos”. Con la 

presencia de esta zona se pretende dar respuesta a la multiplicidad de 

facetas que componen el uso de cualquier espacio público, de tal manera que 

este pueda desplegar su máximo potencial. En cualquier caso, las 

actividades que se desarrollen deberán tener en cuenta las limitaciones que 

representa la cercanía con el centro de investigación de la EEZA, 

considerando lo ya acaecido en el verano de 2020. Eliminar la explanada 

supondría limitar enormemente las posibilidades del espacio, presuponiendo 

que lo que allí se desarrolle necesariamente afectará las actividades de 

investigación. 

 

-Respecto al resto de aspectos más puntuales señalados por el CSIC, se 

hacen las siguientes consideraciones: 

a) En relación con el camino de acceso a la EEZA a través de la muralla, 

se ha respetado el ancho variable del camino actual, que no presenta 

problema alguno de funcionalidad. Propiciar un ancho continuo de cuatro 

metros obligaría a la realización de movimientos de tierras en zonas 

puntuales (desmontes) que alterarían la configuración del terreno y que 

no son admisibles desde el punto de vista patrimonial. 

b) El proyecto contempla la recuperación tanto del aljibe como de las 

estructuras de riego, asegurando la presencia de agua en este entorno. 

c) Respecto a la evacuación de pluviales, el proyecto respecta la actual 

pauta de drenaje, favoreciendo la filtración en la zona baja tal y como 

se produce en la actualidad. Al no haberse incluido zonas de pavimento 

duro, no se espera un incremento de la escorrentía superficial en la 

zona. 

d) La iluminación está compuesta esencialmente por puntos de luz de 

escasa altura, con lo que no se espera que se perturbe ni la actividad de 

la EEZA, ni tampoco la percepción del entorno monumental. 

e) El ámbito queda cualificado como espacio libre urbano, sin que ello 

haya sido incompatible con la presencia de una paleta vegetal 

especialmente cuidada que tiene en cuenta tanto los aspectos visuales 

como los didácticos y ambientales. Respecto a la propuesta de maximizar 

la presencia de especies de flora autóctona, se ha realizado un estudio 

muy pormenorizado, teniendo en cuenta que las especies incluidas en el 

Proyecto deben ser susceptibles de ser comercializadas a través de 

viveros y posteriormente mantenidas con los medios propios de la 

jardinería urbana. Todo ello ha quedado perfectamente justificado en un 

exhaustivo informe realizado a petición municipal por parte del equipo 

redactor del Proyecto, donde se detalla y justifica la elección de las 

especies vegetales y se indican aquellos aspectos (bastantes) del informe 

del CSIC que han sido incorporados al Proyecto. 

f) Se indica que se debían colocar 7 u 8 árboles más en el fondo del 

valle, pero esta petición solamente podrá atenderse en la medida en que 

la presencia de restos arqueológicos lo permita. 

g) Se aclara que la actuación alcanza la ladera de la Alcazaba hasta el 

monumento, realizándose la restauración ambiental hasta el pie de la 

muralla. 

En fecha 21/05/2021 tiene entrada la RESOLUCIÓN DE LA DELEGADA TERRITORIAL 

DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, CULTURA Y PATRIMONIO 

HISTÓRICO DE ALMERÍA POR LA QUE SE AUTORIZA EL “PROYECTO PARQUE PÚBLICO 

“BARRANCO DE LA HOYA", A REALIZAR EN LA HOYA, ALMERÍA EXPTE. Nº24/21 PROMOVIDO 

POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

Tras la supervisión realizada por técnicos municipales, se presenta en 

fecha 30/05/2021 un nuevo documento de proyecto el cual es motivo del presente 
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informe, de acuerdo con lo previsto en el art. 235 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público y el art. 136 del Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por R.D. 

1098/2001, de 12 de octubre. 

 

El objeto de dicho PROYECTO es: 

- Rehabilitar el espacio con una intervención global basada en el valor 

patrimonial paisajístico del ámbito. Y de modo que esta facilite la 

comprensión, contemplación, apreciación y estudio del lugar en su conjunto. 

- Intervenir paisajísticamente atendiendo y subrayando el carácter singular 

del paisaje de Almería. En particular el paisaje de la mediterraneidad, y 

dentro de este, el paisaje característico termomediterráneo semiárido. 

- Generar un espacio que posibilite el uso y disfrute de la ciudadanía, y 

lograr que el ciudadano lo llegue a sentir como un espacio propio y 

colectivo de Almería. 

 

A la vista del “PROYECTO PARQUE PÚBLICO “BARRANCO DE LA HOYA", ALMERÍA”, 

los Técnicos que suscriben INFORMAN: 

1.- Se considera que el proyecto presentado ha dado respuesta a las 

consideraciones indicadas por los técnicos municipales en la supervisión 

realizada al mismo. 

2.- El proyecto presentado recoge la esencia, el concepto, las ideas y las 

claves de la propuesta ganadora del primer premio del concurso de ideas de 

ordenación del espacio público “Parque de la Hoya”. 

El proyecto define y desarrolla el programa de necesidades previsto en el que se 

incluye: 

- Los propios y generales de parque y espacio público tales como paseos, zonas 

de descanso y encuentro, espacios de contemplación, observación y disfrute del 

paisaje, del entorno patrimonial, de la vegetación, de la avifauna. 

- Una zona reservada al mantenimiento del parque y al equipo que lleve a cabo 

estas tareas, incluyendo la previsión de un espacio tipo caseta de jardinería. 

Además, existen una serie de cuestiones complementarias que son derivadas del 

programa y de la actuación, tales como la posibilidad de fomentar y generar 

actividades ambientales, culturales, educativas y de interpretación del 

patrimonio cultural y natural, que se podrán desarrollar a lo largo de la vida 

del parque. 

Junto con el programa, la intervención posee una serie de valores intangibles 

culturales, medioambientales y ciudadanos, que derivan en la mejora de la 

calidad urbana, espacial y de vida de la ciudad. 

En el programa no se incluyen edificaciones ni de nueva construcción ni 

intervenciones en edificaciones existentes. Las construcciones necesarias que 

incluye este tipo de programa (caseta de jardineros) son de sencillez técnica y 

de escasa entidad constructiva, no tienen carácter residencial ni público, ni de 

forma eventual ni permanente, se desarrollan siempre en una sola planta y no 

afecten a la seguridad de las personas. 

 

Las obras de referencia se clasifican en obras de primer establecimiento, 

reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 232.1, apartado a) de la LCSP. 

3.- El proyecto de referencia se compone de la siguiente documentación: 

 

 DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA Y ANEJOS 

 DOCUMENTO Nº 2: PLANOS. 

 DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 
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 DOCUMENTO Nº 4: PRESUPUESTO. 

Por lo tanto, contiene los documentos exigidos en el apartado 1 del art. 233 

de la LCSP, con la extensión y detalle suficiente para definir, valorar y 

ejecutar correctamente las obras que comprende. 

 

4.- De acuerdo con el apartado 3º del artículo 233 de la citada norma legal, 

el proyecto NO contiene el estudio geotécnico y se justifica dado que las obras 

son actuaciones de urbanización sobre un espacio público existente. 

5º.- De acuerdo con el R.D. 1627/97, el proyecto contiene el Estudio de 

Seguridad y Salud, y con el R.D. 105/2008, el proyecto contiene el Estudio de 

Gestión de Residuos.  

6º.- El proyecto comprende una obra completa, susceptible de ser entregada al 

uso general o al servicio correspondiente y comprende todos y cada uno de los 

elementos que son precisos para la utilización de la obra. 

7º.- El autor del proyecto, estima que el plazo de ejecución de las obras es 

de CATORCE (14) MESES. 

8º.- Al ser el valor estimado de la obra de TRES MILLONES TREINTA MIL 

DICECISIETE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (3.030.017,84 €) IVA 

excluido, y, por tanto, superior a 500.000 €, es necesario exigir clasificación 

a los contratistas que vayan a realizar las obras, siendo la clasificación 

necesaria la siguiente: 

 

Clasificación anterior a la entrada en vigor del RD 773/2015 será válida hasta 

31 de diciembre de 2021 para contratos de obra cuyo valor sea igual o inferior a 

5.000.000 €: 

GRUPO: G (Viales y pistas). 

SUBGRUPO: 6 (Viales sin cualificación específica). 

CATEGORIA: e (valor estimado contrato más de 840.000 € y menos de 2.400.000 

€). 

 

GRUPO I: (Instalaciones eléctricas). 

SUBGRUPO: 1 (Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos). 

CATEGORIA: e (valor estimado contrato más de 840.000 €). Según el RGLCSP en 

su artículo 26 indica que, "Las categorías e) y f) no serán de aplicación en 

los grupos H, I, J y K y sus subgrupos. cuya máxima categoría será la e), 

cuando exceda de 840.000 euros." 

 

GRUPO: K (Especiales). 

SUBGRUPO: 6 (Jardinería y plantaciones). 

CATEGORIA: e (valor estimado contrato más de 840.000 € y menos de 2.400.000 

€). 

 

Clasificación posterior a la entrada en vigor del RD 773/2015: 

GRUPO: G (Viales y pistas). 

SUBGRUPO: 6 (Viales sin cualificación específica). 

CATEGORIA: 4 (valor estimado contrato más de 840.000 € y menos de 2.400.000 

€). 

 

GRUPO I: (Instalaciones eléctricas). 

SUBGRUPO: 1 (Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos). 

CATEGORIA: 4 (valor estimado contrato más de 840.000 €). Según el RGLCSP en 

su artículo 26 indica que, "Las categorías 5 y 6 no serán de aplicación en 

los subgrupos pertenecientes a los grupos I, J y K. Para dichos subgrupos la 

máxima categoría de clasificación será la categoría 4, y dicha categoría 

será de aplicación a los contratos de dichos subgrupos cuya cuantía sea 

superior a 840.000 euros." 
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GRUPO: K (Especiales). 

SUBGRUPO: 6 (Jardinería y plantaciones). 

CATEGORIA: 4 (valor estimado contrato más de 840.000 € y menos de 2.400.000 

€). 

 

9º.- En la redacción del proyecto se han tenido en cuenta las 

disposiciones de carácter legal y reglamentario, así como la normativa técnica 

que le resulta de aplicación. 

Asimismo, el citado documento técnico se ajusta al P.G.O.U. de Almería vigente 

(Calificación del suelo como sistema General de Espacios Libres) y al resto de 

normativa de ordenación urbanística de aplicación. 

10º.- En fecha 19/05/2021 se ha obtenido la RESOLUCIÓN DE LA DELEGADA 

TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, CULTURA Y 

PATRIMONIO HISTÓRICO DE ALMERÍA POR LA QUE SE AUTORIZA EL “PROYECTO PARQUE 

PÚBLICO “BARRANCO DE LA HOYA", A REALIZAR EN LA HOYA, ALMERÍA EXPTE. Nº24/21 

PROMOVIDO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. El contenido de la 

documentación final presentada tras las supervisiones realizadas, no cambia las 

condiciones del proyecto que obtuvo la referida autorización.  

No es necesario solicitar autorizaciones e informes sectoriales preceptivos a 

otras Administraciones, ya que la ejecución de las obras definidas en el 

proyecto que se supervisa no afectan a dominio público titularidad de las mismas 

o a sus competencias. 

11º.- Examinados los precios de los materiales y de las unidades de obra 

recogidas en el proyecto que se supervisa se considera que son los adecuados 

para el efectivo cumplimiento del contrato y se ajustan a los precios generales 

de mercado, de acuerdo con lo previsto en el art. 102.3 de la LCSP. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, y tras el examen del Proyecto cuyos 

datos identificativos de detallan en el encabezamiento, se SUPERVISA 

FAVORABLEMENTE el mismo, ya que reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 

R.D.L. 1098/2001, de 12 de octubre.” 

 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Sección de Contratación y Patrimonio en fecha 8 de junio de 2021, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de obras de “PROYECTO PARQUE PÚBLICO BARRANCO DE 

LA HOYA, ALMERÍA”, redactado por los Arquitectos D. Vicente Manuel Morales 

Garoffolo y D. Juan Antonio Sánchez Muñoz, con fecha mayo 2021, con un 

presupuesto base de licitación de TRES MILLONES TREINTA MIL DIECISIETE EUROS CON 

OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (3.030.017,84 € €), más SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS TRES EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (636.303,75 € €) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (3.666.321,59 €) y 

un plazo de ejecución de CATORCE (14) MESES y que consta de los siguientes 

documentos: 

 DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA Y ANEJOS 

 DOCUMENTO Nº 2: PLANOS. 

 DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 
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 DOCUMENTO Nº 4: PRESUPUESTO. 

 

SEGUNDO.- Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista 

determinada por los redactores del proyecto y contenida en el informe de 

supervisión de los Técnicos Municipales que ahora se aprueba emitido con fecha 7 

de junio de 2021 y que es la siguiente: 

 

Clasificación anterior a la entrada en vigor del RD 773/2015 será válida hasta 

31 de diciembre de 2021 para contratos de obra cuyo valor sea igual o inferior a 

5.000.000 €: 

GRUPO: G (Viales y pistas). 

SUBGRUPO: 6 (Viales sin cualificación específica). 

CATEGORIA: e (valor estimado contrato más de 840.000 € y menos de 2.400.000 

€). 

 

GRUPO I: (Instalaciones eléctricas). 

SUBGRUPO: 1 (Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos). 

CATEGORIA: e (valor estimado contrato más de 840.000 €). Según el RGLCSP en 

su artículo 26 indica que, "Las categorías e) y f) no serán de aplicación en 

los grupos H, I, J y K y sus subgrupos. cuya máxima categoría será la e), 

cuando exceda de 840.000 euros." 

 

GRUPO: K (Especiales). 

SUBGRUPO: 6 (Jardinería y plantaciones). 

CATEGORIA: e (valor estimado contrato más de 840.000 € y menos de 2.400.000 

€). 

 

Clasificación posterior a la entrada en vigor del RD 773/2015: 

GRUPO: G (Viales y pistas). 

SUBGRUPO: 6 (Viales sin cualificación específica). 

CATEGORIA: 4 (valor estimado contrato más de 840.000 € y menos de 2.400.000 

€). 

 

GRUPO I: (Instalaciones eléctricas). 

SUBGRUPO: 1 (Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos). 

CATEGORIA: 4 (valor estimado contrato más de 840.000 €). Según el RGLCSP en 

su artículo 26 indica que, "Las categorías 5 y 6 no serán de aplicación en 

los subgrupos pertenecientes a los grupos I, J y K. Para dichos subgrupos la 

máxima categoría de clasificación será la categoría 4, y dicha categoría 

será de aplicación a los contratos de dichos subgrupos cuya cuantía sea 

superior a 840.000 euros." 

 

GRUPO: K (Especiales). 

SUBGRUPO: 6 (Jardinería y plantaciones). 

CATEGORIA: 4 (valor estimado contrato más de 840.000 € y menos de 2.400.000 

€). 

 

TERCERO.- El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 
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CUARTO.- Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 7 de junio de 

2021, al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

QUINTO.- Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

SEXTO.- Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al expediente 

de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

SÉPTIMO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que dicte cuantos actos 

y Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

OCTAVO.- Notificar el presente acuerdo a todos los interesados en el 

expediente.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

15.- Ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia, en 

relación con el Auto del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de 

Almería, procediendo al abono, a Arquitempo Servicios S.L., de 11.973,94 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo a “Ejecución de Sentencia - 

FEPAS/Arquitempo Servicios S.L.”, visto el Informe Jurídico emitido por la Jefa 

de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, de fecha 8 de junio de 2021, así como el informe de fiscalización 

favorable de la Jefa de Sección de Intervención, de fecha 9 de junio de 2021, 

con el conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 10 de junio de 

2021, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 

 PRIMERO.- Ejecutar la sentencia núm. 2168 de 2021, dictada por el Tribunal 

Superior de Justicia, en fecha 27/05/2021, en relación con el Auto n.º 183/2020 

del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Almería de fecha 

17/07/2020, dictada en el procedimiento ordinario n.º 627/2008, procediendo al 

abono a Arquitempo Servicios S.L, con CIF B-22183370, de la cantidad de 

11.973,94 euros el concepto de costes de cobro. 

 Se hace constar el acuerdo de cesión del contrato, en fecha 31/05/2007, de 

ARQUITEMPO SERVICIOS S.L. a favor de la Fundación para el Estudio y la Promoción 

de la Acción Social (F.E.P.A.S.), con CIF G-83273284, y domicilio en Calle 

Martín Machio, n.º 50, del término municipal de Madrid 

 

 SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto al que asciende la indemnización 

acordada judicialmente en el Procedimiento Ordinario número ordinario n.º 
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627/2008, a favor de Arquitempo Servicios S.L, con CIF B-22183370, por importe 

de ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(11.973,94 €), habiéndose emitido por la citada cuantía documento contable RC, 

con número de operación 220210017590, y fecha 4 de junio de 2021. 

 La cantidad anterior deberá ser abonada por este Excmo. Ayuntamiento con 

cargo a la aplicación A999 92000 22604 “INDEMN. Y SENTENCIAS FIRMES, RESPONSAB. 

CIVIL Y PATRIMONIAL” del Presupuesto Municipal de Gastos del ejercicio 2021. 

 El pago material se realizará, mediante cesión a la cuenta de depósitos y 

consignaciones del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº1 de Almería, a 

saber: 

 - Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1.  CIF S0400001D. 

 - Cuenta de Depósitos y Consignaciones: Entidad Banco de Santander. IBAN 

ES55 0049  3569 9200 0500 1274, 

 - Para el expediente 0277.0000.85.0627.08 

 

 TERCERO.- Notificar la resolución que se adopte al Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo número Uno de Almería, a la Unidad de Contabilidad, 

así como a la Asesoría Jurídica.”  

 

 

16.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Diseño, preparación y 

realización de murales de arte urbano para el fomento de la igualdad entre 

hombres y mujeres en el marco de los fondos reservados a las entidades locales 

en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género-Secretaría de Estado de 

Igualdad 2020-2021”, a D. Raúl Moreno López-Nauni por importe de 7.993,70 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al contrato menor de 

servicios DE DISEÑO, PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN DE MURALES DE ARTE URBANO PARA EL 

FOMENTO DE LA IGUALDAD  ENTRE HOMBRES Y MUJERES  EN EL MARCO DE LOS FONDOS 

RESERVADOS A LAS ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO- SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 2020-2021, visto el Informe Jurídico 

emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 3 de junio de 2021, así como el informe de 

fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención, con el conforme 

del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 4 de junio de 2021,  eleva a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por la 

Técnico de Familia, de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, y conformado por la Concejal Delegada, de fecha 

28/05/2021, relativo al contrato menor de servicios denominado «DISEÑO, 

PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN DE MURALES DE ARTE URBANO PARA EL FOMENTO DE LA 

IGUALDAD  ENTRE HOMBRES Y MUJERES  EN EL MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS A LAS 

ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO- 

SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 2020-2021», en los que se detalla la necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la ejecución 

de la presente contratación, justificándose en los mismos las siguientes 
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circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 

118 LCSP que señala que “2. En los contratos menores la tramitación del 

expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de contratación 

justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está 

alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos 

en  el apartado anterior.” 

 

 SEGUNDO.-   Adjudicar el contrato menor de servicios de «DISEÑO, 

PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN DE MURALES DE ARTE URBANO PARA EL FOMENTO DE LA 

IGUALDAD  ENTRE HOMBRES Y MUJERES  EN EL MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS A LAS 

ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO- 

SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 2020-2021» a D. Raúl Moreno Lopez – Nauni, NIF-

53710637W, obrante en el expediente, que recoge las prestaciones necesarias 

previstas para la ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la 

cantidad de  SIETE MIL TREINTA EUROS (7.030,00 €), MÁS NOVECIENTOS SESENTA Y 

TRES EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (963,70 €) en concepto de IVA (10% en concepto 

de obra de arte) ( 21%  en concepto de preparación de pared), lo que hace un 

total de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 

(7.993,70 €), siendo su desglose el siguiente: 

 

1. Presupuesto en concepto de preparación de paredes para poder realizar los 
murales: 

Base imponible…………….2.370,00 € 

Importe del IVA al 21%……497,70 € 

TOTAL……………………....2.867,70 € 

2. Presupuesto en concepto de obra de arte (diseño y realización de los 

murales) : 

Base imponible…..………….4.660,00 € 

Importe del IVA al 10%…….....466,00 € 

TOTAL…………………..…...5.126,00 € 

- Costes directos: 7.030,00 €. 

- Costes indirectros: 0 € 

- IVA: 963,70€ 

De conformidad con la oferta presentada de forma electrónica, a través de la 

Plataforma de Contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Vortal) con 

fecha 02/06/2021. 

 El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será desde el 15 al 22 

de junio de 2021, contado a partir del día siguiente hábil a la notificación de 

la adjudicación al contratista. 

  

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 28/05/2021, por el que se determina que la oferta  

presentada cumple con las necesidades técnicas. La ejecución de los servicios se 

efectuará de conformidad con el Informe técnico y de necesidad redactado por los 

Servicios Técnicos Municipales de fecha 28/05/2021. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 92312250-8 Servicios prestados por artistas 
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Contratos (CPV) que trabajan individualmente 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de SIETE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (7.993,70€), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 231.07.227.99 Fondos Pacto de Estado contra la Violencia de 

Género de 2020 del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

 Obra en el expediente documento contable RC por importe de 7.993,70€, 

número de operación 220210016031 y fecha 24/05/2021, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 231.07.227.99 denominada “Fondos Pacto de Estado contra la 

Violencia de Género de 2020” del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

 CUARTO.- El importe de adjudicación de SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

TRES EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (7.993,70€), IVA incluido, se abonará al 

contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del pago, con 

cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 5º, y previa 

emisión y presentación de las facturas por el empresario en el correspondiente 

Registro Público. 

 

 QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria:  A300 231.07.227.99 denominada “Fondos Pacto de 

Estado contra la Violencia de Género de 2020” 

Documento RC número de operación: 220210016031 y fecha 24/05/2021. 

 

 SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Dª María José Buendía Bernabéu 

     

 SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

 NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía, conferir asimismo traslado del acuerdo a la empresa adjudicataria, al 

responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a los efectos previstos en el 

apartado 11.6 y 7 de la Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 
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17.- Aprobación del borrador de Convenio con la Asociación Teléfono de la 

Esperanza, para la concesión de subvención directa por importe de 3.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN TELEFONO DE LA ESPERANZA para el establecimiento del Proyecto 

“ACOMPAÑAMIENTO A NUESTROS MAYORES”, con CIF G-85590685 , visto el Informe 

Técnico de fecha 20 de Mayo de 2021,  emitido por el Coordinador Técnico, el 

Informe Jurídico de fecha 27 de Mayo de 2021, el Informe Jurídico complementario 

de fecha 3 de junio de 2021, emitidos por la Jefa de Servicio de la Delegación 

de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y el informe de 

fiscalización favorable del Interventor Acctal Francisco Ortega Garrido  de 

fecha  7 de junio de 2021,  al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la 

LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el 

honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.-  Aprobar el borrador del  CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA Y LA ASOCIACIÓN TELÉFONO DE LA ESPERANZA, con CIF: G-85590685,  para 

la realización del  Proyecto: “ACOMPAÑAMIENTO A NUESTROS MAYORES”,  por importe 

de 3.000,00 €, y desglosado de la siguiente manera: 

 Subvención:  directa. 

 Objeto:  Proyecto “Acompañamiento a nuetros mayores”. 

 Incompatibilidad para recibir otra subvención, ingreso o recurso para 

la misma finalidad. 

 Duración: será de DOCE MESES,  siendo el plazo de ejecución desde el 

01/01/2021 hasta el 31/12/2021. 

 Importe de la actividad:  3.000,00 euros. 

 Importe de la subvención:  3.000,00 euros. 

 Carácter:  servicios sociales no esenciales. 

 

 SEGUNDO.-  Autorizar y disponer el gasto a la Asociación TELÉFONO DE LA 

ESPERANZA, con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 231.20 489.00 

“CONVENIO TELÉFONO DE LA ESPERANZA ACOMPAÑAMIENTO MAYORES” (CIF G-85590685)”, 

del Presupuesto Municipal 2021. Concretamente, con cargo a la RC de fecha 

07/05/2021  y nº de operación 220210013397, por importe de 3.000,00€. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del Acuerdo al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Almería al objeto de formalizar el Convenio.   

 

 CUARTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la Delegación de 

Área de Familia e Igualdad de Oportunidades, a la Asociación TELÉFONO DE LA 

ESPERANZA, a la Intervención Municipal, y a la Unidad de Contabilidad. 
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 QUINTO.- Se dará publicidad a la concesión de subvención en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como la Resolución 

de la Alcaldía Presidencia delegando la autorización en su caso. La publicidad 

se realizará de carácter inmediato de conformidad con lo establecido en el 

artículo 6.4 del Real Decreto 130/2019 de 8 de marzo por el que se regula la 

BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

 El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.” 

 

 

18.- Aprobación del borrador de Convenio con la Asociación Almeriense para el 

Síndrome de Down (ASALSIDO), para la concesión de subvención directa por importe 

de 15.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN ALMERIENSE PARA EL SINDROME DE DOWN (ASALSIDO) para el 

establecimiento del Proyecto “ASESORAMIENTO E INSERCION LABORAL PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD INTELECTUA (Mi Trabajo, un Derecho)”, con CIF G04130217 , visto 

el Informe Técnico de fecha 2 de Junio de 2021,  emitido por el Coordinador 

Técnico, el Informe Jurídico de fecha 3 de Junio de 2021 emitido por la Jefa de 

Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, y el informe de fiscalización favorable del Interventor Acctal 

Francisco Ortega Garrido  de fecha  7 de junio de 2021,  al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA  DE ACUERDO 

  

 PRIMERO.-  Aprobar el borrador del  CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA  Y LA ASOCIACIÓN  ALMERIENSE PARA EL SÍNDROME DE DOWN (ASALSIDO) para 

la realización del  Proyecto: “ ASESORAMIENTO E INSERCIÓN LABORAL PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (Mi Trabajo, un Derecho) ”, con CIF: G04130217, por 

importe de 15.000,00 €, y desglosado de la siguiente manera: 

 Subvención: directa. 

 Objeto: Proyecto “ASESORAMIENTO E INSERCIÓN LABORAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL (Mi Trabajo, un Derecho)”. 

 Es compatible para recibir otra subvención, ingreso o recurso para la 

misma finalidad. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 

ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 

actividad subvencionada (art. 19.3 LGS). 

 Duración: será de DOCE MESES,  siendo el plazo de ejecución desde el 

01/01/2021 hasta el 31/12/2021. 
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 Importe de la actividad: 34.860,56  euros. 

 Importe de la subvención:  15.000,00 euros. 

 Carácter:  servicios sociales no esenciales. 

 

 SEGUNDO.-  Autorizar y disponer el gasto a la ASOCIACIÓN ALMERIENSE PARA 

EL SINDROME DE DOWN (ASALSIDO), con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 

231.15 489.00 “Convenio ASALSIDO, ASESORAMIENTO FORMACIÓN E INSERCIÓN LABORAL  

(CIF  G-04130217)”, del Presupuesto Municipal 2021. Concretamente, con cargo a 

la RC de fecha 07/05/2021  y nº de operación 220210013392, por importe de 

15.000,00€. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del Acuerdo al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Almería al objeto de formalizar el Convenio.   

  

 CUARTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la Delegación de 

Área de Familia e Igualdad de Oportunidades, a la ASOCIACIÓN ALMERIENSE PARA EL 

SINDROME DE DOWN (ASALSIDO), a la Intervención Municipal, y a la Unidad de 

Contabilidad. 

 

 QUINTO.- Se dará publicidad a la concesión de subvención en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido 

en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como la Resolución 

de la Alcaldía Presidencia delegando la autorización en su caso. La publicidad 

se realizará de carácter inmediato de conformidad con lo establecido en el 

artículo 6.4 del Real Decreto 130/2019 de 8 de marzo por el que se regula la 

BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 

 El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de la 

subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.” 

 

 

19.- Aprobación de la justificación de subvenciones concedidas, en el marco de 

la Convocatoria de Ayudas Públicas a Entidades Asociativas sin Ánimo de Lucro (3 

expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL 

CÁNCER con CIF: G28197564, en el marco de la Convocatoria Pública de Concesión 

de Ayudas Públicas a Entidades Asociativas sin Ánimo de Lucro, para la 

realización de actuaciones de carácter social para el año 2020 por importe de 

2.000,00 € (Dos Mil euros), visto el Informe Técnico de fecha 28 de mayo de 

2021, el Informe Jurídico de fecha 3 de junio de 2021, y el Informe de 

Fiscalización emitido por la Intervención General Municipal en fecha 4 de junio 

de 2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:                
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PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de diciembre 

de 2020 en el marco de la Convocatoria de Concesión de Ayudas Públicas a 

Entidades Asociativas sin Ánimo de Lucro de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana para el año 2020, según detalle: 

• Tercero:  ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER con CIF: G28197564. 

• Denominación del Proyecto: “Apoyo Social de Emergencia para Familias 

Vulnerables con Cáncer”. 

• Presupuesto del Proyecto: 8.000,00 €. 

• Subvención concedida Ayuntamiento de Almería: 2.000,00 €. 

• Cofinanciación Junta de Andalucía: 4.811,55 €. 

• Plazo de Ejecución: 02/01/2020 al 31/12/2020. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

  

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la La Concejal Delegada del Área de 

Familia Igualdad y Participación Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación 

al expediente relativo a la justificación de la subvención concedida a la 

ASOCIACION COLEGA ALMERÍA, COLECTIVO DE LESBIANAS GAYS, BISEXUALES Y 

TRANSEXUALES DE ALMERIA  con CIF G04372611, para la realización del Proyecto 

denominado “ EQUAL 2020 (Integración social  y fomento de actitudes no 

discriminatorias hacia grupos en riesgo de exclusión social específicamente 

hacia personas lesbianas, gays, bisexuales y transexuales de la ciudad de 

Almería)”, por importe de 2000,00 euros (DOS MIL EUROS), en el marco de la 

Convocatoria por la que se regulan las Ayudas Públicas a Entidades Asociativas 

sin Ánimo de Lucro, para la realización de actuaciones de carácter social para 

el año 2020, visto el Informe Social de fecha 17 de mayo de 2021, el Informe 

Jurídico de fecha 31 de mayo de 2021 y el Informe de Fiscalización emitido por 

la Intervención General Municipal en fecha 3 de junio de 2021, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 28 de diciembre de 

2020, en el marco de la convocatoria de ayudas públicas a entidades asociativas 

sin ánimo de lucro de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana para el año 2020, según detalle: 

• Tercero: ASOCIACIÓN COLEGA ALMERÍA, COLECTIVO DE LESBIANAS GAYS, 

BISEXUALES Y TRANSEXUALES DE ALMERIA , CIF G04372611 

• Denominación del proyecto: EQUAL 2020 (Integración social  y fomento 

de actitudes no discriminatorias hacia grupos en riesgo de exclusión 

social específicamente hacia personas lesbianas, gays, bisexuales y 

transexuales de la ciudad de Almería) 
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• Presupuesto del proyecto: 2000,00 euros. 

• Subvención concedida: 2000,00 euros. 

• Plazo de ejecución ampliado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 8 de febrero de 2021: Enero 2020 a Marzo de 2021. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la La Concejal Delegada del Área de 

Familia Igualdad y Participación Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación 

al expediente relativo a la justificación de la subvención concedida a la 

ASOCIACION ALMERIENSE DE FAMILIARES DE LESBIANAS GAYS BISEXUALES Y TRANSEXUALES 

POR EL RESPETO A LA DIVERSIDAD “FAMILIAS POR LA DIVERSIDAD DE ALMERIA”  con CIF: 

G04742458 , para la realización del Proyecto denominado “Familias divers@s 

(Proyecto de Asesoramiento información y formación a familiares LGTB dela ciudad 

de Almería)”, por importe de 2000,00 euros (DOS MIL EUROS), en el marco de la 

Convocatoria por la que se regulan las Ayudas Públicas a Entidades Asociativas 

sin Ánimo de Lucro, para la realización de actuaciones de carácter social para 

el año 2020, visto el Informe Social de fecha 17 de mayo de 2021, el Informe 

Jurídico de fecha 27 de mayo de 2021 y el Informe de Fiscalización emitido por 

la Intervención General Municipal en fecha 31 de mayo de 2021, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 28 de diciembre de 

2020, en el marco de la convocatoria de ayudas públicas a entidades asociativas 

sin ánimo de lucro de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana para el año 2020, según detalle: 

• Tercero: ASOCIACION ALMERIENSE DE FAMILIARES DE LESBIANAS GAYS 

BISEXUALES Y TRANSEXUALES POR EL RESPETO A LA DIVERSIDAD “FAMILIAS POR LA 

DIVERSIDAD DE ALMERIA” CIF G04742458 

• Denominación del proyecto: Familias divers@s (Proyecto de 

Asesoramiento información y formación a familiares LGTB dela ciudad de 

Almería) 

• Presupuesto del proyecto: 2000,00 euros. 

• Subvención concedida: 2000,00 euros. 

• Plazo de ejecución ampliado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 8 de febrero de 2021: Enero 2020 a Marzo de 2021. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo 
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SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

20.- Aprobación de la justificación de subvención concedida en marco del 

Convenio suscrito con la Asociación amigos del Alzheimer y otras Demencias de 

Almería, por importe de 3.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN AMIGOS DEL ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE ALMERÍA PARA LA 

CONTRIBUCIÓN AL ESTABLECIMIENTO DEL PROYECTO “FISIOTERAPIA PARA ENFERMOS DE 

ALZHEIMER” correspondiente al año 2020, visto el Informe Jurídico emitido por la 

Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, de fecha 4 de junio de 2021, así como el informe de fiscalización 

favorable de la Jefa de Sección de Intervención, con el conforme del Sr. 

Interventor Municipal Acctal., de fecha 9 de junio de 2021,  y al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

  

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida por Acuerdo 

de Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 14 de Diciembre de 

2020, en el marco del Convenio suscrito con el Excmo. Ayuntamiento de Almería de 

fecha 28 de Diciembre de 2020, según el siguiente detalle: 

 - Subvención: directa. 

 - Incompatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma      finalidad. 

 - Beneficiario: Asociación Amigos del Alzheimer y otras Demencias de 

Almería, con CIF:      G04180386. 

- Denominación del Proyecto: “Fisioterapia para enfermos de Alzheimer”. 

- Presupuesto del Proyecto: 3.000,00 €. 

-  Subvención Concedida: 3.000,00 €. 

- Plazo de Ejecución: Inicialmente desde el 01/01/2020 al 31/12/2020. Y por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 30 de Diciembre de 2020, se aprueba la 

Ampliación de Plazo hasta el 30/06/2021. 

 - Presentación de la Cuenta Justificativa: en plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

21.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas Generales de Emergencia 

Social (2 expedientes) 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 
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“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo tendente a la 

concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los usuarios y con 

la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista de los informes 

de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de Servicio de 

fecha 19 de mayo,  así como del informe de fiscalización favorable por el Sr. 

Interventor Municipal Acctal., de fecha 21 de mayo, tiene el honor de elevar a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 
DOCUM 

 N 
EUROS 

MODALIDAD  

AYUDA 

CONCEPTO  

AYUDA 

2021 327 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

CORTES MARTINEZ DOLORES 34839003Y 
1.200,00 

€ 

FRACCIONADA 

(4 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 368 

CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

MARTINEZ DE 

SAN VICENTE 
GONZALEZ 

SARA 

MIRIAN 
75267706E 

1.500,00 

€ 

FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 369 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

FERNANDEZ MORENO 
MARIA 

DOLORES 
27520167T 500,00 € UNICA 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

 2º).- AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 3.200,00 € (TRES MIL DOSCIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SOCIAL COVID PC”, referencia del documento contable RC 22021002399, número de 

operación 220210015528 del presupuesto de 2021. 

 

3º) DENEGAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN N MOTIVACION  DE LA DENEGACION 

2021 311 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

VELASCO GONZALEZ JACOBO 27526691S 
Tener Cubiertas las 

necesidades basicas. 

 

4-º) ARCHIVAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMENN MOTIVACION  DE LA DENEGACION 

2021 28 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

ROBA CONEJO ISIDORO 27498437M 
Fallecimiento del 

solicitante. 

2021 108 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

RABELO GUERRERO MARIANO 25329699Y 

Presentó un nº de cuenta con 

los datos identificativos de 

otra persona, se intenta 

localizar con reiteradas 

llamadas y no se puede 

contactar con él. 

 

 

5º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 
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instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 03 de junio de 2021,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 07 de junio de 

2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2021 143 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

KHOSROVYAN  SURIK X4289756A 400,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 266 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

SANCHEZ ASENSIO MARIA 

JOSE 

45592701P 800,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 407 NUEVA ANDALUCIA VIEDMA HERNANDEZ DOLORES 27241148V 950,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 428 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

ROSTAN PEÑALVER MARIA 27192239Y 800,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 435 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

GIMENEZ MIRANDA ROSA 

MARIA 

74628680M 600,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

 2º).- AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 3.550,00 € (TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS), que 

se financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SOCIAL COVID PC”, referencia del documento contable RC 22021002620, número de 

operación 220210017600 del presupuesto de 2021. 

 

3º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

22.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Menores (2 expedientes) 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 
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“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo tendente a la 

concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los usuarios y con 

la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista de los informes 

de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de Servicio de 

fecha 19 de mayo de 2021,  así como del informe de fiscalización favorable por 

el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 20 de mayo de 2021, tiene el 

honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUME N EUROS 
MODALIDAD  

AYUDA 

CONCEPTO  

AYUDA 

2021 23 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

EL AABID  HAMIDA X9697417L 400,00 € UNICA 
FAMILIA Y 

MENORES 

2021 89 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

VOITIUK  NADIIA Y7216728D 
1.800,00 

€ 

FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 310 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

FELIX MEDINA ANA 03457279B 900,00 € 
FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 330 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

NAVAS ANDRES SORAYA 48681597G 700,00 € UNICA 
FAMILIA Y 

MENORES 

2021 358 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

MARTINEZ REQUENA LETICIA 75270209H 900,00 € 
FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 366 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

DAGHDAAGH  OUAFAA Y7096936R 
1.600,00 

€ 

FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 367 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

ZAMBRANA BAREA ROSARIO 48864587Y 
1.000,00 

€ 
UNICA 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 370 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

RUIZ PEREZ ESTEFANIA 75719021P 900,00 € 
FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no están al corriente de sus 

obligaciones fiscales con el Excmo. Ayuntamiento que se detallan a continuación, 

se  procederá al embargo en la cantidad determinada por el Servicio de 

Tesorería, de acuerdo con el artículo 4.1.b del citado Real Decreto Ley 9/2015, 

de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 1/2000, en la cuantía 

al ser superiores al importe señalado para el salario mínimo interprofesional, 

establecido en el Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el 

salario mínimo interprofesional para 2020. 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD  

AYUDA 

CONCEPTO  

AYUDA 

2021 95 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

BIOSCA HERRERA 
CARMEN DEL 

ROCIO 

75721760

X 

1.350,00 

€ 

FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 309 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

PRINCIPAL FERNANDEZ ROSA MARIA 
34853941

V 
750,00 € 

FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 
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2021 320 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

GARCIA GARCIA 
MARIA DEL 

MAR 

75716524

H 

1.200,00 

€ 

FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 364 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

SANTIAGO MONTOYA FRANCISCA 
75257552

B 

1.000,00 

€ 
UNICA 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 12.500,00 € (DOCE MIL QUINIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300R 231.01 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE”, referencia del documento contable RC 22021002400, 

número de operación 220210015529 del presupuesto de 2021. 

 

 Se hace constar que, de acuerdo con la ORDEN de 10 de octubre de 2013 

(BOJA 204, de 16 de octubre de 2013), las Ayudas Económicas Familiares se 

integran en el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de 

las Entidades Locales quedando por tanto fuera de la normativa reguladora de las 

subvenciones. Igualmente, tal y como establece la Disposición Adicional Segunda 

de la referida Orden: “Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a 

satisfacer el programa de Ayudas Económicas Familiares, con atención a las 

necesidades básicas de los y las menores, especialmente su crianza y 

alimentación”. 

 

3º) DENEGAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN N MOTIVACION  DE LA DENEGACION 

2021 15 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

ROMERO CORTES DOLORES 75714769B 

La unidad familiar percibe 

RMISA y ha tramitado la 

ampliacion de la solicitud. 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad dl Área de 

Economía y Función Pública para que se instruya, por la misma, la fase de 

reconocimiento de la obligación, mediante Resolución del Concejal de Economía y 

Función Pública y se proceda, de oficio, a la ordenación del pago y al pago 

material de la obligación a los interesados, de conformidad con el acuerdo de 

Delegación de firma dictado mediante Decreto número 1.674 del Alcalde-

Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 03 de junio de 2021,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 07 de junio de 

2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 
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AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS MODALIDAD AYUDA CONCEPTO AYUDA 

2020 1655 NUEVA 

ANDALUCIA 

CARMONA ALONSO FRANCISCA 75249414S 918,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 141 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

EL HAMCH  ZAHRA Y5969268T 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 373 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

ALHIANE EL 

MENNANI 

MINA 78326966Y 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 374 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

FENOY MORENO NOEMI 75159710B 800,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2021 382 NUEVA 

ANDALUCIA 

ROSADO MORENO MARIA DEL 

ROSARIO 

53281058V 927,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 384 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

PALACIOS PUERTA CLAUDIA 

MARCELA 

AV604589 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 385 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

NAJIMI  NAJIA X5806047L 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 405 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

DAOUDI FENNICH KHADIJA 78124114Z 1.200,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 408 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

GARAY  PAMELA 

GISELE 

Y1553207P 1.800,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2021 411 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

EL OUASDI EL 

HADDAOUI 

FATIMA 77700251H 800,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2021 415 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

CAMACHO MARTIN ANA MARIA 77988467K 2.100,00 € FRACCIONADA (6 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 416 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

BLANDON 

DE MADRID 

 GHERTRUDYS 

DEL 

TRANSITO 

Y6992649L 1.400,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 427 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

GONZALEZ MENDEZ JENIREE 

GABRIELA 

Y7893434D 1.500,00 € UNICA FAMILIA Y 

MENORES 

2021 434 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

GAZQUEZ SALAZAR ISABEL 45591671J 1.500,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 436 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

FAJARDO QUEVEDO ROCIO 23290401A 1.600,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 18.445,00 € (DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO EUROS), que se financiarán con cargo a la Partida A 300R 231.01 480.00 

“FAMILIA CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE”, referencia del documento contable 

RC 22021002619, número de operación 220210017598 del presupuesto de 2021. 

 

 Se hace constar que, de acuerdo con la ORDEN de 10 de octubre de 2013 

(BOJA 204, de 16 de octubre de 2013), las Ayudas Económicas Familiares se 

integran en el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de 

las Entidades Locales quedando por tanto fuera de la normativa reguladora de las 

subvenciones. Igualmente, tal y como establece la Disposición Adicional Segunda 

de la referida Orden: “Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a 

satisfacer el programa de Ayudas Económicas Familiares, con atención a las 

necesidades básicas de los y las menores, especialmente su crianza y 

alimentación”. 

 

3º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 
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23.- Aprobación del expediente de prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, 

como prestación básica de los Servicios Sociales Comunitarios. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, según Decreto de Alcaldía-Presidencia de 

18/06/2019, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

P R O P U E S T A 

 

   Incoado expediente para concesión de Servicio de Ayuda a Domicilio, y a 

la vista de los expedientes obrantes en la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, y visto el informe emitido con fecha 9 de 

junio de 2021 por el Técnico Superior de Administración Especial Licenciado en 

Derecho del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, con el conforme 

de la Jefa de Servicio del Área, y en base a los informes técnicos obrantes en 

el expediente, emanados en respuesta a las solicitudes de prestación del 

Servicio de Ayuda a Domicilio y a las modificaciones en las situaciones 

familiares de los usuarios, considero conveniente y así propongo que por esa 

Junta de Gobierno Local se adopte el siguiente:  

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- CONCEDER a la siguiente solicitante la prestación del Servicio 

de Ayuda a Domicilio, como prestación básica de los Servicios Sociales 

Comunitarios, con efectos retroactivos desde el día 7 de junio de 2021, no 

pudiendo ser la duración de dicho servicio inferior a un mes ni superior a tres 

meses: 

        
ID ZONA APELLIDOS , 

NOMBRE 

INTERESADO 

NIF 

INTERESADO 

Nº HORAS 

SERVICIO 

SEMANA 

PRECIO 

HORA BASE 

BONIFICAC

ION 

PRECIO HORA A 

PAGAR POR 

BENEFICIARIO 

PUNTUAC 

LIST 

ESPERA 

4277 9 GONZALEZ MARTIN, 

MARIA 

27203049-Y 5 12,79 € 100% 0,00€ 100 

                 

         SEGUNDO.- CONCEDER al siguiente solicitante la prestación del Servicio 

de Ayuda a Domicilio, como prestación básica de los Servicios Sociales 

Comunitarios, con efectos retroactivos desde el día 12 de mayo de 2021, no 

pudiendo ser la duración de dicho servicio inferior a un mes ni superior a doce 

meses: 

        
ID ZONA APELLIDOS , NOMBRE 

INTERESADO 

NIF 

INTERESADO 

Nº HORAS 

SERVICIO 

SEMANA 

PRECIO 

HORA BASE 

BONIFICAC

ION 

PRECIO HORA A 

PAGAR POR 

BENEFICIARIO 

PUNTUAC 

LIST 

ESPERA 

4276 6 CABEZAS TORRES, 

JUAN MARCOS 

27498809-D 7,5 12,79 € 100% 0,00€ 100 

 

 TERCERO.- CONCEDER a la siguiente solicitante la prestación del Servicio 

de Ayuda a Domicilio, como prestación básica de los Servicios Sociales 

Comunitarios, con efectos retroactivos desde el día 4 de junio de 2021, no 

pudiendo ser la duración de dicho servicio inferior a un mes ni superior a seis 

meses: 
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ID ZONA APELLIDOS , 

NOMBRE 

INTERESADO 

NIF 

INTERESADO 

Nº HORAS 

SERVICIO 

SEMANA 

PRECIO 

HORA BASE 

BONIFICAC

ION 

PRECIO HORA A 

PAGAR POR 

BENEFICIARIO 

PUNTUAC 

LIST 

ESPERA 

4278 7 AVELEDO ABAD, Mª 

DEL CARMEN 

77157461-M 10 12,79 € 100% 0,00€ 100 

 

CUARTO.- CONCEDER a la siguiente solicitante la prestación del Servicio de 

Ayuda a Domicilio, como prestación básica de los Servicios Sociales 

Comunitarios, con efectos retroactivos desde el día 8 de junio de 2021, no 

pudiendo ser la duración de dicho servicio inferior a un mes ni superior a doce 

meses: 

        
ID ZONA APELLIDOS , NOMBRE 

INTERESADO 

NIF 

INTERESADO 

Nº HORAS 

SERVICIO 

SEMANA 

PRECIO 

HORA BASE 

BONIFI- 

CACION 

PRECIO HORA 

A PAGAR POR 

BENEFICIARIO 

PUNTUAC LIST 

ESPERA 

4279 5 BORREGO LÓPEZ, 

CASIMIRA 

27515043-M 10 12,79 € 100% 0,00€ 100 

 

 QUINTO.- CONCEDER a la siguiente solicitante la prestación del Servicio de 

Ayuda a Domicilio, como prestación básica de los Servicios Sociales 

Comunitarios, con efectos retroactivos desde el día 7 de junio de 2021, no 

pudiendo ser la duración de dicho servicio inferior a un mes ni superior a seis 

meses: 

        
ID ZONA APELLIDOS , 

NOMBRE 

INTERESADO 

NIF 

INTERESADO 

Nº HORAS 

SERVICIO 

SEMANA 

PRECIO 

HORA BASE 

BONIFI- 

CACION 

PRECIO HORA 

A PAGAR POR 

BENEFICIARIO 

PUNTUAC LIST 

ESPERA 

4280 7 ESPINOSA 

SÁNCHEZ, 

CRISTINA 

34846269-G 10 12,79 € 100% 0,00€ 100 

  

SEXTO.- CONCEDER al siguiente solicitante la prestación del Servicio de 

Ayuda a Domicilio, como prestación básica de los Servicios Sociales 

Comunitarios, con efectos retroactivos desde el día 10 de mayo de 2021, no 

pudiendo ser la duración de dicho servicio inferior a un mes ni superior a seis 

meses: 

        
ID ZONA APELLIDOS , NOMBRE 

INTERESADO 

NIF 

INTERESADO 

Nº HORAS 

SERVICIO 

SEMANA 

PRECIO 

HORA BASE 

BONIFI-

CACION 

PRECIO HORA A 

PAGAR POR 

BENEFICIARIO 

PUNTUAC 

LIST 

ESPERA 

4281 9 TORRENTE MARTÍNEZ, 

BLAS 

27159840-Z 10 12,79 € 90% 1,28€ 82 

“ 

 

 

24.- Aprobación de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad, para 

el año 2021. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente de 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES EN MATERIA DE IGUALDAD CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2021, vistos el Informe Jurídico de fecha 10/06/2021 y el Informe de 

Fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención, con el conforme 
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del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 10/06/2021, tiene el honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la “Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad 

de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para el año 2021.” 

Las Bases Reguladoras de la Convocatoria se encuentran aprobadas en la 

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos 

Autónomos, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 232, de 1 de 

diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto correspondiente a la “Convocatoria de 

Subvenciones en Materia de Igualdad de la Delegación de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 2021” por 

importe de 20.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23103 

48900 del Presupuesto Municipal de 2021. 

Consta en el expediente documento contable RC, de fecha 28 de Mayo de 2021 

con número de operación 220210017171 e importe 20.000,00 €. 

 

TERCERO.- Registrar la Convocatoria y el extracto de las misma en la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, 

de 8 de marzo, por el que se aprueba la Base de Datos Nacional de Subvenciones y 

la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. Publicar en el portal 

web y en el Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Almería, el anuncio de 

la presente convocatoria, así como las Bases reguladoras que rigen la misma. 

 

CUARTO.- El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de 

la subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

QUINTO.- Conceder un plazo de 15 días hábiles, que se contarán a partir 

del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Almería, realizada a través de la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones. Asimismo, se expondrá en el tablón de anuncios 

de la Corporación y en la web del Ayuntamiento de Almería. 

 

No obstante, cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se 

entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente, no siendo admitidas a 

trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido. 

 

SEXTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y a 

la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

25.- Aprobación de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Integración de 

las Personas con Problemas de Drogodependencias, para el año 2021. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente de 
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CONVOCATORIA SUBVENCIONES EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON 

PROBLEMAS DE DROGODEPENDENCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021, vistos  el 

Informe  Jurídico  de fecha 10/06/2021 y el Informe de Fiscalización favorable 

de la Jefa de Sección de Intervención, con el conforme del Sr. Interventor 

Municipal Acctal., de fecha 10/06/2021, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la “Convocatoria de Subvenciones en Materia de 

Integración de las Personas con Problemas de Drogodependencias de la Delegación 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para el año 2021.” 

 Las Bases Reguladoras de la Convocatoria se encuentran aprobadas en la 

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos 

Autónomos, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 232, de 1 de 

diciembre de 2020. 

 

 SEGUNDO.- Autorizar el gasto correspondiente a la “Convocatoria de 

Subvenciones en Materia de Integración de las Personas con Problemas de 

Drogodependencias de la Delegación de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 2021.” por importe de 

20.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23110 48000 

“Convocatoria Subvenciones Integración Drogodependencias PC” del Presupuesto 

Municipal de 2021. 

 Consta en el expediente documento contable RC, de fecha 28 de Mayo de 

2021con número de operación 220210017172 e importe 20.000,00 €. 

 

 TERCERO.- Registrar la Convocatoria y el extracto de las misma en la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, 

de 8 de marzo, por el que se aprueba la Base de Datos Nacional de Subvenciones y 

la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. Publicar en el portal 

web y en el Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Almería, el anuncio de 

la presente convocatoria, así como las Bases reguladoras que rigen la misma. 

 

 CUARTO.- El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de 

la subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

 QUINTO.- Conceder un plazo de 15 días hábiles, que se contarán a partir 

del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Almería, realizada a través de la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones. Asimismo, se expondrá en el tablón de anuncios 

de la Corporación y en la web del Ayuntamiento de Almería. 

 

 SEXTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y a 

la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

26.- Aprobación de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y 

Federaciones de Asociaciones de Vecinos del municipio de Almería, para el año 

2021. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente de  

“CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE VECINOS Y FEDERACIONES DE 

ASOCIACIONES DE VECINOS DEL MUNICIPIO DE ALMERIA DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA DE 

FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERIA 

PARA EL AÑO 2021”, vistos  el Informe  Jurídico  de fecha 8/06/2021 y el Informe 

de Fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención, con el 

conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 10/06/2021, tiene el 

honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

  

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la “Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de 

Vecinos y Federaciones de Asociaciones de Vecinos del municipio de Almería, de 

la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para el año 2021.” 

 Las Bases Reguladoras de la Convocatoria se encuentran aprobadas en la 

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos 

Autónomos, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 232, de 1 de 

diciembre de 2020. 

 

 SEGUNDO.- Autorizar el gasto correspondiente a la “Convocatoria de 

Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de Asociaciones de Vecinos 

del municipio de Almería, de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 2021”: 

 

- Línea 1: Entidades Asociativas Vecinales: Importe de 40.000,00 €, con 

cargo a la Aplicación presupuestaria A300 924.00 489.00 “Concesión Subvenciones 

Asociaciones Vecinos” del presupuesto municipal 2021. Consta en el expediente 

documento contable RC, de fecha 01/06/2021, con número de operación 220210017335 

e importe 40.000,00€. 

- Línea 2: Federaciones de Asociaciones de Vecinos: Importe de 4.000,00 €, 

con cargo a la Aplicación presupuestaria A300. 924.01 489.00 “Concesión 

Subvenciones Federaciones Asociaciones de Vecinos” del presupuesto municipal 

2021. Consta en el expediente documento contable RC, de fecha 01/06/2021, con 

número de operación 220210017336 e importe 4.000,00 €. 

 

 TERCERO.- Registrar  la Convocatoria y el extracto de la misma, en la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, 

de 8 de marzo, por el que se aprueba la Base de Datos Nacional de Subvenciones y 

la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. Publicar en el portal 

web y en el Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Almería, el anuncio de 

la presente convocatoria, así como las Bases reguladoras que rigen la misma. 

 

 CUARTO.- El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de 

la subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

 QUINTO.- Conceder un plazo de 15 días hábiles, que se contarán a partir 

del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
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Boletín Oficial de la Provincia de Almería, realizada a través de la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones. Asimismo, se expondrá en el tablón de anuncios 

de la Corporación y en la web del Ayuntamiento de Almería. 

 

 SEXTO.- Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad, 

Intervención Municipal y Servicio de Tesorería.” 

  

 

27.- Aprobación de la Convocatoria de Subvenciones a Entidades Asociativas sin 

Ánimo de Lucro para la realización de actuaciones de carácter social, 

correspondiente al ejercicio 2021. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente de 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021, 

vistos el Informe Jurídico de fecha 08/06/2021 y el Informe de Fiscalización 

favorable, de fecha 09/06/2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente  

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021, de la Delegación de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

Las Bases Generales Reguladoras de la Convocatoria se encuentran aprobadas 

en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus 

Organismos Autónomos, publicada en el Boletín oficial de la provincia número 

232, de 1 de diciembre de 2020. 

 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto correspondiente a la “CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES A ENTIDADES ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACTUACIONES DE CARÁCTER SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021”, de la 

Delegación de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, por importe de 50.000 euros, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 23102 48000 CONV. SUBV. ASOCIACIONES CARÁCTER SOCIAL SIN 

ÁNIMO LUCRO PC, del Presupuesto Municipal de 2021. 

Consta en el expediente documento contable RC, de fecha 01/06/2021, número 

de operación 220210017359, por importe de 50.000 euros. 

 

TERCERO.- Registrar la Convocatoria y el extracto de la misma en la Base 

Nacional de Subvenciones (BONS), de conformidad con el procedimiento establecido 

en el artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se aprueba la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. Publicar en el portal 

web y en el Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Almería, el anuncio de 

la presente Convocatoria, así como las Bases Reguladoras que rigen la misma. 
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CUARTO.- El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de 

la subvención y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la 

Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 

QUINTO.- Conceder un plazo de 15 días hábiles, que se contarán a partir 

del día siguiente al de la publicación del extracto de la Convocatoria en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Almería, realizada a través de la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). Asimismo, se expondrá en el Tablón de 

Anuncios de la Corporación y en la Web del Ayuntamiento de Almería.  

 

No obstante, cuando el plazo concluya en sábado, domingo o festivo, se 

entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente, no siendo admitidas a 

trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido.  

 

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad, a la 

Intervención General Municipal y al Servicio de Tesorería.” 

 

 

El Concejal Delegado, D. Carlos Sánchez López, se abstiene en la votación del 

siguiente punto, de conformidad con el artículo 23 de  la Ley 40/2015 de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 

28.- Aprobación de la indemnización a la Asociación de Personas con Discapacidad 

Verdiblanca, en relación al contrato de servicios de control y atención de 

usuarios de Centros Sociales, por importe de 29.338,70 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo de PROCEDIMIENTO DE RESTABLECIMIENTO 

ECONÓMICO, POR LA CANTIDAD DE VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS 

CON SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (29.338,70€), DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 

SERVICIOS CONTROL Y ATENCIÓN DE USUARIOS DE CENTROS SOCIALES DE LA DELEGACIÓN DE 

ÁREA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES (Expte. 39/2016), adjudicado a la  

Asociación de Personas con Discapacidad Verdiblanca-Centro Especial de Empleo 

con CIF G-04014064, visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico Superior de 

Administración Especial LºDº con el conforme de la Jefa de Servicio de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 22 

de abril de 2021, el Informe de la Asesoría Jurídica de fecha 26 de mayo de 

2021, así como el informe de fiscalización favorable de la Jefa de Sección de 

Intervención, con el conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 3 

de junio de 2021,  eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la indemnización a la ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD VERDIBLANCA (CIF G-04014064), en relación al CONTRATO  DE SERVICIOS 

DE CONTROL Y ATENCIÓN DE USUARIOS DE CENTROS SOCIALES DE LA DELEGACIÓN DE ÁREA 

DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES (Expte. 39/2016), por la cantidad total 

de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS DE EURO 
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(29.338,70 €), que se corresponde con los gastos salariales desde el 1 de abril 

hasta 16 de septiembre de 2020, como consecuencia de la suspensión del contrato 

de referencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 34.1 del Real 

Decreto 8/2020, de 17 de marzo. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe de 

VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS Y NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE 

EURO (29.338,70€), con cargo a la  RC, de fecha 28/05/2021, número de operación 

220210017179 de la aplicación presupuestaria A300 23105 22799 denominada 

“Contrato Servicios Control y Atención Usuarios CCSS”, del Presupuesto Municipal 

en vigor, debiendo tramitarse, de oficio, por la Unidad de Contabilidad, el 

correspondiente expediente de reconocimiento de la obligación una vez 

presentadas y conformadas las facturas correspondientes. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Asociación de Personas 

con Discapacidad Verdiblanca, al Responsable del Contrato, a  Intervención 

Municipal y a  la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

29.- Aceptación de la renuncia a la concesión administrativa de la plaza número 

1, de la planta sótano -2, del aparcamiento de Plaza López Falcón. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la transmisión 

de la concesión administrativa de la plaza número 1 del aparcamiento Plaza López 

Falcón de la Ciudad de Almería, y visto el informe jurídico de fecha 03 de junio 

2021, con el conforme de la jefe de servicio de 7 de junio 2021 y visto el 

informe de fiscalización de 9 de junio de 2021, en el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable, con la observación siguiente “Punto 4º de la Propuesta 

de Acuerdo: subsanar el importe máximo autorizado para la transmisión el año 

2021 (10.578,29 €)”, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero.- Aceptar la renuncia presentada por don Rafael Fenoy Sánchez, con 

DNI 27.000.609N y domicilio en Plaza Virgen del Mar nº 11 1º Derecha – 04001- 

Almería, a la concesión administrativa de la plaza de aparcamiento número 1, de 

la planta sótano -2, del aparcamiento Plaza López Falcón (Almería). 

 

Segundo.- Autorizar la cesión del derecho de uso que resta hasta la 

extinción de la concesión, esto es hasta el 7 de marzo del año 2068, a don José 

Miguel Carreño Vázquez, con DNI 25.052.418J, y domicilio en calle Martínez 

Campos nº 20, 2º-A – 04001- Almería 

 

Tercero.- Establecer el precio máximo autorizado de transmisión, para la 

plaza de aparcamiento número 1 y el año 2021, en la cantidad de DIEZ MIL 
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QUINIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON VENTINUEVE CÉNTIMOS (10.578,29 €), en base a 

los siguientes cálculos. 

 

AÑO - IPC ANUAL IPC ACUM. INC. IPC ACUM. PRECIO 

AJUSTADO IPC 
PRECIO 

AJUSTADO IPC- 

DURACION 
AÑO VALIDEZ 

VALORAC 
AÑOS 

TRANSC. 
AÑOS 

REST. 
Pn=(Po x (1-N/E)) 

x (1+I) 

    

8.985,13 € 

 

1993 0 75 8.985,13 € 

1993 4,900% 4,90000% 440,27 € 9.425,40 € 9.299,73 € 1994 1 74 9.299,73 € 

1994 4,300% 9,41070% 845,56 € 9.830,69 € 9.568,54 € 1995 2 73 9.568,54 € 

1995 4,300% 14,11536% 1.268,28 € 10.253,41 € 9.843,28 € 1996 3 72 9.843,28 € 

1996 3,200% 17,76705% 1.596,39 € 10.581,52 € 10.017,18 € 1997 4 71 10.017,18 € 

1997 2,000% 20,12239% 1.808,02 € 10.793,15 € 10.073,61 € 1998 5 70 10.073,61 € 

1998 1,400% 21,80411% 1.959,13 € 10.944,26 € 10.068,72 € 1999 6 69 10.068,72 € 

1999 2,900% 25,33643% 2.276,51 € 11.261,64 € 10.210,56 € 2000 7 68 10.210,56 € 

2000 4,000% 30,34988% 2.726,98 € 11.712,11 € 10.462,82 € 2001 8 67 10.462,82 € 

2001 2,700% 33,86933% 3.043,20 € 12.028,33 € 10.584,93 € 2002 9 66 10.584,93 € 

2002 4,000% 39,22410% 3.524,34 € 12.509,47 € 10.841,54 € 2003 10 65 10.841,54 € 

2003 2,600% 42,84393% 3.849,58 € 12.834,71 € 10.952,29 € 2004 11 64 10.952,29 € 

2004 3,200% 47,41493% 4.260,29 € 13.245,42 € 11.126,16 € 2005 12 63 11.126,16 € 

2005 3,700% 52,86929% 4.750,37 € 13.735,51 € 11.354,68 € 2006 13 62 11.354,68 € 

2006 2,700% 56,99676% 5.121,23 € 14.106,36 € 11.473,18 € 2007 14 61 11.473,18 € 

2007 4,200% 63,59062% 5.713,70 € 14.698,83 € 11.759,07 € 2008 15 60 11.759,07 € 

2008 1,400% 65,88089% 5.919,48 € 14.904,62 € 11.724,96 € 2009 16 59 11.724,96 € 

2009 0,800% 67,20794% 6.038,72 € 15.023,85 € 11.618,45 € 2010 17 58 11.618,45 € 

2010 3,000% 72,22418% 6.489,44 € 15.474,57 € 11.760,67 € 2011 18 57 11.760,67 € 

2011 2,400% 76,35756% 6.860,83 € 15.845,96 € 11.831,65 € 2012 19 56 11.831,65 € 

2012 2,900% 81,47193% 7.320,36 € 16.305,49 € 11.957,36 € 2013 20 55 11.957,36 € 

2013 0,300% 82,01634% 7.369,28 € 16.354,41 € 11.775,17 € 2014 21 54 11.775,17 € 

2014 -1,000% 80,19618% 7.205,73 € 16.190,86 € 11.441,54 € 2015 22 53 11.441,54 € 

2015 0,000% 80,19618% 7.205,73 € 16.190,86 € 11.225,66 € 2016 23 52 11.225,66 € 

2016 1,600% 83,07932% 7.464,79 € 16.449,92 € 11.185,94 € 2017 24 51 11.185,94 € 
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2017 1,100% 85,09319% 7.645,73 € 16.630,87 € 11.087,24 € 2018 25 50 11.087,24 € 

2018 1,200% 87,31431% 7.845,30 € 16.830,44 € 10.995,88 € 2019 26 49 10.995,88 € 

2019 0,800% 88,81282% 7.979,95 € 16.965,08 € 10.857,65 € 2020 27 48 10.857,65 € 

2020 -0,500% 87,86876% 7.895,12 € 16.880,25 € 10.578,29 € 2021 28 47 10.578,29 € 

          
Durac. 75 años 

       
Precio  1.495.000 Pesetas 

       

 

8.985,13 € Euros 

        

Cuarto.- Notificar el acuerdo adoptado a las partes y a la concesionaria 

del aparcamiento Plaza López Falcón, la mercantil REQUENA Y MARTINES SA – 

REMASA-, para que en el plazo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente a 

la recepción de la notificación, proceda a prepara el correspondiente contrato 

para la transmisión de la plaza, observando que, el nuevo contrato, se adecue al 

pliego de condiciones y a las nuevas circunstancias, teniendo en cuenta que 

estamos ante una transmisión de la plaza inter vivos, y no ante una cesión 

primitiva, y que en todo caso se han de respetar los derechos y obligaciones que 

debe asumir el nuevo usuario, en relación con los pliegos de condiciones 

reguladores de la concesión y del contrato firmado en su día por los primitivos 

titulares de la plaza, así como que, se respeta el precio máximo autorizado de 

la transmisión, que para el año 2021 es de DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 

EUROS CON VENTINUEVE CÉNTIMOS (10.578,29 €).  

 

Quinto.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a fin de que dicte 

cuantos actos y resoluciones sean precisos en ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

30.- Aprobación del proyecto del Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de 

Protección Civil del Ayuntamiento de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente administrativo que se 

tramita en estas dependencias municipales relativo a la aprobación del 

Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento 

De Almería,  que  responde a la necesidad de adaptar la normativa municipal al 

Decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía,  visto el informe jurídico de la Jefe de Servicio, de 

fecha 4 junio de 2021,  tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO. Aprobar el proyecto del Reglamento de la Agrupación de 

Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento De Almería. 

 

 SEGUNDO. Dar cuenta del acuerdo que se adopte a la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad del Ayuntamiento de Almería y demás interesados en el 

procedimiento administrativo que se sustancia.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES 

 

31.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Redacción de proyecto de 

ejecución, dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud para 

ampliación de acerados y mejora peatonal de la Plaza Cantares”, a D. Luis 

Mantilla de los Rios por importe de 5.926,58 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo contrato menor de 

servicios de REDACCIÓN DE PROYECTO DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN FACULTATIVA Y 

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para ampliación de acerados y mejora peatonal 

de la PLAZA CANTARES, Almería, y visto el informe emitido por la Técnico de 

Administración Especial, con el conforme de la Técnico de Administración General 

de fechas 28 de mayo y 3 de junio de 2021, y por la Jefa de Sección de 

Intervención, con el conforme del Interventor Acctal. de fecha 3 de junio de 

2021, por el que se ejerce función fiscalizadora, eleva a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales se ha emitido informe, con fecha 4 de mayo de 2021, con el 

conforme de la Concejal, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de los servicios de "REDACCIÓN DE 

PROYECTO DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

para ampliación de acerados y mejora peatonal de la PLAZA CANTARES, Almería". 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación. 

Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220210011327, 

de fecha 03 de mayo de 2021, por importe de ONCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (11.298,48 €), acreditativo de la existencia 

de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A900R 45900 61900 

INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, del Presupuesto Municipal de 2021. 

Con fecha 06 de mayo de 2021, se ha publicado anuncio en el perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, pueda presentar oferta. 

En el plazo establecido para ello, han presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 
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Licitadores NIF 

Fecha y hora de 

presentación 

Importe (sin 

IVA) 

Javier GarcÍa Motos 75259087M 06-05-2021 11:28 5.292,00 € 

Juan Manuel Caldero Navarro 75269943M 07-05-2021 10:26 6.066,00 € 

ORDAZ Estudio de Arquitectura, S.L.P B04840443 07-05-2021 19:12 5.500,00 € 

2MTArqui,S.L. B04288544 09-05-2021 12:09 5.438,72 € 

Carlos RodrÍguez RodrÍguez 75268567D 10-05-2021 09:03 5.135,67 € 

Salvador Cruz Enciso 27491811A 10-05-2021 09:22 6.536,31 € 

Zofre slp B04104303 10-05-2021 10:58 5.335,00 € 

Técnicas Aplicadas al Medio Rural, S.L. B14505986 10-05-2021 11:30 7.760,00 € 

E3i-Procdos, S.L. B04476891 10-05-2021 12:58 6.050,00 € 

ESTUDIO DE INGENIERIA FOMINTAX, S.L.P B04652061 10-05-2021 20:32 5.275,00 € 

Miguel Jiménez Casquet 75719311E 11-05-2021 11:30 6.695,00 € 

José María Martínez-Oña Marcos 75716780K 11-05-2021 11:52 4.498,00 € 

LUIS MANTILLA DE LOS RIOS SÁNCHEZ 45744714Z 11-05-2021 12:20 4.898,00 € 

MARÍA DEL MAR LÓPEZ ROSAS 75254289Z 11-05-2021 12:42 5.998,53 € 

OTIPSA CONSULTORES, S.L. B04034401 11-05-2021 12:52 5.555,87 € 

VIASUR PREVENCION E INGENIERIA, S.A. A04757183 11-05-2021 13:25 6.537,19 € 

CERVANTES 78032401W 11-05-2021 13:25 6.536,31 € 

Eduardo Vaca Campos 75543214J 11-05-2021 13:38 5.525,00 € 

 

Examinadas dichas ofertas por el Arquitecto Técnico Municipal, emitió 

informe de fecha 18 de mayo de 2021, en el que se indica que se ha procedido en 

primer lugar a la identificación de las posibles ofertas desproporcionadas o 

temerarias, de conformidad con lo previsto en el artículo 149 de la LCSP y con 

arreglo a los criterios establecidos en el 85 del Reglamento General de la Ley 

de Contratos, señalando que resultan, en principio, incursas en presunción de 

temeridad las ofertas presentadas por Don José María Martínez-Oña Marcos. Por 

ello resuelve que debe darse audiencia al citado candidato para que justifique 

las condiciones de su oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel 

de los precios ofertados. 

Con fecha 19 de mayo de 2021, se concedió audiencia al citado candidato, 

por plazo de cinco días hábiles, a través de la plataforma electrónica de 

contratación, presentando en plazo la documentación justificativa Don José María 

Martínez-Oña Marcos. 

Con fecha 26 de mayo de 2021, una vez examinada la documentación 

presentada por Don José María Martínez-Oña Marcos, el Arquitecto Técnico 

municipal emite informe en el que se indica “la documentación aportada por el 

mencionado licitador no justifica convenientemente la baja anormal o 

desproporcionada ya que no acredita de manera razonada lo establecido en el 

apartado 4 del artículo 149 de la LCSP, al no documentar suficientemente ni 

demostrar rigurosamente con exactitud lo estipulado en el mismo. Por este 

motivo, propone la exclusión de la oferta presentada por Don José María 

Martínez-Oña Marcos. 

Respecto del resto de las ofertas, figura en el citado informe la 

valoración de las mismas resultando la siguiente puntuación por orden 

decreciente: 
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EMPRESAS NIF OFERTA (sin IVA) 

LUIS MANTILLA DE LOS RIOS 45744714Z 4.898,00 € 

Carlos RodrÍguez RodrÍguez 75268567D 5.135,67 € 

ESTUDIO DE INGENIERIA FOMINTAX, S.L.P B04652061 5.275,00 € 

JAVIER GARCÍA MOTOS 75259087M 5.292,00 € 

zofre slp B04104303 5.335,00 € 

2MTArqui,S.L. B04288544 5.438,72 € 

ORDAZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA, S.L.P B04840443 5.500,00 € 

Eduardo Vaca Campos 75543214J 5.525,00 € 

OTIPSA CONSULTORES, S.L. B04034401 5.555,87 € 

MARÍA DEL MAR LÓPEZ ROSAS 75254289Z 5.998,53 € 

E3i-Procdos, S.L. B04476891 6.050,00 € 

Juan Manuel Caldero Navarro 75269943M 6.066,00 € 

SALVADOR CRUZ ENCISO 27491811A 6.536,31 € 

JUAN DIEGO CERVANTES LLORT 78032401W 6.536,31 € 

VIASUR PREVENCION E INGENIERIA, S.A. A04757183 6.537,19 € 

Miguel Jiménez Casquet 75719311E 6.695,00 € 

Técnicas Aplicadas al Medio Rural, S.L. B14505986 7.760,00 € 

Asimismo y tras el requerimiento realizado por Intervención a través de 

informe de fecha 31 de mayo de 2021, se emite por el Arquitecto Técnico 

Municipal, nuevo informe técnico de fecha 2 de junio de 2021, con el fin de 

aclarar que la cantidad correcta equivalente a la oferta más ventajosa es la de 

LUIS MANTILLA DE LOS RIOS por un valor de 4.898,00 € en lugar de 4.899,00 €, 

quedando invariable el resto de aspectos indicados en su anterior informe 

técnico de fecha 26/05/21. 

A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al 

órgano de contratación, como adjudicataria del contrato menor de servicios de 

“REDACCIÓN DE PROYECTO DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD para ampliación de acerados y mejora peatonal de la PLAZA 

CANTARES, Almería, al empresario DON LUIS MANTILLA DE LOS RIOS, con NIF número 

45.744.714-Z, por un importe que asciende a la cantidad de CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS (4.898,00€), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de MIL VEINTIOCHO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.028,58 €), 

lo que hace un total de CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS EUROS CON CINCUENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS (5.926,58 €). 

Obra en el expediente informes emitidos por la Técnico de la 

Administración Especial, con el conforme de la Técnico de Administración General 

de fechas 28 de mayo y 3 de junio de 2021, en el que, entre otros extremos, se 

indica: 

 

 “El artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público , por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 , en adelante LCSP , define los contratos de servicios 

como aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el 

desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto 
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de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue 

a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga. 

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118. 

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el 

art. 118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de 

manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto 

con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones 

Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa 

cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a 

cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento 

sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y 

concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo 

la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del 

contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente 

de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, 

sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de 

la contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, 

esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique 

la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y 

que cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de 

junio. 
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De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2  de la LCSP los contratos 

menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que su 

existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que 

deben incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo 

anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil 

euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores 

fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 

menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto se debe entender acreditado en el 

expediente el cumplimiento de los requisitos de aptitud que prevé el citado 

precepto. 

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005. 

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa determina que en los contratos menores no resulta 

requisito exigible la constitución de garantías definitivas. 

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por 

el citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo 

adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 
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1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, 

sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al 

perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que 

figura la documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los 

contratos de los que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 

2021, los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido 

económico que suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, 

está sujeto a fiscalización, con carácter previo. En especial, están sujetos a 

previa fiscalización por intervención los expedientes de contratación previstos 

en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. No 

obstante, no se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y 

disposición del gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres mil 

(3.000,00 €) euros, IVA incluido. 

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato 

menor del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros con carácter previo al 

acuerdo de adjudicación será necesario la previa fiscalización del expediente 

por la Intervención Municipal. 

 El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo 

cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, 

núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de 

la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, la Concejal Delegada de Área de Servicios Municipales eleva a la 

Junta de Gobierno el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 1º). Excluir de la presente licitación al empresario DON JOSE MARIA 

MARTINEZ-OÑA MARCOS, por estimarse según consta en el informe emitido por el 

Arquitecto Técnico Municipal de fecha 26 de mayo de 2021, que el citado 

licitador no ha documentado suficientemente ni con la rigurosidad requerida el 

bajo nivel de los precios o costes propuestos, de conformidad con lo dispuesto 

en el apartado 4 del art. 149 de la LCSP. 

 

2º) Adjudicar el contrato menor de servicios de: “REDACCIÓN DE PROYECTO DE 

EJECUCIÓN, DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD para 

ampliación de acerados y mejora peatonal de la PLAZA CANTARES, Almería, al 

empresario DON LUIS MANTILLA DE LOS RIOS, con NIF número 45.744.714-Z, por un 

importe que asciende a la cantidad de CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

EUROS (4.898,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de MIL VEINTICOHO 

EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.028,58 €), lo que hace un total de CINCO 

MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (5.926,58 €) 

El plazo de ejecución será de un mes para la redacción del Proyecto, 

contado desde la notificación del acuerdo de adjudicación. 
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La Dirección Facultativa y la Coordinación de la Seguridad y Salud tendrá 

un plazo coincidente con el de duración de las obras a las que sirve de contrato 

auxiliar, computándose desde la firma del acta de inicio de las obras, sin que 

en ningún modo pueda exceder del plazo de duración de un año, finalizando a la 

entrega del informe final de la liquidación del contrato de obra. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 04 de mayo de 2021. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

3º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS (4.898,00€), siendo el 

IVA (21 %) que le corresponde de MIL VEINTICOHO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (1.028,58 €), lo que hace un total de CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS 

EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (5.926,58 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900R 45900 61900 INVERSIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, del Presupuesto 

Municipal 2021, que habrá de aplicarse a la operación contable correspondiente 

al nº de operación 220210011327, de Retención de créditos, debiendo reponerse a 

disponible el exceso de créditos retenidos para la presente contratación. 

 

4º).- El importe de adjudicación de CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS EUROS 

CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (5.926,58 €), IVA incluido, se abonará al 

contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado anterior del 

presente acuerdo, del modo que se indica a continuación y previa presentación de 

las facturas correspondientes: 

 El pago del Proyecto se efectuará, tras la entrega y supervisión 

favorable del mismo por los servicios Técnicos Municipales. 

 La Dirección Facultativa será abonada del modo siguiente: 

 El 90% de los honorarios del contrato se abonará mediante 

libramientos parciales sucesivos, previa presentación de las 

facturas correspondientes, proporcionalmente al volumen de la 

obra ejecutada en las certificaciones ordinarias en relación al 

precio de adjudicación. 

 Un 5% a la presentación del INFORME FINAL DEL SEGUIMIENTO, que se 

tendrá que presentar en el plazo máximo de un mes desde la fecha 

de recepción de las obras, no existiendo modificación alguna de 

los honorarios motivada por variaciones en el presupuesto final 

de la obra, recogida en la Medición y Certificación Final. 

 El otro 5% se abonará a la aprobación de la liquidación del 

contrato de obras. 

 La Coordinación de Seguridad y Salud será abonada del modo siguiente 

 El 90% de los honorarios del contrato se abonará mediante 

libramientos parciales sucesivos, previa presentación de las 

facturas correspondientes, proporcionalmente al volumen de la 

obra ejecutada en las certificaciones ordinarias en relación al 

precio de adjudicación. 

 El 10% restante a la presentación del INFORME FINAL DEL 

SEGUIMIENTO, no existiendo modificación alguna de los honorarios 

motivada por variaciones en el presupuesto final de la obra. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

5º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto 

en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 
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caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguientes datos y códigos: 

• Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE001086. 

• Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

• Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales 

• Aplicación Presupuestaria: .A900R 45900 61900 del Presupuesto Municipal 

2021. 

• Documento RC número de operación: 220210011327. 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a Don José Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales. 

 

7º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

32.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva constituida por la 

empresa Aeronaval de Construcciones e Instalaciones S.A, (ACISA), del contrato 

de servicios de “Conservación y mantenimiento de las fuentes ornamentales de 

Almería”, por importe de 53.838,62 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo a la devolución de 

garantía definitiva constituida por la empresa AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E 

INSTALACIONES S.A , con NIF: A-28526275, por importe de 53.838,62 €, para 

responder del contrato de “Servicios de conservación y mantenimiento de las 

fuentes ornamentales del municipio de Almería”, tras la cesión de derechos y 

obligaciones de la UTE ACISA-AMS FUENTES ORNAMENTALES a favor de dicha entidad 

operada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de febrero de 2016, y 

visto el informe emitido por la Técnico de Administración General de fecha 25 de 

mayo de 2021, así como el de la Jefe de Sección de Intervención, con el conforme 
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del Interventor Acctal. de fecha 28 de mayo de 2021, eleva a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente PROPUESTA: 

 

Mediante Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 

de Almería, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2014, se adjudicó a 

la UTE “AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, S.A” (ACISA) Y “AGRUPACIÓN 

EMPRESAS AUTOMATISMOS, MONTAJES Y SERVICIOS, SL.”, abreviadamente UTE “ACISA Y 

AMS FUENTES ORNAMENTALES”, con CIF.: U-87.094.900, el contrato denominado 

“Servicios de conservación y mantenimiento de las fuentes ornamentales del 

municipio de Almería” 

 

La adjudicación se realizó por procedimiento abierto, por un precio de 

adjudicación de 1.180.195,70 € (IVA incluido), siendo el plazo de ejecución de 

DOS (2) AÑOS con dos posibles prórrogas de UN (1) AÑO cada una. Previamente, la 

citada UTE, de conformidad con la cláusula 13.5 d) del PCAP que rige el 

contrato, constituyó garantía definitiva mediante aval del 5% del importe de 

licitación, excluido el Impuesto sobre el valor añadido, por importe de 

53.720,96 €, según carta de pago con núm. de operación 320140003870, de fecha 19 

de septiembre de 2014. 

 

 El 29/09/2014, se formalizó el documento administrativo del contrato y se 

procedió a la firma del Acta de inicio del referido contrato, con efectos 

jurídicos para el día 01/10/2014. 

 

  Posteriormente, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 09 

de febrero de 2016 se autoriza el cambio de denominación de la sociedad 

“Agrupación de Empresas Automatismos, Montajes y Servicios”, por disolución sin 

liquidación y transmisión de su patrimonio a la sociedad absorbente del mismo 

grupo empresarial- ACISA- así como la cesión a favor de ésta última de los 

derechos y obligaciones dimanantes del contrato de servicios de referencia, por 

subrogación en la persona del contratista, resultando definitivamente único 

adjudicatario la citada entidad ACISA, con CIF.: A-28.526.275, por cumplirse los 

requisitos del art. 226 del TRLCSP. 

 

 El citado Acuerdo dispone asimismo la devolución de la garantía depositada 

por la entidad adjudicataria inicial. 

  

Con fecha 19/02/2016 la entidad AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E 

INSTALACIONES S.A (ACISA) constituye una garantía por importe de 53.838,62 €,  

núm. de operación 320160000401 

 

Con fecha 24 de febrero de 2021, D. Juan Miguel Pou Yáñez, representante 

de la entidad ACISA (AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, S.A) ha 

presentado escrito, registrado de entrada con el número  2021009894 en el que 

solicita la devolución de la fianza definitiva depositada en la Tesorería el día 

19 de febrero 2016, con núm. de operación 320160000401 e importe de 53.838,62 €, 

para responder de las obligaciones derivadas del contrato de servicios de 

referencia. 

 

Obra en el expediente Acta de finalización de los servicios suscrita en 

fecha 28/03/2019 por el responsable municipal del contrato, según nombramiento 

efectuado por Acuerdo de la JGL de 30/12/2016 y la representación de la 

mercantil AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES S.A (ACISA), con CIF.: A-

28526275, que fija la fecha de inicio para el cómputo del plazo para la 

devolución de la garantía (que es de un año conforme al apdo. 16 del Anexo I del 

PCAP). 
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Con fecha 10 de mayo de 2021, el responsable municipal actual del 

contrato, Don José Antonio Bernal Jódar, ha emitido el siguiente informe 

técnico: 

“Respecto al CONTRATO ADMINISTRATIVODE MANTENIMIENTO DE LAS FUENTES 

ORNAMENTALES DE ALMERÍA, adjudicado a la UTE ACISA-AMS FUENTES ORNAMENTALES 

(posteriormente AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, S.A. ACISA) con 

fecha 26/09/2014 y formalizado con fecha 29/09/2014, a la vista del oficio de 

petición de informe Técnico de fecha 23/03/21, y una vez vista el ACTA DE 

FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS de fecha 28/03/19 suscrito por el 

Ingeniero Técnico Agrícola Municipal y el Representante de la Adjudicataria que 

se adjunta al presente informe técnico, así como estudiado el resto de 

documentación que obra en el expediente administrativo con referencia P-68/2014 

se emite el siguiente: 

 

 Que tal y como se indica en la mencionada ACTA DE FINALIZACIÓN DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS  de fecha 28/03/19 suscrita por Ingeniero Técnico 

Agrícola Municipal y el Representante de la Adjudicataria que se adjunta al 

presente informe técnico, ha finalizado el plazo de garantía establecido de un 

año desde la terminación de la prestación del servicio, por lo que, salvo 

defectos ocultos, por parte de este técnico no existe inconveniente alguno para 

que se continúe con la tramitación de la devolución de la fianza." 

 

Visto el informe emitido por la Técnico de Administración General de fecha   

25 de mayo de 2021 que, entre otros extremos, indica 

 

“…Tal y como dispone la Disposición Transitoria primera del la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), 

los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor 

de la presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y 

extinción, incluida la modificación, duración y régimen de prórrogas, por la 

normativa anterior. 

 

 De esta forma, habrá que tener en cuenta la fecha de adjudicación del 

contrato a los efectos de aplicar bien la nueva LSCP o bien su antecesor, el 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP). 

 

 Teniendo en cuenta, por tanto, que el contrato de servicios objeto de este 

expediente se adjudicó el día 26/09/2014, resultaría de aplicación la regulación 

contenida en el TRLCSP. 

 

 El artículo 102 del TRLCSP establece que la garantía definitiva no será 

devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 

garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que 

se declare la resolución de éste sin culpa del contratista. 

 

 Así, aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de 

garantía, siempre que no existan responsabilidades, se procederá a su devolución 

o cancelación, dictándose y notificándose al efecto un acuerdo en el plazo de 

dos meses desde la finalización del plazo de garantía. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
f
F
4
Q
P
v
q
d
Y
L

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 15-06-2021 08:52:53
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 92 / 97

 

 

El plazo de garantía es un elemento determinante en esta materia. En este 

sentido, el 222.3 de la TRSLSP prevé que en los contratos se fijará un plazo de 

garantía a contar de la fecha de recepción o conformidad, transcurrido el cual 

sin objeciones por parte de la Administración, salvo los supuestos en que se 

establezca otro plazo en esta Ley o en otras normas, quedará extinguida la 

responsabilidad del contratista. 

 

En similares términos, el artículo 67.2.t) del Real Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante el RGLCAP) exige que en 

el pliego de cláusulas administrativas conste el plazo de garantía del contrato, 

así como la especificación del momento en que empieza a transcurrir su cómputo. 

 

 En este sentido, el apdo. 16 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige esta contratación, establece un plazo de 

garantía de un año, comenzando su cómputo a partir de la recepción de los 

trabajos. 

  

 Según la documentación obrante en el expediente, el acto formal de 

recepción de los trabajos  tuvo lugar el día  28/03/2019, por lo que el plazo de 

garantía finalizó el 28/03/2020…” 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de 

la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, la Concejal Delegada de Área de Servicios Municipales eleva a la 

Junta de Gobierno la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Primero.- Autorizar la devolución a la empresa AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES 

E INSTALACIONES, S.A. (ACISA), con NIF Núm.: A-28.526.275, de la garantía 

definitiva constituida mediante aval en la Tesorería Municipal, carta de pago de 

fecha 19/02/2016, núm. de operación 320160000401, por importe total de 53.838,62 

€, para responder de contrato de servicios de “Conservación y Mantenimiento de 

las fuentes ornamentales de Almería” tras la cesión de derechos y obligaciones 

de la UTE “ACISA-AMS FUENTES ORNAMENTALES por disolución sin liquidación y 

transmisión de su patrimonio a la sociedad absorbente del mismo grupo 

empresarial, la mercantil AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES SA., 

quedando subrogada ésta en todos los derechos y obligaciones de la sociedad 

absorbida ”, de la que tomó razón la Junta de Gobierno en sesión de fecha 

09/02/2016. 

Todo ello una vez que ha transcurrido el plazo de garantía del contrato de 

referencia  y a la vista del informe del responsable municipal del contrato de 

fecha 10/05/2021, constatando la correcta ejecución. 

 

Segundo.- Notificar el presente Acuerdo a la entidad AERONAVAL DE 

CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, S.A. (ACISA), a la Intervención Municipal y a la 

Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

33.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

33.1.- Aprobación provisional de las ayudas de emergencia, a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas y medianas empresas, en el marco del Plan Reactiva 

21, correspondiente al Bloque 1. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019 , somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2021, 

aprobó las bases y la convocatoria de ayudas de emergencia, en el marco del Plan 

Reactiva 21, a trabajadores autónomos, micro y pequeñas y medianas empresas 

afectadas por el cierre de establecimientos, decretado en aplicación del nivel 

de alerta sanitaria 4 –grado 2, por importe de 500.000,00 €. 

Las Bases y la convocatoria fueron publicadas en el BOP número 45, de 9 de 

marzo de 2021. 

Publicadas la convocatoria y las bases y cerrado el plazo de presentación 

de solicitudes, fueron tramitadas las mismas por la Cámara de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación de Almería, en virtud del Convenio de 

Colaboración aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 

2 de marzo de 2021 y formalizado el convenio de colaboración con este 

Ayuntamiento, siendo revisadas por el personal de la Dirección de Alcaldía y 

Planificación y complementadas, en lo que les competía, por el Órgano de Gestión 

Tributaria y la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

De conformidad con la Base 9.3 reguladora de la convocatoria (Subsanación 

de solicitudes y causas de inadmisión), previamente a elaborar la propuesta de 

acuerdo de resolución que habrá de ser adoptada por la Junta de Gobierno Local, 

procede su publicación, a efectos de notificación en el Portal de Internet del 

Ayuntamiento de Almería (tablón de edictos electrónico),  de la relación de 

personas solicitantes propuestas como beneficiarias por haber presentado su 

solicitud en plazo, reuniendo la totalidad de requisitos y la documentación 

requerida, de personas solicitantes que no cumplen los requisitos establecidos 

en la convocatoria, quedando su solicitud desestimada y de personas solicitantes 

que no han aportado la totalidad de la documentación exigida, con indicación de 

la documentación requerida. 

  A las personas solicitantes se les otorgará un plazo de 10 días hábiles 

para que aleguen lo que en su derecho consideren oportuno, o en su caso, 

subsanen su solicitud y presenten la documentación requerida. 

 Esta relación incluye a las personas y entidades que, atendiendo al orden 

de presentación, solicitan ayudas por importe que, globalmente, no superan los 

500.000,00 euros de crédito disponible, en concreto, comprende las solicitudes 

que se presentaron desde el día 10 de marzo hasta el día 24 de marzo de 2021, 

ascendiendo el importe total de las ayudas a 494.700,00 euros. 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 
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ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar la relación provisional de ayudas de emergencia, que constan 

en el expediente, en el marco del Plan Reactiva 21, a trabajadores autónomos, 

micro y pequeñas y medianas empresas afectadas por el cierre de 

establecimientos, decretado en aplicación del nivel de alerta sanitaria 4 –grado 

2 (Bloque 1). 

  A las personas solicitantes se les otorgará un plazo de 10 días hábiles 

para que aleguen lo que en su derecho consideren oportuno, o en su caso, 

subsanen su solicitud y presenten la documentación requerida. 

 Esta relación incluye a las personas y entidades que, atendiendo al orden 

de presentación, solicitan ayudas por importe que, globalmente, no superan los 

500.000,00 euros de crédito disponible, en concreto, comprende las solicitudes 

que se presentaron desde el día 10 de marzo hasta el día 24 de marzo de 2021, 

ascendiendo el importe total de las ayudas a 494.700,00 euros, comenzando la 

relación por CLAJCP ALMERIA S.L.. y terminando por SPORT AGENCIA DE VIAJES 

VERTICAL. 

 

 2º. Publicar la relación de ayudas mencionada en el apartado anterior, a 

efectos de notificación, en el Portal de Internet del Ayuntamiento de Almería 

(tablón de edictos electrónico). 

 

 3º. Conceder a los solicitantes de las citadas ayudas un plazo de DIEZ 

(10) DÍAS HÁBILES para que aleguen lo que en su derecho consideren oportuno, o 

en su caso, subsanen su solicitud y presenten la documentación requerida en la 

Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Almería, situada en la 

Avenida Cabo de Gata, n.º 29, en horario de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 

horas, ampliándose, de manera excepcional, hasta las 17 horas de lunes a 

jueves.”  

 

 

33.2.- Aprobación de la propuesta de incremento salarial de las retribuciones de 

2020 para el año 2021 al personal de la Empresa Municipal Almería Turística 

S.A.U. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

“Dado que procede la autorización del incremento retributivo al personal 

de la Empresa Municipal Almería Turística, S.A.U. (10 personas), periodo 2021 

(desde el 01.01.2021 hasta el 31.12.2021), del 0,9% adicional, respecto a las 

retribuciones percibidas a 31/12/2020,  y visto el informe favorable con 

observaciones de control financiero de la Jefa de Sección de Intervención con el 

conforme  del Sr. Interventor Acctal. de fecha 7 de junio de 2021, en mi 

condición de Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, y de 

conformidad con la Base 49ª de las de Ejecución del Presupuesto General de la 
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Corporación Local Ayuntamiento de Almería, tengo el honor de elevar la siguiente 

propuesta de acuerdo: 

 

1º.- Aprobar la autorización previa por Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, a la Empresa Municipal Almería Turística, S.A.U., para la 

propuesta de incremento salarial del 0,9% de las retribuciones de 2020 para el 

año 2021, conforme dispone la Base 49ª de las de Ejecución del Presupuesto 

General: 

 

RETRIBUCIONES DE PERSONAL 

Nº trabajador  2020 INCREMENTO (0,9%)  2021 

49 24.488,64 € 220,40 € 24.709,04 € 

48 24.488,64 € 220,40 € 24.709,04 € 

50 24.488,64 € 220,40 € 24.709,04 € 

3 26.490,41 € 238,41 € 26.728,82 € 

2 24.746,06 € 222,71 € 24.968,77 € 

6 28.579,96 € 257,22 € 28.837,18 € 

7 31.320,38 € 281,88 € 31.602,26 € 

47 24.488,64 € 220,40 € 24.709,04 € 

1 57.319,78 € 515,88 € 57.835,66 € 

10 36.608,32 € 329,47 € 36.937,79 € 

Total 303.019,47 € 2.727,18 € 305.746,65 € 

 

Por el órgano competente de la sociedad municipal se adoptará el acuerdo 

oportuno. 

 

2º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

la Empresa Municipal Almería Turística.”  

 

 

33.3.- Autorización de la transmisión de la parcela resultante del Proyecto de 

Reparcelación del Sector “El Toyo” en el paraje del Alquián. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de Global Zappa S.L.U:, de autorización 

para la transmisión  de la parcela MX-5.1 resultante del Proyecto de 

Reparcelación del Sector “El Toyo” en el paraje del Alquián (Almería), a Golf 

Almería Resort S.L., visto el informe jurídico del Jefe de Sección de 

Contratación y Patrimonio de fecha 14 de mayo de 2021, el informe de la Asesoría 

Jurídica de fecha 9 de junio de 2021,  y el informe de fiscalización de 

Intervención de fecha 11 de junio de 2021, se eleva a la Junta de Gobierno Local 

de la ciudad de Almería, la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO: AUTORIZAR la transmisión, de la siguiente parcela resultante del 

Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo I” en el paraje del Alquián del 

término Municipal de Almería. 

  

ACUERDO 

PLENO/ 

EXPEDIENTE 

PARCELA TITULAR DE LA PARCELA 

(NOMBRE Y DNI) 

ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE 

GARANTÍA 

P-27-04 MX-5.1 GLOBAL ZAPPA S.L. 

NIF B-88208822 

 

 

GOLF ALMERIA RESORT S.L. 

NIF B-05293402 

736.384,70 € 

 

 SEGUNDO: El nuevo adquirente se obliga a: 

 

• Subrogarse en la posición jurídica del transmitente. 

• Solicitar la oportuna licencia municipal de obra antes de un año y a 

continuación concluir  la construcción antes de cinco años, 

contados desde la firma de la escritura pública de venta autorizada 

en el presente Acuerdo. 

• Ejecutar  la urbanización interior de la parcela conforme al 

planeamiento aprobado y a edificarla  según la licencia concedida, 

ejecutando todo ello en los plazos previstos en el planeamiento de 

aplicación. 

• Asumir todas aquellas obligaciones derivadas de la escritura de 

compraventa, con las consecuencias que en caso de incumplimiento se 

recojan en el pliego y en la ley, aceptando las cargas y gravámenes 

que recaen sobre dicha parcela  en la referida escritura. 

 

 TERCERO: Una vez producida la transmisión de la parcela, mediante la 

correspondiente elevación a público de la escritura de compraventa, se concede 

un plazo de QUINCE DÍAS para presentar en la Sección de Contratación y 

Patrimonio de esta Gerencia Municipal de Urbanismo una copia de la citada 

escritura de compraventa otorgada a favor del nuevo propietario. 

 

 CUARTO:  El nuevo adquirente se obliga a constituir nueva garantía 

definitiva,  por cualquiera de los medios previstos en el art. 96 del TRLCSP, 

así como a presentar en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo los 

justificantes de dichos ingresos y  copia de la Escritura de Compraventa. 

 

NUEVO ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE GARANTÍA 

GOLF ALMERIA RESORT S.L. 

NIF B-05293402 
736.384,70 € 

 

 Esta garantía sustituirá a la garantía constituida por CERRO MURILLO S.A. 

Con NIF  B-50724616 (Carta de pago con número de operación 320110002559) 

respecto a la citada parcela, que le será devuelta, de oficio, una vez 

constituida la nueva garantía. 

 

 QUINTO:  Facultar a la Concejal  Delegada del Área de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, para que dicte cuantos actos y resoluciones sean necesarios en orden a 

la ejecución del presente Acuerdo. 
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 SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados, así como a la 

Unidad de Contabilidad.” 

 

 

34.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y cuarenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el 

Concejal Secretario, doy fe”.- 
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